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Resumen 

En el transcurso del documento se explora y analiza, a partir del trabajo etnográfico en dos 

instituciones públicas de Bogotá D.C., cómo se construyen las relaciones de autoridad en el 

aula y su interrelación con los procesos de enseñanza y aprendizaje. Se parte de 

problematizar las interacciones entre docentes y estudiantes, concibiéndolos como sujetos 

posicionados, exigidos mutuamente y en búsqueda de aceptación. La autoridad se entiende 

como un relacionamiento que requiere del reconocimiento recíproco de profesores y 

estudiantes; se buscan sus fundamentos y las posibilidades de su ejercicio, haciendo dos 

lecturas, una desde los profesores y otra desde los estudiantes que luego se cruzan en busca 

de conexiones de sentido. Esto se sitúa en el marco de transformaciones culturales que 

implican otros espacios, formas de producción y circulación de saberes, así como otros 

lugares y ritmos de aprendizaje, que suscitan crisis en la medida que las maneras 

tradicionales de hacer no responden a estos cambios.  

Palabras clave. Autoridad, interacción, autoritarismo, enseñanza, aprendizaje, 

transformaciones culturales, crisis. 

Abstract  

Along the paper explores and analyses how the authority relationships are carried out into 

the classroom and their interrelation with the teaching and learning process through an 

ethnographic work in two public scholar institutions. In order to study the interactions 

among teachers and students, taking into account them like positioned subjects, demanded 

together and in the quest of acceptation. The authority is taken like a relation that requires 

the reciprocal recognition among teachers and students; looking for the features and the 

possibilities of their roles, doing two kind of analysis, one from the teacher and the other 

one from the students, that are crossed with the aim of getting sense connections. Then it is 

related with the cultural transformations framework that imply other spaces, production 

ways, knowledge circulation, like other places and learning rhythms, which provoke a crisis 

due to the traditional ways to carry out everything do not respond to these changes. 

Key words: authority, interactions, authoritarianism, teaching, learning, cultural 

transformations and crisis. 
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Introducción 

El problema de investigación surge a partir de una experiencia en relación con la autoridad 

que me resultó desconcertante y angustiante. Se trata de mi primer ejercicio como docente, 

en el año 2006, que tuvo lugar en un colegio privado, religioso y  femenino. En el marco de 

un ejercicio reflexivo al respecto, en el 2007, escribí lo siguiente:  

Mi primera experiencia como maestra fue en un colegio privado, femenino, de 

monjas, estratos tres a cinco. Era ingenua e inexperta respecto a ese contexto y al 

“ser maestro”. Empecé enseñando los temas como los aprendí, quizá consultando los 

libros de texto -que no sólo contenían lo que se debía enseñar sino el cómo enseñarlo- 

suponiendo, ingenuamente, que yo sabía y ellas no. Sin embargo, me veían, y terminé 

sintiéndome así, en una condición subordinada.  Sufrí mucho, sentí su rechazo por mi 

forma de vestir –sólo tenía dos uniformes-, algunas lo decían en cuchicheo y otras de 

frente. Esto me generó temores y, a pesar de que el tema pudiera ser “sencillo”, se me 

notaban los nervios, la lengua se me enredaba, la mayoría no me prestaba atención y 

de esta forma me hice la fama de mala profesora… Recuerdo aquel año –2006- con 

dolor. Ocasionalmente lloraba en las tardes y craso error lo hice varias veces delante 

de las estudiantes, con lo cual todo empeoró, pues el llanto no producía compasión 

sino rechazo. La responsabilidad frente a lo que estaba pasando era sólo mía, eso 

pensaba, no era consecuencia de mi formación en la universidad, ni del contexto, 

quizá me había equivocado de profesión, como me dijo una niña de cuarto de 

primaria „no sabía ser profesora‟. Era una total neófita en eso de ser profesor y 

autoridad, nunca había sido autoridad y ahora debía serlo, creo que más sabían esas 

niñas de autoridad que yo. Finalmente renuncié, en una especie de muerte, de 

desilusión. A pesar de tener 23 años mi cuerpo no resistió y, aparte  de los kilos de 

más, terminé con una enfermedad en una pierna que me causa cierta cojera y dolor de 

vez en cuando
1
. 

Esta experiencia se vivió como una crisis que se manifestó en mi cuerpo, en el 

cuestionamiento de mi perspectiva frente a mi labor y mis posicionamientos políticos. Sin 

embargo, en el diálogo y compartir con otros profesores, identifiqué situaciones en 

términos de dificultades frente a la autoridad y la enseñanza que eran comunes en los 

diferentes niveles de la educación, incluso en quienes tenían varios años de experiencia, 

tanto las instituciones públicas como privadas. 

En el marco de la Maestría en Educación de la Universidad Nacional de Colombia, dichas 

situaciones pasaron de ser una problemática individual y laboral a ser un problema de 

                                                      
1
 Reflexión personal en el marco de la asignatura Contextos Educativos, de la Maestría en Educación en la 

Universidad Nacional de Colombia. 
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investigación. En este sentido, en el mismo ejercicio reflexivo que se mencionó, se hicieron 

varios cuestionamientos: 

¿Qué factores influyeron para que aquellas niñas no me aceptaran como  

profesora?, ¿le sucede lo mismo a todos los profesores inexpertos y/o jóvenes?, 

¿tal vez mi formación en la universidad fue deficiente?, ¿por qué los alumnos 

llegan a temer, obedecer, contrariar, burlar… a unos profesores y a otros no? 

¿por qué es importante para el profesor constituirse en una figura de autoridad?, 

¿cómo logra constituirse como tal?, ¿qué relevancia tienen las diferencias de 

género, clase social, edad e ideología en la constitución y ejercicio de la 

autoridad, así como en los procesos de enseñanza aprendizaje?, ¿cuáles son los 

factores, internos y externos, que inciden en la constitución y el ejercicio de las 

relaciones de autoridad?, ¿se trata de un solo tipo de autoridad, o de varios?, y 

en este último caso ¿Cómo identificar los tipos de autoridad y su relación?, ¿cuál 

es el papel que juegan los estudiantes en la construcción y en la puesta en 

práctica de la autoridad del docente?, ¿qué sucede cuando un docente no logra 

establecer su autoridad?, y ¿cómo y cuándo el docente ejerce su autoridad, ¿qué 

relación existe entre autoridad y conocimiento en la contemporaneidad?, ¿qué 

vínculos hay entre las relaciones de autoridad y las de enseñanza y aprendizaje?, 

¿el área de conocimiento tiene algo que ver con la autoridad? 

Todas estas preguntas sugerían explorar la construcción de las relaciones de autoridad en el 

aula y su ejercicio, reconociendo las subjetividades de profesores y estudiantes, sus 

experiencias y prácticas, e indagar por la correlación entre tales relaciones y los procesos de 

enseñanza y aprendizaje. Finalmente, se planteó la siguiente pregunta de investigación 

¿Cómo se construyen relaciones de autoridad en el aula y se interrelacionan con los 

procesos enseñanza y aprendizaje? 

Dar cuenta de dicha pregunta requirió, en primera instancia, un abordaje teórico en 

relación con las interacciones entre estudiantes y profesores, en el contexto de la escuela 

como institución, en transformación y crisis. En esto vi la necesidad de considerar a los 

profesores y los estudiantes como sujetos participantes, posicionados, condicionados, 

exigidos, creativos y con posibilidades de disentir, cuestionar y transformar de maneras 

estratégicas las exigencias de los contextos de participación. Asimismo, requerí ver las 

relaciones entre estos sujetos en términos de tensiones y vínculos suscitados y 

movilizados en la interacción, en los procesos de enseñanza y de aprendizaje, que fue 

preciso definir. Todas las disertaciones en este sentido se presentan en el capítulo 1, 

titulado „Educación, escuela y autoridad‟. 
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El segundo capítulo, „Autoridad y autoritarismo: perspectiva teórica‟, responde a la 

necesidad de asumir una postura teórica en cuanto a las relaciones de autoridad, coherente 

y complementaria con la forma como se concibieron las interacciones entre docentes y 

estudiantes, así como los procesos de enseñanza y aprendizaje en el capítulo precedente. 

En este sentido comprendí que las relaciones de autoridad requieren de unos fundamentos, 

que al ser reconocidos como legítimos por los estudiantes posibilitan los ejercicios de 

autoridad. Además planteo y desarrollo la idea de que en la interacción buscamos ser 

aceptados, en este caso como profesores y como autoridad. 

En vista de que la autoridad depende tanto de los profesores como de los estudiantes, fue 

necesario abordar sus perspectivas y posicionamientos al respecto. No obstante, sin dejar 

de tener presente dicha interdependencia, propuse hacer dos lecturas, una centrada en los 

profesores y otra en los estudiantes, que se presentan los siguientes dos capítulos. Esto 

considerando que a pesar de la correlación, los derechos, obligaciones, experiencias y 

percepciones son diferentes desde el lugar del docente y el del estudiante. 

En el tercer capítulo, „Concepciones y ejercicios de autoridad desde los docentes‟, 

identifiqué las concepciones de autoridad de los profesores, las maneras como ellos 

consideran que las relaciones en este sentido se han transformado y las estrategias que 

emplean para lograr aceptación como autoridad. Aquí implícitamente considero elementos 

en relación con la enseñanza. 

En el capítulo cuarto, „La autoridad desde los estudiantes‟, presento y analizo aquellos 

elementos que desde su perspectiva serían el fundamento de la autoridad de los docentes. 

En este sentido señalo las expectativas y exigencias de los alumnos en relación con los 

profesores y los procesos de enseñanza. Aquí recojo, con el fin de ir haciendo conexiones 

de sentido, algunos elementos que fueron planteados en la lectura que hacen los docentes. 

Finalmente, en el capítulo quinto, „Conclusiones‟, respondo a dos necesidades. Por una 

parte, reconocer que los dos capítulos anteriores enfatizan en la autoridad, lo que requiere 

una mirada más explícita sobre la enseñanza y el aprendizaje, sin perder las conexiones con 

aquella. De otro dado, hacer un cruce de las lecturas de autoridad hechas desde los 

profesores y los estudiantes, a partir de las conclusiones de los dos capítulos precedentes. 
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Ahora bien, para dar cuenta de la construcción de las relaciones de autoridad en 

correlación con los procesos de enseñanza y aprendizaje, considerando las percepciones, 

experiencias y prácticas de profesores y estudiantes, el modelo metodológico utilizado fue 

la etnografía. A partir de ésta propongo una mirada descriptiva y analítica, orientada por 

los supuestos teóricos presentados en los dos primeros capítulos. 

La investigación tiene como fuente el trabajo de campo llevado a cabo en dos colegios 

oficiales de la ciudad de Bogotá D.C., en los períodos que trabajé allí como docente de 

Física y Matemáticas: IED
2
 Eduardo Umaña Mendoza (desde el 2009 hasta el primer 

semestre del 2010, jornada mañana) e IED Francisco Javier Matiz (en el segundo semestre 

del 2010 y todo el 2011, jornadas mañana y tarde)
3
. Es necesario dejar claro que aunque la 

información se recolectó en estas instituciones no pretendo establecer comparaciones y 

caracterizaciones exhaustivas de cada una, pues mi objetivo es analizar esta información 

de manera agrupada de acuerdo con el marco conceptual, por esto considero que la 

indagación tiene sobre todo un carácter exploratorio. Por supuesto que las lecturas 

comparativas son importantes debido a los alcances analíticos que posibilitan, sin 

embargo, éstas pueden ser parte de un proceso posterior de análisis a partir de los 

hallazgos encontrados en esta primera forma de analizar.   

Las técnicas empleadas para la indagación y recolección de información fueron las 

siguientes: 

 Diario de campo. Comprende registros de conversaciones informales entre profesores 

u estudiantes, de situaciones que en su momento consideré significativas para la 

investigación, así como reflexiones analíticas, teóricas y metodológicas.  Además, 

jugó como un lugar de registro de autorreflexiones, para acercarme y distanciarme en 

tanto profesora e investigadora.  

 Observaciones a clase. 8 profesoras y 6 profesores, de las áreas de Ciencias Sociales, 

Ciencias Naturales, Humanidades, Educación Física y Artes, fueron observados en un 

total de 23 observaciones en los grados de sexto a once
4
.  

                                                      
2
 IED: Institución Educativa Distrital  

3
 En el anexo uno se presentan las características de los colegios en los que se llevó a cabo la investigación 

4
 En el anexo cuatro se presentan los profesores y profesoras observados según las áreas y los grados 
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 Conversaciones sobre lo observado. Después de las observaciones en clase  y a partir 

de los registros, se dialogó con los docentes observados acerca de elementos que 

resultaron relevantes. Sobre esto se hizo registro en el Diario de campo. 

 Entrevistas semiestructuradas y cuestionarios a docentes. Dos profesoras y seis 

profesores desarrollaron entrevistas semiestructuradas. Seis maestras y dos maestros  

respondieron cuestionarios.  

 Cuestionarios a estudiantes. Un total de 245 estudiantes de los grados de sexto a once, 

en las jornadas mañana y tarde, respondieron un cuestionario. 

El análisis de la información recolectada se hizo a partir de los planteamientos teóricos 

que precedieron la indagación. No obstante, del trabajo y estudio de campo surgen nuevas 

categorías que requieren ampliación del marco teórico y conceptual presentado 

inicialmente, como se verá en  los capítulos de análisis.  
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1. Capítulo I. Educación, escuela y autoridad 

La problemática de la construcción de la autoridad del docente en el aula y su interrelación 

con los procesos de enseñanza y aprendizaje está inscrita en el ámbito de la educación. Esta 

última, como concepto y como problema de investigación, ha estado presente en la 

Sociología desde sus inicios
5.

  Son múltiples las perspectivas al respecto; pero como señala 

Brígido (2006), todas ellas dependen de la concepción de los elementos constitutivos de la 

vida social, es decir, de los agentes y sus interrelaciones.  

La misma autora señala que para la Sociología  “educación quiere decir formación de 

hábitos, de disposiciones básicas que determinan la forma en que cada uno de nosotros 

piensa, siente y actúa. Este proceso de formación de hábitos y disposiciones se puede llevar 

a cabo de dos maneras: una intencional, consciente o explícita, y otra tácita, latente, no 

intencional, no consciente” (2006: 42).  

Entonces, dichos hábitos y disposiciones pueden ser el resultado de procesos intencionales 

y explícitos; o, más bien, producto de la experiencia y la participación con otros, en 

contextos informales, donde las intencionalidades no son del todo conscientes o 

manifiestas. En este sentido, Agulla (1969) propone una distinción entre socialización y 

educación; la primera correspondería a lo formal e intencional y la otra a su contraparte. No 

obstante, aun en las instancias especializadas y orientadas  a educar, como la escuela y la 

familia, donde hay objetivos explícitos y formales, jerarquías y roles, todo el tiempo están 

presentes en la práctica y cumpliendo funciones relevantes elementos informales y tácitos; 

tal es el caso del „curriculum oculto‟, entendido como “los efectos propiamente 

socializadores de la enseñanza, es decir, aquellos efectos que no han sido previstos de 

manera explícita y resultan de las prácticas vigentes en la institución” (Brígido, 2006:203); 

inclusive, al final de la vida escolar puede que el curriculum oculto logre más efectos sobre 

los sujetos que aquel que es declarado.  En última instancia,  todo proceso educativo tiene 

de formal como de informal y por ende implica también aspectos de socialización.  

                                                      
5
Varios sociólogos clásicos han abordado la educación de manera directa o indirecta: Durkheim, en obras 

como ¿Qué es la educación? (1988) y Educación y Sociología (2001); Weber en Economía y Sociedad (1964) 

y Ensayos sobre la sociología de la religión (1998); Marx en el Manifiesto del Partido Comunista (2005) y El 

Capital (1999), entre otros. 
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El concepto de socialización que resulta adecuado para la situación problemática de esta 

investigación es el de Simmel (1939), quien lo entiende como un proceso de acción 

recíproca. Para este autor “Hacer inteligible el movimiento de lo social consta de volver la 

mirada hacia las interacciones entre los individuos, de donde emerge el acontecer de la 

sociedad. En este sentido la realidad no es una sustancia sino un acaecer producto del hacer 

y el sentir de los sujetos que entran en múltiples relaciones” (En Wilkis A. & Berger M., 

2005: 80).  

Así, la sociedad no es un ente estático superior e independiente de los individuos, sino que 

se debe entender como algo que acontece y el resultado de las interacciones. De este modo, 

“Todos aquellos grandes sistemas y organizaciones supraindividuales en las que se suele 

pensar en relación con el concepto de sociedad, no son otra cosa que las consolidaciones 

(en marcos duraderos y configuraciones independientes) de interacciones inmediatas que se 

producen hora tras hora y a lo largo de la vida entre individuos” (Simmel, 2002:33, en 

Wilkis & Berger, 2005:81). Desde esta perspectiva,  es posible afirmar que las relaciones, 

los ejercicios y la construcción de la autoridad se dan en el marco de interacciones mutuas, 

de socializaciones dinámicas entre diversos sujetos, fundamentalmente y en primera 

instancia entre docentes y estudiantes. 

El concepto de socialización remite a la relación individuo-sociedad. Al respecto existen 

posturas diversas, incluso contradictorias; no obstante, se pueden sintetizar en dos 

perspectivas: la objetivista y la subjetivista. En la primera, el individuo desempeña un papel 

pasivo, subordinado y determinado por estructuras anteriores y externas, debe adaptarse o 

de lo contrario sufre y/o es sancionado –caso del antisocial-; los valores y normas tienen 

existencia objetiva, trascienden las conciencias individuales y determinan todas las 

relaciones sociales; a esta perspectiva Zeichner (1985) la ha denominado „determinismo 

funcionalista‟, donde se entiende la socialización como un proceso en el que se 

“…transforma el material bruto del hombre biológico en una persona capaz de llevar a cabo 

las actividades de la sociedad.” (Brin, 1966: 3-4. En Zeichner, 1985:96). En la segunda, la 

realidad social emana de la conciencia de cada quien, por lo que sería meramente subjetiva; 

desde ésta, en sus versiones más extremas, se asume que “… la única realidad concreta son 

los individuos” (Wilkis y Berger, 2005:78). 
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Algunas perspectivas han intentado superar la dicotomía objetivo-subjetivo; tal es el caso 

de Bourdieu (1991,1997) quien plantea que los sujetos como agentes, “no son partículas 

sometidas a fuerzas mecánicas y que actúan bajo la imposición de causas; como tampoco 

son sujetos conscientes y atravesados que obedecen a razones y que actúan con pleno 

conocimiento de causa” (Bourdieu, 1997:40). Asimismo, Berger y Luckman, quienes 

indican que “la sociedad existe como realidad tanto objetiva como subjetiva, cualquier 

comprensión teórica debe abarcar ambos aspectos”. (1968:164. En Brígido, 2006:92).  Esta 

es la postura que se propone para la presente investigación, es decir, se concibe que cada 

individuo se halla situado en condiciones objetivas, que son asumidas de maneras diversas 

y creativas, dependientes de la subjetividad y de las experiencias con otros; asimismo se 

considera que los individuos son agentes que pueden disentir, resistir y transformar sus 

condiciones.  

1.1  Instituciones, educación y autoridad 

Para Brígido (2006) las instituciones constituyen un conjunto de normas que tratan sobre 

asuntos fundamentales para la integración y continuidad de las sociedades. Su función sería 

someter el comportamiento individual al control social; sin embargo, los sujetos no son 

pasivos frente a las influencias institucionales pues, de un lado, una misma institución 

afecta de forma diversa a los sujetos –caso de los hermanos-, y por otro, si bien éstos 

construyen algo de su subjetividad en las instituciones, son quienes las crean, las dinamizan 

y las transforman.  

Dubet (2007), en concordancia con Brígido, señala, por una parte, que las instituciones 

tienen como fin instituir un sujeto particular vinculado a ordenamientos simbólicos, y por 

otra que éstas forman a través de la socialización; en este sentido 

[…] la Iglesia, la Escuela, la Familia o la Justicia son instituciones porque inscriben 

un orden simbólico y una cultura en la subjetividad de los individuos, porque 

“institucionalizan” valores, símbolos, porque “instituyen” una naturaleza social en 

la naturaleza “natural” de los individuos. Según esta acepción, la noción de 

institución no designa solamente un tipo de aparato o de organización, sino que 

también caracteriza un tipo específico de socialización y de trabajo sobre el otro (p. 

41). 
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En el marco de las instituciones los sujetos ocupan diferentes posiciones, 

correspondiéndoles unas expectativas frente al comportamiento propio y al de los demás, 

que son aceptadas en diferentes grados y asumidas de formas diversas. Aunque el concepto 

de rol se le adjudica a la sociología clásica y ha sido criticado por desconocer, en un sentido 

determinista, lo subjetivo, Brígido (2006) ha tratado de superar dichas deficiencias y lo 

presenta como válido y útil por su valor explicativo ya que se refiere e implica 

previsibilidad frente al comportamiento, lo cual resulta fundamental, pues de lo contrario 

sería imposible anticipar la respuesta del otro y, a su vez, ejercer la acción propia; en este 

sentido: 

[…]  se espera que un maestro enseñe, evalúe a sus alumnos, corrija las tareas de 

los niños, planifique las actividades de su clase, informe a los padres del 

desempeño escolar de sus hijos. Es decir, se espera que él cumpla con sus 

obligaciones como maestro, y a la vez, el maestro espera que el resto de los 

miembros de la escuela (alumnos, directivos, padres, etc.) se comporten de 

determinada manera respecto a él (Brígido, 2006:101). 

Cada uno responde según su subjetividad, sus posibilidades y experiencias a las 

expectativas de rol, que, además, se „negocian‟ en circunstancias particulares. De la misma 

manera, la posición involucra un conjunto de obligaciones y de derechos. En el ejemplo 

anterior las obligaciones de los docentes corresponden a los derechos de los estudiantes y 

de los padres de familia y, a su vez, sus derechos son las obligaciones de éstos. 

Ahora bien, en el desarrollo de la investigación se asumió que tanto estudiantes como 

docentes se construyen y admiten funciones en la reciprocidad, las exigencias y las 

expectativas que ésta implica. También se considera que la socialización, en el sentido que 

se señaló, es un proceso de aprendizaje para todo sujeto que se da durante toda la vida y 

que es en ésta donde maestros y estudiantes construyen sus relaciones, entre las que 

cuentan las de autoridad.  Bajo la orientación de estos planteamientos en los capítulos 3 a 5, 

se explora la construcción y el ejercicio de autoridad y sus interrelaciones con los procesos 

de enseñanza desde las prácticas, los posicionamientos y los requerimientos mutuos de 

profesores y estudiantes.  
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1.1.1 La escuela como institución de socialización secundaria 

Todas las instituciones inculcan ciertas normas –prescripciones y/o prohibiciones-, 

comportamientos y valores, que constituyen subjetividades cuando son interiorizadas. No 

obstante, no todas actúan al mismo tiempo ni de la misma forma, incluso se pueden 

contradecir, como sucede en ocasiones entre familia y escuela.  

Berger y Luckmann (1968) han distinguido entre socialización primaria y secundaria
6
. La 

primera se lleva a cabo en la familia y/o en el grupo de crianza. Ambos, mediadores entre el 

niño y el mundo social, se lo presentan filtrado por sus experiencias, visiones, biografías, 

status, etc.;  de ahí que, por ejemplo, “el niño de clase baja no sólo „internaliza‟ el mundo 

social con una perspectiva de clase baja, sino que lo „internaliza‟ con la coloración 

idiosincrásica que le han dado sus padres”. (p. 64).  Allí el sujeto incorpora, abstrae y 

generaliza roles, actitudes, valores y normas; se hace una imagen de sí mismo, de los otros 

y del mundo, de por qué las cosas son como son y de por qué hay que comportarse de cierta 

manera y no de otra. 

Socialización secundaria, para los mismos autores, es la internalización de submundos 

institucionales o basados sobre instituciones, ello sucede en la escuela; allí se actúa sobre 

sujetos ya socializados, de tal manera que “el éxito de toda educación escolar, y en general 

de todo trabajo pedagógico secundario depende fundamentalmente de la educación primera 

que le ha precedido”. (Bourdieu y Passeron, 1977:84). 

Sin embargo, Miñana (2005) llama la atención sobre el peso determinista que se ha dado a 

la primera infancia en la vida adulta; desconociéndose la relevancia del grupo de pares y la 

capacidad de actuación de los niños. En este sentido Harris (1999) cuestiona la 

consideración, según ella típica en el ámbito educativo, de que los padres son la principal 

influencia de los niños y que la vida adulta depende fundamentalmente de la educación en 

la primera infancia.  Para la autora el grupo de pares es mucho más influyente que la 

familia en lo que respecta a la constitución de la subjetividad
7
. Al respecto, en el capítulo 3 

                                                      
6
 Bourdieu y Passeron (1977), cuyas concepciones sobre autoridad en el ámbito educativo serán abordadas 

más adelante,  han propuesto los conceptos de trabajo pedagógico primario y secundario, que son análogos a 

los de socialización primaria y secundaria de Berger y Luckmann (1968). 
7
Al respecto, en el capítulo 3 se explora la manera como los docentes consideran que la familia influye en los 

comportamientos y actitudes de los estudiantes en el aula. 
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se explora la manera como los docentes consideran que la familia influye en los 

comportamientos y actitudes de los estudiantes en el aula.  

También es necesario señalar, como los indica  Gómez (1998), que la escuela es la 

institución destinada en la modernidad a ejercer la tarea educativa, mas no todo lo 

educativo se da en la escuela, y no todo lo que pasa en la escuela tiene que ver con la 

educación
8
. Posee una clara jerarquía de autoridad, está formalmente estructurada y se rige 

por normas contenidas en reglamentos y disposiciones oficiales. Se le asignan múltiples 

tareas: transmitir la herencia cultural de la sociedad, formar ciudadanos y trabajadores, etc. 

(Brígido, 2006). Empero, es más eficaz para unas que para otras, y quizá, se le exige más de 

lo que puede hacer (Gómez 1998). Ahora bien,  estas exigencias, así como los reproches y 

culpas al respecto, recaen en primera instancia sobre docentes y estudiantes.  

Ahora bien, en este panorama de estudiantes y profesores posicionados y provistos de 

imágenes de sí, de los otros y  del mundo se construyen las relaciones de autoridad y tienen 

lugar enseñanzas y aprendizajes. Sin embargo, estos sujetos no están acabados sino 

imbuidos en interacciones que les proporcionan experiencias que les permiten afianzar, 

cuestionar y/o trasformar sus concepciones, valores, posicionamientos y prácticas.  

1.2 La interacción profesor-estudiante en el aula 

La construcción y el ejercicio de autoridad dependen tanto de docentes como de 

estudiantes, de sus tensiones y vínculos, por esto es importante explicitar supuestos y 

concepciones sobre ellos. 

Aunque las interacciones entre profesores y estudiantes no se restringen al aula, éste es el 

espacio destinado en la escuela para la construcción del conocimiento y  para los procesos 

de enseñanza y aprendizaje (Salcedo, 2003). Es concebida como un espacio social dinámico 

en el que convergen factores interrelacionados: una disposición espacial de elementos 

físicos y de los sujetos que allí actúan –dimensión física-; disposición que tiene que ver con 

representaciones, percepciones y sentidos, es decir, con una dimensión simbólica, 

estrechamente vinculada a la primera, pero también con lo que allí se hace, esto es, con 

prácticas y dinámicas. Tales disposiciones, sentidos y prácticas del aula no son 

                                                      
8
 Por ejemplo, la escuela tiene fuertes y relevantes dimensiones económicas y políticas.   
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independientes, pues están vinculados con construcciones sociales, culturales y políticas 

externas e históricas. Se trata de factores interrelacionados, como se representa en la 

ilustración 1: 

 

Ilustración 1. Dimensiones del aula de clase. Elaboración propia 

En el aula interactúan dos sujetos: el maestro y el estudiante
9
. Esta interacción se hace a 

partir de representaciones del otro. Para lo que atañe al presente trabajo entiendo el 

concepto de representación en el sentido de Araya  como “sistemas cognitivos en los que es 

posible reconocer la presencia de estereotipos, opiniones, creencias, valores y normas que 

suelen tener una orientación actitudinal positiva o negativa […] Se constituyen, a su vez, 

como sistemas de códigos, valores, lógicas clasificatorias, principios interpretativos y 

orientadores de las prácticas” (2002:11). Tales sistemas cognitivos son formas de 

apropiación del mundo exterior y los sentidos que se le otorgan  (Moscovici, 1986; Coll & 

Miras, 1993. En Covarrubias y Piña, 2004:51). Surgen de la experiencia, individual y 

colectiva, y sirven para interpretar el mundo, para reflexionar sobre la propia situación y la 

de los demás (Vasilachis I, 1997; en Romero, 2002:2). 

                                                      
9
El reconocimiento de la interacción maestro-estudiante, no implica desconocer que los estudiantes también 

interactúan entre sí, estableciendo relacionamientos jerarquizados, liderazgos, exclusiones, etc.  

Dimensión física: 

disposición en el espacio de 

individuos y objetos 

Dimensión 

simbólica: 

percepciones,  

representaciones y 

sentidos  

Prácticas, 

relaciones y 

dinámicas 
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Tales representaciones permiten hacer clasificaciones mutuas –tonto, bueno, malo, 

inteligente, ignorante…- y suscitan ciertos modos de relacionamiento –miedo, admiración, 

desprecio, confianza, distanciamiento…-. 

Ahora bien, en la investigación se abordaron las representaciones de estudiantes y 

profesores sobre la autoridad, la enseñanza y el aprendizaje. Sin embargo, hay que decir 

que antes que representaciones se exploraron y analizaron concepciones, a partir de las 

prácticas observadas y de lo que profesores y estudiantes explicitan sobre las mismas, pues 

el sentido del primer término es más profundo y complejo, como se acaba de plantear.  

Además de una representación sobre su propio papel y el del otro, cada sujeto tiene una 

sobre la enseñanza, el aprendizaje y el saber. Así, se tiene otra relación tríadica, presentada 

en la Ilustración 2, conformada por maestro, estudiante y educación. Estas concepciones y 

relaciones se hallan imbuidas en un campo tensional
10

, conformado por lo subjetivo y por 

condicionamientos objetivos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                      
10

El concepto de campo es planteado y desarrollado por Bourdieu. “Consiste en un sistema estructurado de 

posiciones sociales,  a la vez que un sistema estructurado de relaciones de fuerza entre esas posiciones” 

(Chihu, 1998:182).  Corresponde a un espacio de conflicto entre los actores por los capitales –económicos, 

simbólicos- que ofrece dicho campo. Puede ser económico, social, cultural o simbólico.  

Educación (enseñanza, 
aprendizaje y conocimiento) 

Estudiante 

 

Maestro 

Campo tensional:  
Lo subjetivo: concepción 

de si, de su quehacer y 
del otro a partir de la 

experiencia 
Posicionamientos: 
implican capitales 

Proporciona 
referentes y 

posibilidades 
de 

interacción 

Ilustración 2. Interrelaciones maestro-estudiante-educación. Elaboración propia 
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1.2.1  Los profesores 

Para Bullough (2000), cada docente se constituye en un proceso “altamente interactivo, 

lleno de contradicciones, con una interacción constante entre la elección y las restricciones, 

un proceso en el que influyen los profesores y que ellos mismos configuran…” (p. 101). 

Tal constitución se entiende, para lo que respecta al presente trabajo, como un proceso de 

socialización, es decir de aprendizaje, reacomodación y negociación continuos en la 

interacción con los estudiantes, con los colegios, en situaciones y condiciones laborales, 

etc.
11

; en el que los sujetos son activos, propositivos y transformadores.  

Los profesores continuamente están cambiando, pues deben reacomodarse a las 

transformaciones permanentes de los contextos y de los jóvenes a los que enseñan. Empero, 

según lo muestra el mismo autor, para quienes son más latentes las dificultades, al hacerse 

cargo de la enseñanza de uno o varios cursos de primaria o secundaria, es para los 

profesores nuevos.  Allí se encuentran con los retos que les impone el manejo del curso y la 

disciplina, las dificultades de establecerse como autoridad frente a sus estudiantes, la 

necesidad de “readecuar” lo disciplinar para ponerlo en el aula de tal forma que pueda 

llegar a sus estudiantes, y a todo esto se suma la angustia de adaptarse a la institución y a 

sus colegas, de ser aceptado.  

Para los „novatos‟, el primer año resulta especialmente difícil; deben asumir dos papeles al 

mismo tiempo, el de profesor y el de aprendiz. Algunos “pueden aprender a controlar sin 

enseñar” (Feiman-Nemser y Buchman, 1989:367. En Bullough, 2000: 105).  Soportan 

presiones institucionales de colegas y profesionales. Continuamente hay cuestionamientos y 

se buscan las causas y/o los culpables de las dificultades o el fracaso, como lo son la 

deficiencia de su formación universitaria, sus carencias como docente, o los mismos 

estudiantes. Entonces, “incluso bajo las mejores circunstancias, el primer año 

habitualmente acaba siendo al principio un tanto desorientador e insoportable” (Olson y 

Osborne, 1991. En Bullough, 2000: 106).  Es en estos contextos dinámicos, azarosos, 

                                                      
11

 En este sentido Zeichner indica que la mayor parte de estudios sobre socialización de los profesores han 

seguido pautas de análisis funcionalista “[…]y han resaltado los aspectos relacionados con la forma en que el 

individuo se adapta a las restricciones de la estructura social, descuidando el análisis del papel del individuo 

resistiéndose y transformando la estructura social” (1985:96) 
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exigentes, angustiantes, etc., donde el docente debe construir su autoridad y llevar a cabo 

los procesos de enseñanza.  

Una de las presiones más fuertes para el docente es la que ejercen los estudiantes que 

solicitan un profesor que „los controle‟, que les enseñe y que los entienda: “El alumno 

considera „natural‟ que el profesor enseñe; difícilmente definirá la tarea de enseñanza en 

términos de ejercicio de poder de imposición. Por el contrario, cuanto más cumple el 

docente con la función de enseñar […] más preminencia adquiere frente a los alumnos. 

(Brígido, 2006:222).  

Lo anterior sugiere que, por una parte, las posibilidades de construcción de autoridad del 

docente dependen de las exigencias y expectativas de los estudiantes al respecto; y por otra, 

que en los ejercicios de enseñanza que se llevan a cabo en el aula, orientados hacia el 

aprendizaje, los profesores también aprenden y modifican sentimientos y pautas de 

comportamiento que inciden en las concepciones y relaboraciones de sus prácticas.  

Todas las dificultades e incertidumbres ponen a prueba continuamente al profesor, 

precipitándolo a lo que Veeman ha denominado un „shock de transición‟ (1984, citado por 

Bullough 2000:107)
12

.  

Para algunos teóricos el profesor se hace a través de una serie de etapas sucesivas, todas 

ellas presentes en el primer año de enseñanza. Sin embargo, para  Bullough se trata de 

generalizaciones que no son del todo válidas, pues el docente no termina nunca de formarse 

y no existe un proceso lineal; hay dificultades particulares por las que no todos atraviesan. 

Pese a todo, ellos deben “ajustar –continuamente- las concepciones sobre la enseñanza y la 

persona en condición de profesor” (2000:110).  Ser profesor exige “negociar un rol […], el 

profesor debe encontrar un rol entre los alumnos y los colegas”. (Ibídem: 115). 

De esta manera, los docentes se hallan en un proceso de socialización permanente debido a 

sus interrelaciones en el aula, a las experiencias en la institución donde laboran, en el 

compartir con sus colegas, etc. Ahora, el proceso de construirse como docente, como indica 

                                                      
12

A partir del trabajo etnográfico se ha encontrado, como punto en común, que los profesores consideran que 

ellos no se forman en la universidad sino en la práctica a través del ensayo y el error permanentes.  
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Zeichner, empieza mucho antes de las experiencias laborales, lo que conduce a rechazar 

“[…]la idea predominante de que la socialización de los profesores es un proceso en que el 

neófito es una entidad pasiva, totalmente sometido a la influencia institucional” (1985:95) 

En síntesis, los docentes se constituyen como tal en la medida que son participantes 

exigidos por otros participantes en la tarea educativa de instituciones particulares. Además, 

si bien este es un proceso que en general tiene mayores dificultades en los primeros años, el 

docente continuamente debe reacomodarse a las nuevas situaciones que se le presentan, que 

resultan tan diversas como, por ejemplo, las transformaciones de los estudiantes, de las 

políticas, de las condiciones laborales, de los administrativos, de los compañeros de trabajo, 

etc.  

1.2.2 Los estudiantes 

Covarrubias y Piña
13

 afirman que los estudios sobre los procesos de enseñanza y 

aprendizaje en el contexto del aula, se han centrado en el análisis del comportamiento del 

profesor y en sus funciones y “han prestado menor atención a los estudiantes, quienes 

también son actores y mediadores en los procesos educativos”. (2004: 48). En relación con 

las construcciones y los ejercicios de autoridad, Diker (2010) señala que “la respuesta a la 

pregunta por el fundamento de la autoridad no puede buscarse únicamente […] en los 

atributos que posee o que rodean a aquél que la ejerce, dado que la autoridad se „realiza‟ en 

el encuentro entre estos atributos y aquél que los reconoce como legítimos”. De esta 

manera es necesario explorar la construcción de la autoridad tanto desde el trabajo con 

docentes como con estudiantes.  

Lo anterior implica pensar y asumir una postura sobre quiénes son los estudiantes. Sin 

embargo, para Covarrubias y Piña es de los éstos de quienes menos conocimiento se tiene, 

pues 

[…] desde la planeación y la evaluación educativa se habla del alumno como un 

sujeto abstracto y no parece reconocerse su presencia real y objetiva. De hecho, es 

más frecuente encontrar datos estadísticos y muy agregados sobre su composición 

                                                      
13

Las autoras presentan en el documento La interacción maestro-alumno y su relación con el aprendizaje, un 

informe que da cuenta de una investigación que se llevó o cabo con el propósito de analizar cómo se 

construyen las representaciones mutuas entre profesor y alumno y de qué manera afectan el proceso 

educativo. 
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socioeconómica, el porcentaje de los que trabajan, o los patrones de deserción o 

desaprobación, pero poco se sabe de sus representaciones sociales, sus concepciones 

sobre la educación, sus necesidades e intereses respecto a la enseñanza… o bien 

sobre sus expectativas y creencias en cuanto a su relación con los docentes. (2004: 

48). 

Weiss (2006) llama la atención sobre cómo los estudiantes son concebidos en primera 

instancia como niños o jóvenes. Ello implica una concepción social, por lo general infante u 

adolescente, es decir, un sujeto carente, incompleto o en proceso de desarrollo, etc., 

diferenciado del adulto y que en razón a su condición debe ser protegido a través de una 

legislación especial, como sucede en Colombia con el Código de la Infancia y la 

Adolescencia
14

 y demás disposiciones legales. 

Díaz, desde la Psicología, alude a la categoría de adolescente
15

, como genérica y 

homogeneizante, puesto que identifica a un sujeto “[…]con problemas de diversa índole: 

emocionales (duelos y crisis), conductuales (estados cambiantes, rebeldía) y sociales 

(aislamiento, trasgresión a las normas)” (2006: 432). Al respecto, la autora advierte que la 

adolescencia es un concepto histórico que adquiere distintas connotaciones, que requiere 

ser ubicado contextualmente, y por ende, los jóvenes deben ser considerados en sus 

condiciones sociales e históricas y en los contextos concretos donde se forman y actúan. 

Además, la adolescencia es considerada como un estadio de transición entre la edad infantil 

y la adulta. Cada una de estas edades se naturalizan y se asocian a condiciones biológicas; 

desde esta perspectiva, se asumen posturas como las siguientes: “[…] están creciendo, ya 

no son niños, pero todavía no son adultos. Tienen sensaciones nuevas en sus cuerpos que 

les dominan, que les empujan a experimentar con ellos mismos y con los demás [...]” 

(Alegret, Comellas, Font & Funes, 2005:9). Sin embargo, ni en todos los tiempos ni en 

todas las sociedades existen tales edades o transiciones.  

En el ámbito de la Pedagogía se han hecho planteamientos sobre los vínculos entre edad 

biológica y educación; por ejemplo, la propuesta de Piaget (1969) y contemporáneamente 

los que se hacen desde la perspectiva de ciclos. En esta última, se concibe que se debe 

                                                      
14

 Ley No. 1098 del 8 de Noviembre de 2006 “Por la cual se expide el código de la infancia y la adolescencia” 
15

 Se enfatizó en la figura de joven, pues la investigación fue llevada con estudiantes de sexto a once grado, 

cuyas edades corresponden más a las de los jóvenes que a las de los niños. 
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formar al estudiante de la educación media “para la vida y el trabajo”, de esta manera, la 

ceremonia de grado constituiría un rito de paso
16

 de la adolescencia a la adultez. 

Este ciclo agrupa a jóvenes de 15 a 17 años de edad, de los grados 10º y 11º. Una 

edad caracterizada por la adolescencia, en donde se dan fuertes cambios 

intelectuales y psicoafectivos. Hay un mayor desarrollo de la capacidad reflexiva e 

introspección, acompañada de la incertidumbre que origina el terminar sus estudios, 

dejar en muchos casos su grupo de amigos y comenzar a vivir en el mundo de los 

adultos y del trabajo. (SED, 2008). 

Desde este enfoque se plantea que estos estudiantes “Ya no pueden solamente jugar, 

entretenerse, sino que deben ir pensando en su futuro, en forjarse un camino, en ir tomando 

conciencia de que deben volar, dejar la seguridad que les da la protección de los padres”. 

(Alegret et al., 2005:10). 

Ahora bien, en las instituciones educativas, por lo general, existe una concepción formal, 

escrita y contenida en los manuales de convivencia, sobre los estudiantes, denominada 

„perfil del estudiante‟, vinculada fundamentalmente a la formación de ciudadanos. Empero, 

en contraste con esta formalización existen concepciones informales que sirven como 

referentes para la interacción con los estudiantes. Los profesores suelen clasificarlos como 

“„indisciplinados‟, „apáticos‟, „flojos‟, „casos perdidos‟… „cumplido‟, „responsable‟, 

„obediente‟” (Díaz, 2006 en Weiss, 2006:360).  Se les ubica en algún polo, el de „buen‟ o el 

del „mal‟ alumno, reduciendo la posibilidad de entender al joven como sujeto heterogéneo 

(Ibídem). 

En otros discursos los jóvenes y los niños son considerados como „el futuro de…‟, visión 

pesimista o negativa; pero también son pensados como “clientes”, como ocurre en los 

discursos neoliberales
17

. 

                                                      
16

 Aunque existen diversas consideraciones sobre lo que es rito (Lévi-Strauss,  2001; Turner, 1988, 1997; 

Bourdieu, 1991; Eliade M. 1988, etc.),algunas de ellas  en contraposición, es posible caracterizarlo, en el 

sentido de Quezada (2009), como una acción o conjunto de acciones, individuales o colectivas –pero sobre 

todo colectivas- que no son espontáneas ni azarosas sino que responden a normas, están reguladas, tienen un 

tiempo, un lugar, unas secuencias, unos actores con sus respectivos „papeles‟; sin embargo, el sujeto no está 

„amarrado el rito‟, más bien negocia con él. Puede tener carácter normativo, emotivo; trata de prolongar 

tradiciones, creencias, valores, etc. El rito de paso, tiene por objeto marcar un cambio decisivo en la vida del 

sujeto, tal como sucede en las ceremonias de graduación.  
17

Para Miñana C. y Rodríguez J. (2002) los planteamientos neoliberales en relación con la educación se 

fundamentan en la propuesta de Hayek, quien considera, según los autores, que la educación es un „bien 

supremo‟ por el que cualquiera está dispuesto a pagar; está conformada por conocimientos y valores básicos, 
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Ahora bien, todas estas son visiones sobre los estudiantes, como niños o como jóvenes son 

asumidas por ellos de maneras diversas, según sus posiciones y experiencias.  En este 

sentido, en la investigación se partió de considerar que los estudiantes son protagonistas y 

constructores de su historia, que no se ajustan ni reducen a elaboraciones ajenas a sus 

prácticas.  

Además, en términos de autoridad, se plantea que ésta no es posible sin el reconocimiento 

por parte de los estudiantes. Este depende de las concepciones, exigencias y expectativas, 

que ellos tienen sobre los docentes y su práctica. Éstas, como fundamento de autoridad, y 

sus efectos, se analizan en el capítulo cuatro. 

1.2.3  Vínculos y tensiones en la relación profesor-estudiante 

Pech, Rizo y Romeu (2008) indican que dos componentes de la interacción son el conflicto 

y el vínculo. Lescano (2007) define vínculo como “atar, ligar, unir a personas u objetos”. 

En el mismo sentido la autora señala que los vínculos se generan entre personas, pero 

también entre éstas y los objetos.  Estos dos componentes son propios de los procesos de 

socialización, en los cuales se construye y reconstruye la subjetividad. 

Las tensiones, al contrario de los vínculos, son entendidas como desencuentro, tienden a 

separar y/o romper la relación. En las interacciones profesor-estudiante en el aula, vínculos 

y tensiones están constantemente presentes, en mayor o menor medida. No todo es vínculo 

porque las relaciones no son plenamente armoniosas, pero tampoco es tensión, pues, ésta es 

contrarrestada por negociaciones, aceptación, coincidencia y entendimiento (Pech et al., 

2008), de lo contrario lo tensional tendería a la ruptura y se imposibilitaría el 

relacionamiento; además,  como afirma Torres S. (2001), docente-estudiante conforman 

una pareja educativa, y toda pareja debe tener vínculos que le permitan funcionar como tal. 

                                                                                                                                                                  
así como por habilidades que se adquieren mejor en la libre competencia, procurando la no intervención del 

estado, que es vista como algo negativo.  Así, los neoliberales han continuado y desarrollado los 

planteamientos de Hayek y tienen ideas como éstas: “Las escuelas funcionan mejor si se manejan como 

empresas privadas, regidas por la elección del consumidor y en un contexto donde “tanto como sea posible, 

debe ser eliminada la autoridad del más alto nivel” (Chubb y Moe, 1990:219); de esta forma, las escuelas 

serán “libres de organizar todo lo que quieran (…) para satisfacer a su clientela  (Ibídem: 6) . De tal manera, 

para Miñana y Rodríguez, desde esta perspectiva la educación no es un derecho sino un servicio, nose tienen 

ciudadanos sino consumidores, maestros sino proveedores de servicios, ni estudiantes sino clientes. 
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Vínculo y tensión necesariamente atañen a la concepción de sí, de los otros y del mundo. 

Lescano señala que “Estar vinculado, entonces, implica tener al otro 

internalizado, tenerlo como un objeto interno con el que interactúo 

mentalmente” (Ibídem: 2), lo que también es aplicable para lo tensional de las relaciones.  

Además, siguiendo a la misma autora, en los vínculos y tensiones siempre está en juego 

tanto lo cognitivo como lo emocional. En lo que respecta a la autoridad en el aula en los 

capítulos tres, cuatro y cinco se exploran las construcciones y ejercicios de la autoridad, así 

como los procesos de enseñanza y aprendizaje, teniendo en cuenta los vínculos y tensiones 

entre docentes y estudiantes y cómo juega en todo esto lo emocional.  

Las tensiones y/o vínculos fundamentales en la relación maestro-alumno tienen que ver con 

el conocimiento. Agulla (1969) plantea al respecto que la diferencia entre los roles de estos 

dos actores es que uno enseña, y el otro aprende, lo que a tañe a la tensión profesor  enseña- 

alumno aprende; en ésta se tiene como supuesto que el primero posee el conocimiento y el 

otro es ignorante, de lo cual resulta la tensión „maestro sabe‟ - „alumno desconoce‟.   

No obstante, tales posturas han sido rebatidas y de-construidas por algunos autores y/o 

movimientos, entre ellos, Paulo Freire (1970), quien ha propiciado cuestionamientos sobre 

la forma como se concibe al maestro, al estudiante, al conocimiento y a la realidad. Indica 

que desde una perspectiva, a la que denomina „bancaria‟, el profesor es el sujeto poseedor 

del conocimiento y es capaz de trasmitirlo al alumno, quien se caracteriza por ser un ente 

vacío, carente de saber y pasivo al proceso de transmisión. Tal conocimiento resulta ser 

sinónimo de información, sin sentido para el educando, y el aprendizaje se entiende como 

memorización; además, “[…]cuando más vaya llenando los recipientes con sus depósitos, 

tanto mejor educador será. Cuanto más se dejen „llenar‟ dócilmente, tanto mejor estudiantes 

serán”. (Freire, 1970:51). En oposición a esta visión de la educación, el autor propone una 

relación horizontal, concibiendo que  cuando el profesor enseña es educado y de esta 

manera el estudiante resulta ser también educador. 

En la investigación se asumió, como ya se ha mencionado, que los docentes, quienes 

orientan los procesos de enseñanza, cotidianamente adquieren aprendizajes producto de las 

prácticas de aula y de la interrelación con los estudiantes; lo que implica que además de 
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educadores son aprendices. Con este supuesto se realizó una exploración de la relación de 

los profesores con el conocimiento y con la educación que será analizada en el capítulo 5.  

Otra tensión tiene que ver con los conflictos intergeneracionales. Los intereses, 

perspectivas, saberes, formas de actuar, concepciones sobre la vida, el sentido de la escuela, 

las experiencias, etc., suelen ser distintos de una generación a otra, y ello sucede en la 

relación maestro-estudiante. Esta tensión, poniéndola en discusión con la autoridad, atañe a 

la relación entre el niño, o el joven y el adulto. Al respecto hay una serie de 

transformaciones que se exploran en el capítulo 3.  

Las discrepancias entre estudiantes y profesores, se hacen más complejas en situaciones en 

las que, como indica Funes (2000) “alguien que no quiere educar pretende educar a quien 

no se deja, o si estudiantes y educadores se ubican en una situación de desesperanza mutua 

«con este alumno no se puede», « no importa lo que haga, para el profesor todo es igual» 

(En Castillo, 2003:36). Entonces existe una tensión producto de la visión negativa del otro 

y de su propio rol; al respecto se realizó un análisis que se encuentra en los siguientes 

capítulos.  

1.3 Enseñanza y aprendizaje 

Considerar las construcciones de autoridad en relación con los procesos de enseñanza y 

aprendizaje exige preguntarse y tomar postura frente a tres preguntas: ¿qué es enseñar?, 

¿qué es aprender? y ¿cuáles son las relaciones entre enseñanza y aprendizaje? En este 

sentido, hay que decir que las formas como se concibe la enseñanza, el aprendizaje y su 

interrelación están vinculadas a las maneras como se considera el conocimiento. Esto a su 

vez implica relaciones y funciones entre profesores y estudiantes.  

Al respecto, Pozo (2006) invita a diferenciar entre lo que se explicita en relación con la 

enseñanza y el aprendizaje y lo que hay de implícito en ello. Propone considerar unas 

representaciones explícitas y otras implícitas en relación con estos dos elementos. En 

cuanto a las primeras, el autor considera que todos tenemos unas creencias profundas, unos 

supuestos profundamente aceptados, una herencia cultural producto de nuestra 

participación en la especie humana; estas resultan ser incuestionables e indiscutibles, tienen 

que ver con un saber hacer, guían nuestras acciones, aunque no lo sepamos del todo; sirven 
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para movernos en los terrenos de lo cotidiano, de la interacción, de lo recurrente; permiten 

predecir y controlar sucesos; provienen más de lo informal que de lo formal; se adquieren 

en contextos de enseñanza pero no son productos de la enseñanza explícita. Señala al 

respecto que: 

Mas allá, o más acá, de lo que sepamos sobre el aprendizaje y la enseñanza, todos 

nosotros, profesores y alumnos, tenemos creencias o teorías profundamente 

asumidas, y tal vez nunca discutidas, sobre lo que es aprender y enseñar, que rigen 

nuestras acciones, al punto de constituir un verdadero currículo oculto que guía, a 

veces sin nosotros saberlo, nuestra práctica educativa. A pesar de la escasa 

formación teórica de algunos profesores-especialmente en los niveles educativos 

superiores- y de prácticamente todos los alumnos-en todos los niveles- sobre el 

proceso de enseñanza / aprendizaje, sin duda tanto profesores como alumnos tienen 

sus propias teorías sobre lo que es aprender y enseñar, aunque muchas veces no 

sepan que las tienen y en qué consisten, de ahí que las llamemos teorías implícitas 

(2006:34)  

Además, desde esta perspectiva, Pozo, Scheuer, Mateos y Pérez señalan que las 

concepciones implícitas “[…] lejos de constituir „concepciones erróneas‟ o misconceptios, 

tal como se han denominado frecuentemente las concepciones de los alumnos en diferentes 

dominios, son concepciones muy eficaces, útiles y verdaderas desde un punto de vista 

fenomenológico o personal, ya que permiten predecir con mucho acierto bastantes 

situaciones cotidianas.” (2006: 105). 

Así, las representaciones implícitas tienen una función pragmática. En cambio, según los 

mismos autores, la función de las representaciones explícitas es epistémica, es decir, está 

orientada a entender por qué suceden las cosas. Estas últimas son las que se enseñan como 

tal, son producto de la educación formal. Sin embargo, Pozo et al. señalan que estas formas 

de saber están presentes simultáneamente y su separación responde a propósitos analíticos. 

Los planteamientos de Pozo van en el mismo sentido que se expuso en el apartado 1.1 en 

cuanto a  la socialización como un proceso de interacción, en el caso del aula entre 

profesores y estudiantes, donde, de manera informal, todos son aprendices en la medida que 

interactúan y participan
18

. De esta manera, es posible considerar un aprendizaje 

                                                      
18 Carretero señala al respecto que “Como diría Bachelard, en el acto de enseñar también aprende el docente. Así, éste a lo 

largo de su práctica profesional va construyendo su identidad y su savoir-faire… ” (1998:13). Con savoir-faire el autor se 

refiere a su saber hacer.  
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implícito
19

como “[…] adquisición de conocimiento que tiene lugar en gran medida con 

independencia de los intentos conscientes por aprender y en ausencia de conocimiento 

explícito sobre lo que se adquiere”  (Reber, 1993: 5. En Pozo et al., 2006: 100). Así, hay 

dos aprendizajes, uno intencional, resultado de la enseñanza formal, y otro no explícito 

producto de la experiencia. 

Ahora bien, en relación con lo explícito sobre las teorías de la enseñanza y el aprendizaje 

cabe mencionar la clasificación que hace De Zubiría (2004), siguiendo a Not (1983 y 

1992), sobre modelos pedagógicos
20

. Los sintetiza en dos, los heteroestructurantes y los 

autoestructurantes. Dentro de los primeros la escuela y el docente tienen como función la 

trasmisión del conocimiento, lo cual implica que éste no se construye allí sino afuera; la 

enseñanza recae sobre el docente y el aprendizaje sobre el estudiante; se fundamenta en 

prácticas expositivas y clases magistrales; el aprendizaje se verifica en la memorización, en 

la aplicación de procedimientos mecánicos y en la evaluación cuantitativa; el maestro 

monopoliza la palabra y las decisiones. Así, se considera “la construcción del conocimiento 

como algo externo al estudiante y la enseñanza como una manera de garantizar su 

asimilación” (De Zubiria, 2004:16)
21

. Por el contrario, en la visión autoestructurante el 

estudiante es el centro del proceso educativo y se le reconocen todas las posibilidades de 

                                                      
19

Pozo (2006) emplea como sinónimo, sin hacer distinción y con el mismo sentido, del aprendizaje implícito 

el aprendizaje  no consciente o intencional. 
20

Históricamente han existido y coexistido diversos planteamientos y prácticas relativas a la enseñanza y el 

aprendizaje. Ellas dependen, entre otras cosas, de la forma como son concebidas la educación, la escuela, los 

maestros, los estudiantes y el conocimiento. Estas concepciones definen un modelo pedagógico que, según 

Coll (1994), debe responder a qué enseñar, cómo enseñar, cuándo enseñar y al qué, cómo y cuándo evaluar; a 

lo que habría que sumar para qué aprender, qué aprender, cómo aprender y cómo se evalúan el aprendizaje y 

la enseñanza. 

En los procesos de enseñanza y aprendizaje también cuentan el contexto educativo, las experiencias, el 

habitus, las dinámicas de las instituciones, los requerimientos de ley, los posicionamientos políticos e 

ideológicos y lo económico.  Además, Henry (1960) indica que la educación está mediada por una serie de 

intereses –personales, sociales y culturales-; actitudes del profesor –dominante, integrador, habla y actúa 

como si la imagen de sí del niño fuera frágil, alaba y recompensa de manera realista, no castiga las repuestas 

equivocadas y el desempeño pobre, plural, incluyente…-; valores –bueno, malo, patriotismo, competición, 

igualdad, orgullo, sentido de la necesidad…-; expectativas; condiciones –urbano, rural, industrializado, clase-; 

concepciones –sobre el conocimiento y los participantes del proceso- experiencias, entre otros que se 

manifiestan permanentemente en el aula. 
21

Para De Zubiría, el caso típico de lo heteroestructurante es la escuela tradicional fundamentada en la 

reiteración, en la cual la enseñanza y el papel del maestro consisten en repetir y hacer repetir, en corregir y 

hacer corregir, mientras que el aprendizaje y la función del estudiante es imitar y copiar, aprendizajes carentes 

de significancia. 
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construir conocimientos, basados en la experiencia y con sentido para él; el profesor actúa 

como guía o acompañante y la evaluación tiene un carácter eminentemente cualitativo
22

. 

En  un sentido análogo al de Zubiría, Pozo (2006) agrupa en dos las perspectivas de 

enseñanza y aprendizaje, unas tradicionales y otras a las que denomina „nuevas formas de 

entender el aprendizaje y la enseñanza‟, las cuales presenta de forma esquemática en el 

siguiente cuadro: 

Claxton Olson y Bruner Pozo 

Gasolinero 

Escultor 

Relojero 

Autoridad 

Artesano 

Proveedor 

Modelo 

Entrenador  

Sherpa 

Jardinero 

Consultor 

Colega 

Tutor 

Asesor 
Ilustración 3. "Diferentes perfiles docentes en una cultura educativa más tradicional (arriba) o en las nuevas 

formas de entender el aprendizaje (abajo). Tomado de Pozo 2006:51 

Para Pozo (2006) en la concepción tradicional el conocimiento es información, la 

enseñanza es transmisión y el aprendizaje apropiación. El alumno no cuestiona; el profesor, 

“Es en los términos de Claxton (1990) un gasolinero que llena el depósito… de 

conocimientos del alumno, o el proveedor de saberes del alumno (Pozo, 1996) o la 

autoridad que transmite esos saberes (Olson y Bruner, 1996)” (2006:51). En este sentido la 

función del docente es entregar el conocimiento, bien sea a través de las explicaciones 

verbales, “…o de sus propias acciones (modelo, artesano), corrigiendo o moldeando al 

alumno (escultor, entrenador) para que todos los componentes encajen entre sí de acuerdo 
                                                      
22

Del lado de lo autoestructurante cuenta la escuela activa, conocida también como escuela nueva. Sus 

planteamientos fueron revolucionarios para finales del siglo XIX y comienzos del XX.  Coloca al niño en el 

centro, le confiere palabra, capacidad crítica y de autoaprendizaje. “Por primera vez aparece en la escuela 

como un ser con derechos, con capacidades e intereses propios. La escuela se torna más agradable para el 

niño. El juego y la palabra sustituyen la disciplina de la vara y la sangre. El niño opina, pregunta y participa, 

derechos hasta entonces reservados para el maestro” (De Zubiría, 2004:18); además considera y da relevancia 

a la dimensión afectiva. No obstante, para este mismo autor, por una parte, estos planteamientos pedagógicos 

no lograron transformar las concepciones y prácticas de la escuela tradicional, y por otra, permiten desarrollar 

conocimientos prácticos y cotidianos pero no un pensamiento abstracto y teórico.  

El constructivismo también es incluido por De Zubiría dentro de la visión autoestructurante. Señala que esta 

perspectiva surge de la pregunta ¿cómo aprende el hombre? El planteamiento más valorado y difundido que 

desde allí se hace consiste en que el conocimiento y la realidad son construcciones y por ende la ciencia sería 

„constructora‟ y no „descubridora‟ de realidades; en coherencia con esto, todo proceso de enseñanza y 

aprendizaje debe partir de los conocimientos previos de los estudiantes, que no son erróneos, sino que 

corresponden a su experiencia; los saberes deben tener significado para los estudiantes, quienes tienen un 

papel activo. Empero, para el mismo autor, el constructivismo erra en el desconocimiento de los procesos de 

mediación cultural, al considerar la construcción de conocimiento como individual, singular e irrepetible; así, 

“en los enfoques constructivistas se diluye el activo y central papel cumplido por la cultura en este proceso” 

(Ibídem: 20). 
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con el diseño preestablecido (relojero)” (Ibídem). Nótese como esta caracterización 

corresponde los modelos heteroestructurantes que hace De Zubiría. 

En cambio, desde otras perspectivas de la enseñanza la función del profesor consiste en 

guiar o acompañar los procesos de aprendizaje de los alumnos como sherpa, un conocedor 

del terreno, o como tutor, quien cede buena parte de la responsabilidad en el alumno, sin 

abandonarlo, manteniendo la guía y la dirección del viaje. Pero el único guía no es docente, 

otros alumnos pueden ser guías y él mismo puede ser aprendiz. Este sentido de la 

enseñanza y el aprendizaje coincide con lo autoestructurante que propone De Zuburía. 

Además, Pozo (2006) y Carretero (1998) llaman la atención sobre como no suele haber 

correspondencia entre lo explícito y lo implícito de la enseñanza y el aprendizaje. Lo 

implícito, nos moviliza, atañe al cuerpo, a la emoción y a la razón; así: 

Muchas veces nuestro cuerpo (ese hormigueo, ese ardor que nos sube por el 

pecho, esa forma de sonreír) sabe antes que nosotros (¡si es que nosotros no 

somos nuestro propio cuerpo!) lo que esperamos y debemos hacer en muchas 

situaciones. Pero con el riesgo de que muchas veces nuestro cuerpo nos induce a 

hacer cosas que nosotros (¡si es que nosotros no somos nuestro propio cuerpo!) no 

quisiéramos hacer, como gritar a ese alumno para que se calle de una vez y nos 

deje de perseguir con la tarea que habíamos previsto, en lugar de, como creemos 

que debemos hacer, pedirle que explique lo que quiere decir y negociar con él un 

„turno de la palabra‟. (Pozo et al., 2006: 103). 

En cuanto a la práctica y la reflexión que hacemos sobre la misma, involucrando teorías, 

Carretero señala que “[…] somos especialistas en proceso de autoengaño, en los cuales las 

teorías juegan en realidad un papel más bien a posteriori sirviendo de coartada o refugio  a 

otras razones de mayor calado” (1998:15). También “Puede que las teorías que tenemos no 

sean la causa de nuestro comportamiento, sino más bien una justificación a posteriori” (p. 

17). 

Entonces, para cerrar esta parte hay que decir que las concepciones sobre enseñanza, 

aprendizaje y conocimiento tienen sobre todo un carácter implícito, desde el que se 

conciben funciones para los profesores y los estudiantes. Sin embargo, identificar dichos 

supuestos es una tarea compleja, así que “El análisis de las concepciones del aprendizaje y 

la enseñanza constituyen un problema lo suficientemente complejo como para tratar de 
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evitar las preguntas y los análisis demasiado simples o sencillos” (Pozo et al., 2006:94). 

Teniendo en cuenta estas consideraciones, en el transcurso de la investigación no se 

pretende dar cuenta de las concepciones implícitas al respecto, sino explorarlas y 

caracterizarlas en relación con las construcciones de autoridad. 

Además, en vista de la necesidad de claridad conceptual es necesario hacer tres precisiones. 

La primera, que a partir de los autores que han sido citados en este apartado se entiende por 

enseñanza, de una manera general, un conjunto de acciones e intervenciones sobre los 

alumnos que promueven el aprendizaje. La segunda, en relación con el aprendizaje, 

considerando lo que se ha dicho, es posible asumir la visión de Gómez al respecto, quien lo 

define como “un proceso que lleva al individuo al cambio de comportamientos, a través de 

la adquisición de nuevos conocimientos, habilidades y actitudes” (2003:2)
23

. Y la tercera, 

que entre enseñanza y aprendizaje no hay una causalidad, pues se puede aprender sin que 

alguien enseñe –aprendizaje implícito- o enseñar sin que se aprenda, al menos lo que se 

pretende con la enseñanza; así que no es posible admitir enseñanza-aprendizaje como una 

relación causal, lo que se sugiere con el guion entre las dos palabras.  

1.3.1 Saber disciplinar y saber pedagógico 

Desde cualquiera de los modelos o teorías pedagógicas la función del profesor está 

relacionada con la enseñanza, que tiene múltiples connotaciones como ya se ha dicho. En 

esto el docente tiene una formación disciplinar, formal y explícita, en relación con una 

ciencia o un arte. Asimismo hay una formación en torno a lo pedagógico, a las maneras 

como se enseña dicha disciplina. 

Sin embargo, Olga Lucía Zuluaga llama la atención sobre lo complejo del saber 

pedagógico, que no atañe solamente a la formación o a los conocimientos explícitos en 

pedagogía, sino además a las prácticas que lo materializan, es decir, a los conocimientos 

cotidianos. En este sentido, la autora lo define como “[…] el conjunto de conocimientos 

con estatuto teórico o práctico[…]” (1999:146. En Zapata, 2003:181). De esta manera, 

                                                      
23

 Al respecto esta autora indica que, por una parte, dichos procesos se llevan a cabo en las experiencias en 

conjunto con otros seres humanos, y por otra implican lo cognitivo y lo emocional.  
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haciendo la correlación de Zuluaga con lo que se ha expuesto de Pozo, es posible afirmar 

que el saber pedagógico es producto de la formación y de la experiencia, es decir que tiene 

tanto de explícito como de implícito.  

De otra parte, para Pozo (2006) el enseñar es propio del homo sapiens sapiens: “Sólo 

sabiendo lo que sé puedo proponerme enseñarlo; sólo sabiendo lo que no sabes puedo 

proponerme enseñártelo” (p. 36). Así, como indica el mismo autor, además de aprendices 

intuitivos también somos maestros intuitivos, pues tenemos supuestos sobre lo que deben 

aprender los alumnos, sobre lo que ellos saben o ignoran, y sobre cómo enseñárselos. 

Además, al reconocernos como „alguien que sabe‟ también nos admitimos como autoridad, 

pues como se verá en el capítulo 2, la autoridad atañe al reconocimiento. 

Entonces, no obstante la multiplicidad de modelos y clasificaciones, las prácticas de los 

docentes suelen ser diversas y tomar elementos de distintas fuentes, incluso contradictorias. 

Más aún, aquellas difícilmente son ajustables a un modelo, o puede que no haya coherencia 

entre los que los  docentes manifiestan u explicitan y su hacer. En este sentido, para 

caracterizar los procesos de enseñanza de los docentes que hicieron parte de la 

investigación se toma como fuente la observación en aula y el diálogo con ellos y los 

estudiantes.  Asimismo se asume que a dichas prácticas subyacen concepciones de sí, de los 

estudiantes  y de la educación.
24

 

1.4 Transformaciones y crisis de la escuela y la autoridad 

Para Dubet (2007) la estructura y las prácticas generales de la escuela se dieron 

inicialmente en el marco de la Iglesia católica; según él, éstas se conservaron aún en 

escuelas que pretendieron combatir la iglesia, basadas en la razón y/o en principios 

revolucionarios, como la escuela republicana francesa.  

Este autor indica que la iglesia inventó un dispositivo simbólico, un tipo de trabajo 

educativo, al que denomina „programa institucional‟. Éste consiste en un conjunto de 

valores y principios sagrados, en tanto se hallan fuera del mundo, no sólo en el sentido 

religioso - sino porque son a priori-, imprescindibles e incuestionables, como corresponde 

a la nación, la razón, el progreso y la ciencia.  
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 Triada mencionada en la Ilustración 1.  
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Además, en este programa, la principal virtud de los maestros sería la vocación, entendida 

como creencia, interiorización, incorporación y práctica de los principios y valores de la 

institución. El maestro se debe a éstos, actúa y se sacrifica por ellos, y el hacerlo es el 

fundamento de su autoridad, pues: 

Al obedecer al maestro, el alumno obedece antes que nada a aquello que el maestro 

representa y encarna […] porque encarna una figura de lo sacro, al obedecerle el 

alumno obedece a esos mismos valores. No obedezco al maestro o al médico 

porque tenga una personalidad simpática o autoritaria, sino porque actúa en nombre 

de la Razón, de la Nación, de la Cultura, de la Ciencia[…] Así, al someterse a una 

autoridad singular, el alumno se pliega a la autoridad de los valores de la institución 

(p. 47). 

De otra parte, el carácter de sacralidad de la educación, principios y valores fuera del 

mundo, requería que la escuela también lo estuviera y para ello se crearon los santuarios, a 

modo de monasterios. Allí se pregonó igualdad, pero reconociendo lo profano del cuerpo, 

por lo que se separaron hombres y mujeres, con el fin de que los deseos y las pasiones no 

pervirtiesen el orden del santuario construido al margen de la vida social normal (Ibídem). 

Ahora bien, Brígido (2006) señala que uno de los grandes logros de la modernidad 

consistió en la consolidación de instituciones capaces, por una parte, de „fabricar‟ 

individuos aptos para incorporar las demandas de la sociedad, y por otra, en el 

establecimiento de una coherencia entre valores, normas y conductas. No obstante, “la 

sociedad moderna se provee cada vez menos de individuos que responden a un modelo 

institucional, es decir, a un conjunto de valores relativamente homogéneos que se traducen 

en normas y conductas” (p. 119). 

La escuela, sus principios, valores, paradigmas y prácticas se han transformado como 

resultado de procesos externos e internos. Para Dubet (2007) son varios los factores que 

han conducido a esta metamorfosis. Paradójicamente, uno de los principales es el espíritu 

crítico, propio de la ciencia y la razón, que se ha vuelto contra éstas.  

Otra de las causas de la metamorfosis de la escuela es la masificación. Esta partió de 

considerar que las bondades de la escuela debían ser allegadas a todos los individuos
25

, de 
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Por ejemplo, Smith (1997) parte del supuesto de que la inteligencia se desarrolla dependiendo de las 

ocupaciones a las que se dedique el individuo; aquellos que desempeñan trabajos que requieren pocas 
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esta manera, se tendría mejor capital humano
26

, y en consecuencia, mejores sociedades. A 

pesar de ello, se produjo, por una parte, que el santuario del que se habló anteriormente 

explotara, pues todos los problemas y contradicciones de las clases sociales impregnaron la 

escuela; y por otra, que la escuela se insertara en las lógicas del mercado y la educación 

fuese vista como una mercancía o un servicio.  

Además, los medios de comunicación ofrecen y permiten vivir otros mundos, otros 

modelos culturales, con valores distintos, muchos de ellos desconocidos y contradictorios 

para los adultos pero no para los jóvenes, de esta manera: 

El relato weberiano de la modernidad se ha cumplido a través del desencantamiento 

con el mundo, la instauración de la “guerra de los dioses”: los principios del 

programa institucional no encarnan ya la unidad de la sociedad, no son más que un 

conjunto de principios entre otros y, sobre todo, ya no se asientan sobre una visión 

homogénea, vertical y trascendente de los valores. (Ibídem: 53). 

Así, para Dubet, el rol de la escuela y sus agentes también se ha transformado. Ésta ha 

entrado en el mundo del mercado, de la oferta y la demanda, como productora de títulos y 

mano de obra. Mientras que en el programa institucional era la escuela la que imponía las 

reglas a los usuarios, ahora es ésta quien debe responder múltiples demandas. 

                                                                                                                                                                  
operaciones y muy sencillas no ejercitan su entendimiento, lo que degenera en un pensamiento torpe y en la 

producción de hombres incapaces. Para este autor, como en la división del trabajo la mayoría se dedica a este 

tipo de actividades,  el Gobierno debe intervenir para evitarlo, no porque le interesen esos hombres y mujeres 

sino por el mismo, pues no le conviene tener una gran masa con estas características, que además sería 

cobarde. 

En cambio, los trabajos de las clases altas suelen estimular su inteligencia. Además, a diferencia de las clases 

bajas, las privilegiadas cuentan con el interés de los padres por una buena educación, así como con el tiempo 

para dedicarlo a esta. Todo esto le sirve de argumento a Smith para plantear que “La educación de las clases 

bajas requiere más atención que la de las personas de cierta jerarquía y fortuna”. Sin embargo, las clases bajas 

nunca llegarán a tener los mismos niveles de educación que los de las altas. De esta forma se trata de que el 

Estado facilite –con pequeños gastos-, estimule –dando premios a los estudiantes más destacados- e incluso 

imponga la obligación de adquirir conocimientos relativos a la lectura, la escritura y la aritmética para las 

clases populares.  Esto no quiere decir que se trate de una educación absolutamente gratuita; quienes se 

beneficien de ella deben pagar, así sea una contribución muy pequeña para recompensar el trabajo del maestro 

“[…]ya que si todo el sueldo corriese a cuenta del Estado, muy pronto el maestro desatendería sus 

obligaciones” (p. 690)  
26

Carnoy (1982) indica que para algunos economistas, la educación es vista como una inversión en capital 

humano que incrementa la capacidad productiva del trabajador; en oposición se argumenta que la educación 

es un medio para elevar la cultura y la civilización y no un insumo para mejorar el trabajo y la producción, lo 

que refleja una  tensión entre educación para la productividad / educación para la cultura, aún hoy presente en 

el sistema educativo colombiano, sobre todo cuando se trata de la educación media, donde se plantean las 

dicotomías educación tecnicista / educación academicista y/o Educación general / educación para el trabajo 

(Gómez et al,, 2009).  



30 

 

La concepción, las funciones y sobre todo las maneras de aprender de los alumnos han 

cambiado. En este contexto el rol del maestro pasó de la vocación al oficio, de tal manera 

que “Ya no se pregunta a los profesores si „creen‟ en Dios o en la Razón, sino si se sienten 

hechos para este oficio, si les gusta enseñar, si aguantan a los niños, si piensan que pueden 

realizarse con su trabajo (Ibídem:53). Su autoridad no proviene más de lo sagrado de su 

vocación, sino de sus competencias, cualificaciones y eficiencia. 

El trabajo del profesor se ha hecho más difícil y exigente, pues, los principios y valores que 

legitimaban sus acciones se han transformado o debilitado ante la seducción de otros; entre 

los que aquellos, como se dijo antes, resultan ser sólo unos más entre varios. Lo 

trascendente, imprescindible e incuestionable que justificaba su acción se ha 

desencantando, inclusive, la utilidad de los estudios que le daría importancia a la acción del 

maestro, no resultan ser una mecanismo efectivo de ascenso social. A todo ello, se suman 

las exigencias de la sociedad, de las familias, de los estudiantes, de los directivos y del 

mercado. Entonces, el estatus del maestro se ha debilitado.  

El maestro debe convencer acerca de la validez de su acción,  motivar a los estudiantes y 

poner en juego su personalidad, hacer lo que la institución hacía por él. De esta manera, 

según Dubet, 

El régimen de justificación pasa entonces de la institución al individuo. Le 

corresponde al profesor construir él mismo su autoridad movilizando aquello que, a 

falta de otro concepto llamamos su personalidad. Ahí donde la subjetividad del 

maestro desaparecía tras su rol, se antepone a éste, provocando un replanteamiento 

profundo y un agotamiento puesto que la clase ya no es una rutina. (2007:57) 

 

1.4.1  El sentimiento de crisis 

Lo expuesto anteriormente, de acuerdo con Dubet (2007), no significa el fin de las 

instituciones, pues éstas siguen existiendo y funcionando de alguna manera, a pesar del 

declive de sus programas, de su forma de hacer y de legitimarse, en última instancia, de su 

propia transformación.  

Al parecer, el sentimiento de crisis y nostalgia cada vez más común en los docentes. Así, 

para Zelmanovich, “Licencias por enfermedad, agobio y falta de entusiasmo por la tarea 
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aluden a la impotencia que generan las dificultades para producir una escena educativa que 

requiere de regulaciones para poder funcionar” (2009:37). 

Para esta misma autora, el sentimiento de crisis lo que hace es ocultar la ineficacia de las 

viejas respuestas y formas de hacer ante las nuevas dificultades. Ella está de acuerdo con 

Zafiropoulos (2004) cuando afirma que las teorías o posturas que sostienen el diagnóstico 

de la crisis son “‟ficciones socializadas‟ que nos hipnotizan al montar una pantalla hecha de 

un ideal de autoridad fuerte, léase padre o maestro, que habría existido en otros tiempos y 

que hoy resultaría necesario restituir”. (2009:37) 

Tales ficciones dan pie a acciones reaccionarias que reclaman la escuela de antaño, sobre 

todo por la disciplina, y se oponen a los nuevos métodos pedagógicos y derechos de los 

estudiantes, culpando a estos dos últimos elementos de la crisis. Este retorno no es posible 

1.5 Síntesis de los conceptos y supuestos teóricos 

De la anterior exposición teórica, los elementos que resultan relevantes para orientar lo 

metodológico en el trabajo de campo, el análisis de la información y la elaboración de las 

conclusiones son los siguientes: 

 Considerando que las construcciones de autoridad, la enseñanza y el aprendizaje se dan 

en procesos de interacción se hizo necesario preguntarse por la socialización. Esta es 

vista como un proceso de acción recíproca, no como un ente estático, si como algo que 

acontece.  Estas acciones recíprocas son permanentes y generan aprendizajes. 

 Además, cada individuo se halla situado en condiciones objetivas, que son asumidas de 

maneras diversas y creativas, dependientes de la subjetividad y de las experiencias con 

otros; asimismo, los individuos son agentes que pueden resistir y transformar las 

condiciones objetivas frente a las que se hallan situados.  

 Los individuos actúan en el marco instituciones como la familia y la escuela, entendidas 

como un trabajo sobre el sujeto para instituirlo y también como un conjunto de normas, 

asociadas a valores, que son tomadas de maneras diversas y creativas por los individuos 

en los procesos de interacción. En el marco institucional los sujetos ocupan posiciones a 

las que corresponden unas expectativas, para sí, y para los otros; que son negociadas en 

la interacción. Esto implica cierta previsibilidad frente al comportamiento, lo que 
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permite anticipar la respuesta del otro y, a su vez, ejercer la acción propia. De la misma 

manera, la posición involucra un conjunto de obligaciones y de derechos; así, las 

obligaciones de los docentes corresponden a los derechos de los estudiantes y, a su vez, 

sus derechos son las obligaciones de éstos. 

 En relación con lo anterior, se asume que  tanto estudiantes como docentes se 

construyen y admiten  funciones en la reciprocidad, las exigencias y las expectativas 

que ésta implica. De esta manera se construyen las relaciones de autoridad, que 

dependen tanto de docentes como de estudiantes, de sus tensiones y vínculos. Siendo 

así, es necesario explorar la construcción de la autoridad desde el trabajo con docentes 

como con estudiantes.  

 De otra parte, el  aula, escenario destinado en la escuela para los procesos de enseñanza 

y aprendizaje (Salcedo, 2003), se considera un espacio social dinámico del cual se 

destacaron tres aspectos (Ilustración 1): el primero, que atañe a una disposición de física 

del espacio, de objetos y sujetos; el siguiente tiene que ver con lo simbólico, las 

representaciones y los sentidos de sí y de los otros; y el último, corresponde a prácticas, 

relaciones y dinámicas. Estos factores están correlacionados.  

 En cuanto a la enseñanza y el aprendizaje, se considera que éstos responden a saberes y 

concepciones que tienen tanto de implícito como de formal. La enseñanza formal 

consiste en un conjunto de acciones dirigidas a lograr a aprendizajes. El aprendizaje se 

entiende como adquisición de conocimientos, habilidades o actitudes que se evidencian 

en cambios de comportamiento. 

 Las interacciones entre maestros y estudiantes en el aula corresponden a 

representaciones de sí y mutuas. El concepto de representación se entiende como un 

sistema cognitivo, producto de la experiencia individual y colectiva, que permite 

entenderla y que orienta las prácticas; involucra creencias, valores, estereotipos, 

normas, etc. 

 El sujeto profesor está en permanente socialización y por ende en constante 

construcción, debido a los contextos dinámicos, azarosos, exigentes, incluso 

angustiantes, etc., donde debe construir su autoridad y llevar a cabo los procesos de 

enseñanza. Se constituye como tal en la medida que es participante exigido por otros 

participantes en la tarea educativa de instituciones particulares. Además, si bien este es 
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un proceso que en general tiene mayores dificultades en los primeros años, 

continuamente debe reacomodarse a las nuevas situaciones que se le presentan, que 

resultan tan diversas como, por ejemplo, las transformaciones de los estudiantes, las 

políticas, las condiciones laborales, los administrativos, los compañeros de trabajo, etc. 

 Se asume la categoría de tensión como desencuentros entre los sujetos, propios de la 

relación que tienden a la ruptura; mientras que los vínculos contrarrestan las tensiones y 

permiten que la relación siga funcionando. Para el caso docente-estudiante se 

identificaron tensiones en relación con la función: enseña-alumno, relacionadas con 

supuestos sobre el conocimiento: profesor que sabe-alumno que desconoce. Asimismo 

otras tensiones tienen que ver con conflictos intergeneracionales, tensiones producto de 

la visión negativa del otro y de su propio rol. Las tensiones también tienen que ver con 

diferencias de género, clase social, posicionamientos legales, políticos e ideológicos. 

 La escuela como institución se ha trasformado, ha perdido sacralidad, debido a factores 

internos y externos: la razón y el espíritu crítico, la masificación, la introducción en las 

lógicas del mercado, la influencia de los medios de comunicación, etc. Estos hechos han 

transformado el estatus del docente, quien debe buscar nuevas maneras de legitimarse. 

 La crisis de autoridad se entiende como la ineficacia de las viejas respuestas ante 

nuevas dificultades, requerimientos, exigencias y necesidades de los estudiantes.  

En el siguiente capítulo se profundiza acerca del concepto de autoridad, mientras que en los 

capítulos 3, 4 y 5 se dispone de estos elementos para hacer el análisis de la información de 

campo. 
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2. Capítulo II. Autoridad y autoritarismo: perspectiva teórica 

El concepto de autoridad ha sido tratado teóricamente en las Ciencias Humanas desde la 

Sociología, la Filosofía, la Ciencia Política, la Psicología, la Teología y la Pedagogía. Por 

ende, se ha tomado desde diferentes perspectivas, desde lo micro o lo macro, haciendo 

énfasis en el individuo o en la dimensión social, en lo subjetivo o en lo objetivo. Además, 

se trata de un concepto que se ha transformado históricamente, lo que ha permitido abordar 

sus acepciones en la antigüedad, la modernidad y la contemporaneidad
27

.  

En lo que sigue se trata de presentar un concepto de autoridad pertinente para aproximarnos 

a la problemática planteada, a partir de la consideración analítica de diferentes perspectivas 

teóricas al respecto. Esto se hizo en cuatro apartados. En el primero se plantea la autoridad 

desde Weber, quien propone y caracteriza los conceptos de poder, dominación y autoridad; 

luego, se desarrolla la autoridad en relación con la escuela, apelando a Bourdieu y 

Passeron; en el tercer apartado se tiene como referente a Bocheński para caracterizar la 

autoridad como relación; y, finalmente, se presenta la discusión en cuanto a la pertinencia 

de la autoridad, lo que remite a plantear el concepto de autoritarismo y las discusiones en 

relación con la crisis de autoridad.  

2.1 La autoridad en la perspectiva weberiana: autoridad como dominación 

Un acercamiento teórico particularmente interesante es el que hace Weber
28

, pues define 

los conceptos de poder
29

, dominación y autoridad, estableciendo sus diferencias y 

convergencias. Entre los dos últimos no hace ninguna distinción; se trata de la misma 

                                                      

27
 Esto es parte de lo que hace María Rosa Espot (2006), en el texto titulado  La autoridad del profesor, qué 

es la autoridad y cómo se adquiere.  
28

 Múltiples investigaciones  sobre la autoridad en la escuela parten de los planteamientos  teóricos de Weber, 

como lo sugieren Pace & Hemmings (2007) en un estado del arte al respecto. 
29

 En relación con la distinción o relación entre los conceptos de poder y autoridad resulta pertinente seguir a 

Erfray (2005:50) cuando afirma que “El poder está ligado a un estatus en una jerarquía, a una posición en una 

organización […] mientras que la autoridad corresponde a un lugar que nosotros damos a aquellos cuya 

palabra reconocida como justa, tendría en nosotros un poder de influencia. Se puede tener poder sin tener 

autoridad y viceversa” (En Diker 2010:31). Esto implica que el poder apela más a los medios coercitivos 

mientras que la autoridad está del lado del reconocimiento de aquellos que están sujetos a la misma, lo que 

complementa Diker diciendo que “En relación con el problema que nos ocupa podemos afirmar entonces que 

el recurso a medios coercitivos en la escuela no sólo no expresa autoridad sino que haría todavía más visible 

su ausencia” (2010:31). En definitiva la autoridad puede ser un modo particular de poder, el poder abarca una 

serie de relaciones más amplias, pero aquí nos interesa la autoridad como se define en el presente capítulo, 

que fundamentalmente tiene que ver con reconocimiento. 
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relación (1974). Weber entiende el poder como “la posibilidad de que una persona o varias, 

realicen su propia voluntad en una acción en común, aun contra la oposición de otros 

participantes de la acción” (1985:45, 1974). No obstante, considera que es necesario un 

concepto más preciso ya que la imposición de la voluntad se puede dar por razones 

„infinitas‟; tal concepto es la dominación, definido como “la probabilidad de que un 

mandato sea obedecido” (1974:43)
30

. 

La obediencia se puede dar por distintos motivos que van desde los puramente materiales y 

racionales, hasta los afectivos e ideales –con arreglo a valores-, o, por una combinación de 

ellos. Sin embargo, estos motivos no son suficientes por si solos, a todos ellos se les añade 

la creencia en la legitimidad. 

Weber construye tres tipos ideales
31

 de autoridad a partir de los fundamentos que le dan 

legitimidad. En esta construcción se caracterizan las dinámicas de las relaciones de 

autoridad, el cuadro administrativo que la garantiza, si es el caso, y algo fundamental, sus 

efectos sobre los individuos y la sociedad
32

.  

De lo anterior se infiere un supuesto central de la investigación: según sean los 

fundamentos de la autoridad así serán los efectos. Asimismo, se asume desde la perspectiva 

                                                      
30

 Para Zabludovsky, quien interpreta a Weber, el poder es un concepto más amplio que el de autoridad, 

abarca más relaciones y situaciones; este último sería un caso especial del primero (1995) 
31

 El „tipo ideal‟ para Weber es una construcción intelectual ideal y puramente racional, que en la realidad no 

se puede encontrar. A partir de ésta, se puede aproximar el significado, las conexiones de sentido irracionales, 

afectivamente condicionadas del comportamiento que influyen en la acción como desviaciones del tipo. En 

palabras de Weber, “[…] a construcción de una acción rigurosamente racional con arreglo a fines sirve… a la 

sociología como un tipo ideal, mediante el cual comprender la acción real, influida por irracionalidades de 

toda especie (afectos, errores), como una desviación del desarrollo esperado de la acción racional. (1944:7)”. 

Por esto, en el caso de la autoridad, el autor advierte que se trata de tipos ideales y que por tanto no es posible 

encontrar estas formas en la realidad, pero también señala que tal clasificación funciona como principio para 

comprender las relaciones sociales a las que se refiere. 
32

Ball (1987), a partir de los planteamientos teóricos de Weber, realizó un estudio etnográfico sobre el 

ejercicio de los directores de escuela. A pesar de tratarse del mismo cargo,  él muestra como la autoridad 

puede ejercerse de distintas maneras y sus efectos son diversos. Así, por ejemplo, distingue entre el tipo 

interpersonal –carismático- y el administrativo –legal-, en el primero se privilegia el diálogo y la autonomía, 

al director no le interesan tanto los requerimientos legales y formales de la administración sino actuar a partir 

de los expectativas de los profesores, atendiendo más a la lealtad; en el segundo caso la dirección se lleva a 

cabo a partir de la conformación de equipos diseñados en forma especializada y jerárquica, las decisiones 

deben ser oficializadas y consignadas mediante documentación escrita, las preocupaciones son definidas en 

términos de metas u objetivos, la tarea del director se somete a la correcta aplicación de procedimientos 

institucionales. 
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weberiana que es posible construir tipos de autoridad a partir de los fundamentos y este es 

justamente uno de los propósitos del presente trabajo.  

Autoridad legal o racional. Descansa en la creencia de la legalidad de los ordenamientos 

político administrativos estatuidos, y en los derechos que desde allí se otorga a los llamados 

a ejercer la autoridad. Es de tipo impersonal, pues no importa quién ocupe el cargo, sino el 

cargo como tal, su competencia y las obligaciones que éste genera.  

Autoridad tradicional. Se fundamenta en el carácter sagrado de las tradiciones vividas 

cotidianamente. En este caso se obedece a los llamados por la tradición a mandar.  

Autoridad carismática
33

. Descansa en lo extraordinario de un individuo, en sus 

características no comunes, destacando el heroísmo, la santidad o ejemplaridad
34

. Se 

obedece a sus ordenaciones reveladas
35

 o creadas.  

La jerarquía es un elemento que Weber no explícita pero que está presente en su 

concepción de autoridad, así como en los tipos; por ejemplo, en las relaciones padre-hijo, 

profesor-estudiante, ministro-funcionario, maestro-discípulo, etc. Es decir, a la legitimidad 

como elemento característico de las relaciones de autoridad, se le suma la jerarquización. 

Pero esto no implica un relacionamiento meramente coercitivo
36

, pues la voluntad del 

dominado es necesaria; “Un determinado mínimo de voluntad de obediencia, o sea de 

interés en obedecer, es esencial en toda relación auténtica de autoridad” (Weber, 1974:170). 

La absoluta carencia de voluntad, para este autor, sólo se da en la esclavitud. 

Ante todo, en la autoridad legal y en la tradicional, al tratarse de relaciones jerárquicas, 

cada cual tiene un lugar y unos derechos/obligaciones asociados al mismo; ello implica que 

el comportamiento sea previsible. No obstante, no es suficiente con ocupar un cargo y con 

lo previsible que ello supone, pues quien tiene el derecho a mandar debe ratificar y 

                                                      
33

Los elementos que dan carisma se transforman históricamente, lo que hacía a alguien carismático en 1800 

no lo hace hoy. 
34

 El héroe, el santo  y el sabio, pero también el villano, el brujo y el estúpido, son individuos que se ubican al 

margen de la cultura, generando sorpresa, admiración y/o rechazo, rupturas, etc.  
35

 Un  ejemplo de ordenaciones reveladas se tiene en el caso de los profetas.  
36

Zabludovsky (1995) plantea que la autoridad no renuncia a la fuerza ni a la violencia, sino que éstas se 

ejercen con un sustento legítimo, minimizando la necesidad de mantener los medios de coerción en alerta 

constante. 
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fortalecer su prestigio por medio de rituales (Zabludovsky, 1995), y además responder y a 

las exigencias y expectativas de quienes están sujetos a su autoridad.  En este sentido, en el 

capítulo 3 se exploran, desde la perspectiva de la autoridad, las percepciones, exigencias y 

expectativas de los estudiantes. 

Ahora bien, es posible afirmar que los dos primeros tipos de autoridad son propios de 

ordenamientos institucionalizados, y, que en este sentido, corresponden a la „autoridad 

tradicional‟, mientras que la autoridad carismática, está asociada a la „autoridad individual‟, 

categorías que se plantearon en el Capítulo 1 siguiendo a Dubet (2007). Sin embargo, frente 

a esto cabe preguntarse ¿cómo se construye la autoridad del docente en el marco de la 

escuela, considerada como  una institución educativa que se halla en transformación? Para 

dar cuenta de esta pregunta, de un modo exploratorio, se acudió al trabajo etnográfico 

presentado en los capítulos 3 a 5.  

De otra parte, Gina Zabludovsky (1995) analiza el concepto de autoridad de Weber, y 

distingue entre „autoridad formal‟ y „autoridad efectiva‟. La primera corresponde a un 

cargo que no tiene mayores efectos en quienes se supone están sujetos  al mismo, en ésta 

los que hacen las veces de autoridades formales  “[…] no toman las decisiones políticas 

sino que se limitan a participar en las ceremonias y rituales” (p.5) por lo que se trataría de 

un lugar que si bien está ocupado por una persona se encuentra vacío en la medida que su 

influencia o injerencia son apenas formales. La „autoridad efectiva‟, por el contrario, sería 

aquella con efectos profundos para los que se hallan sujetos a la misma.  

Haciendo una reelaboración de los conceptos de autoridad formal y autoridad efectiva, para 

dar cuenta de cómo construye la autoridad y sus interrelaciones con los procesos de 

enseñanza y aprendizaje, se asume la primera como aquella que si acaso permite la 

ejecución de órdenes pero que no proporciona aprendizajes en los educandos, mientras que 

la efectiva sería la que logra generar alguna modificación bien sea cognitiva, emocional o 

conductual. En los capítulos 4 y 5 se explora, entre otros elementos, los efectos de la 

autoridad en los estudiantes aplicando estas dos elaboraciones conceptuales. 
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2.2 Autoridad y educación 

Bourdieu y Passeron (1977) abordan la autoridad en el contexto educativo
37

. Parten del 

concepto de autoridad de Weber, considerándola como un ejercicio legítimo de 

dominación. Empero, esta concepción es modificada significativamente cuando toman la 

autoridad del docente y sus prácticas como violencia simbólica, entendida ésta como “[…] 

todo poder que logra imponer significaciones e imponerlas como legítimas disimulando las 

relaciones de fuerza en que se funda su propia fuerza[…]” (p. 44). 

Lo que modifica el concepto de autoridad de Bourdieu y Passeron respecto al de Weber es 

el cuestionamiento de la legitimidad, pues para ellos lo legítimo es aquello que se presenta 

como lo que es verdadero y bueno, lo que debe ser obedecido y aprendido, lo que es 

correcto; sin embargo, para los autores todas estas son arbitrariedades culturales, pues no 

hay nada que por naturaleza sea legítimo. Los significados y valores que se inculcan en la 

escuela son los de la clase dominante, producto de procesos de larga duración, de relaciones 

de fuerza que generan inclusión y exclusión; pero el elemento de legitimidad permite, por 

una parte, que se oculte la imposición y lo arbitrario de dichos conocimientos, y por otra, 

que los dominados no perciban la dominación, les parezca bien que las cosas funcionen así, 

y de esta manera se reducen los cuestionamientos y resistencias. 

Así, el concepto de autoridad de Bourdieu y Passeron es diferente del Weber al cuestionar 

los fundamentos de la autoridad, lo que legitima, y al enfatizar más que en el cumplimiento 

de órdenes en la imposición de significados. En este sentido no se trataría entonces 

solamente de lograr que otro haga sino que otro piense y/o sienta, en últimas que otro 

aprenda.  

Bourdieu y Passeron se refieren a una autoridad específica, la del profesor en la escuela, a 

la que llaman autoridad pedagógica.  El docente es considerado como un agente que ejerce 

acciones pedagógicas, aquellas que permiten la inculcación de unos significados y valores 
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Esto lo hacen en el libro titulado la Reproducción (1977), donde se proponen comprender la relación entre 

los sistemas educativos -entendidos como cualquier formación social destinada a educar- y la reproducción 

del orden social. Sostienen la tesis de que la educación escolar, y la escuela en sí, constituye un instrumento 

que permite la continuidad y permanencia del orden social y de los significados hegemónicos asociados al 

mismo. 
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específicos. Estos agentes están legitimados, es decir, son reconocidos como dignos de 

hacer lo que hacen.  

Además, los docentes están autorizados para controlar su inculcación y dominio mediante 

sanciones socialmente aprobadas, bien sean simbólicas o físicas, positivas o negativas, que 

les permiten reforzar, asegurar y consagrar las acciones pedagógicas, y al mismo tiempo, su 

propia autoridad. Así, el control es ejercido de forma legítima por el docente para lograr sus 

propósitos
38

. 

Estos autores consideran a los estudiantes como receptores de la acción pedagógica ejercida 

por los docentes. Para que la acción de este último tenga efecto y sea exitosa, los 

estudiantes deben modificar algo de sí, interiorizar saberes y valores, y ello, sólo se logra en 

la medida que reconozcan la autoridad del profesor y la legitimidad del saber impartido en 

la escuela. En este sentido, para Bourdieu y Passeron una autoridad exitosa, en el caso de la 

relación docente-estudiante, es aquella que logra el aprendizaje de los educandos, entendido 

como la interiorización de conocimientos, de sentimientos, valores, visiones de mundo, 

etc., que inciden en el comportamiento de los sujetos.  Es este sentido, la autoridad tiene un 

carácter efectivo más que formal. 

Para Bourdieu y Passeron no es suficiente que los estudiantes escuchen a sus profesores, 

allí no hay aprendizaje, éste se da cuando la información se transforma en formación: 

Contrariamente al sentido común y a numerosas teorías eruditas que hacen del 

entender la condición de escuchar (en el sentido de prestar atención y de dar crédito), 

en las situaciones reales de aprendizaje[…], el reconocimiento de la legitimidad de la 

emisión, o sea de la Autoridad pedagógica del emisor, condiciona la recepción de la 

información y, más aún, la realización de la acción transformadora capaz de 

transformar esta información en formación (Bourdieu y Passeron, 1977:59). 
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 Desde la perspectiva antropológica, Jules Henry (1975) plantea que en la educación se emplean múltiples 

mecanismos para controlar la conducta del individuo, entre ellas el miedo –a hacer el ridículo, a recibir 

sanciones físicas o morales, como ser privado del afecto, etc.- y los premios -las notas o el reconocimiento 

público-. Para Bourdieu y Passeron entre más dóciles los métodos de quienes ejercen la autoridad pedagógica, 

más se oculta su verdad objetiva –que se trata de un imposición, de una violencia simbólica- y más efectiva se 

hace; así “[…] colmar a los alumnos de afecto, como hacen las institutrices americanas, empleando 

diminutivos o calificativos cariñosos[…] es dotarse de un elemento de represión, la negación del afecto… 

más sutil… que los castigos o la reprimenda pública” (Bourdieu &Passeron, 1977:56). 
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De alguna manera, la concepción sobre autoridad que se acaba de exponer es negativa, pues 

se trata y se presenta como una relación de subyugación, donde los sujetos profesor y 

estudiante son considerados como agentes con unas funciones específicas y externas a 

ellos, determinadas y al servicio de relaciones sociales objetivas, relaciones de poder. Si 

bien en „El sentido práctico‟(1991) Bourdieu critica y propone superar la dicotomía 

individuo-sociedad, en este caso es enfáticamente „estructuralista‟, en la medida que las 

resistencias, posibilidades e interpretaciones de los estudiantes y de los mismos profesores 

son obviadas, o incluso, como señala Brígido, refiriéndose a las críticas que ha recibido el 

texto, serían también arbitrariedades culturales, es decir, formas de violencia simbólica y 

por tanto no sería posible escapar de éstas (Brígido, 2007:232). Ahora bien, uno de los 

elementos que se tomaron para el desarrollo de la investigación que se presenta es el 

relacionamiento que los autores proponen entre autoridad y aprendizaje: las posibilidades 

de aprendizaje se incrementan cuando existe autoridad.  

2.3  La autoridad como una relación entre un portador, un sujeto y un ámbito 

Como se mostró anteriormente, para Bourdieu y Passeron, la autoridad va más allá del 

cumplimiento de una orden, además, se trata de la inculcación de significados y valores. En 

este mismo sentido, Bocheński (1979) se da a la tarea de responder a la pregunta ¿Qué es la 

autoridad? y al hacerlo, diferencia explícitamente entre la que tiene que ver con cumplir 

órdenes y la que está vinculada al saber. 

Para Bocheński  (ídem) la autoridad es una relación ternaria entre un portador de autoridad, 

un sujeto a dicho portador y un ámbito. Éste último, se refiere a un contexto particular y es 

importante porque implica que no existe una autoridad absoluta; así por ejemplo, un 

docente de ciencias sociales puede ser autoridad frente a un estudiante en particular en lo 

que tiene que ver con historia o geografía, pero no lo es, e incluso la relación se podría 

invertir, en lo relacionado con una cultura urbana a la que pertenezca el joven, o, frente a lo 

que tiene que ver con redes sociales en las que el estudiante interacciona cotidianamente. 

Este es uno de los supuestos centrales de la investigación: no hay autoridad absoluta, ésta 

depende del ámbito al que se refiera.  
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2.3.1 Autoridades deontológica y epistemológica 

El mismo autor, define dos tipos de autoridad a partir del ámbito. Considera como ámbito 

“[…] no las cosas o los acontecimientos en sí (sucesos reales), sino más bien aquello que se 

comunica con autoridad acerca de los mismos” (Ibídem: 27).  Éste se constituye por 

proposiciones o por órdenes. Una proposición es lo que un enunciado significa y se refiere 

a lo que está ahí, es decir,  a lo que es; mientras que la orden se refiere a lo que se ha de 

hacer. 

La proposición remite a un estado de cosas, es decir, a la 'realidad existente'. En ese 

sentido, es verdadera -si es como ella afirma- o falsa -si no es como ella dice-; también 

puede ser probable o improbable, dependiendo de la experiencia. Por el contrario, una 

orden no puede ser verdadera o falsa -sería justa, moral, práctica, razonable[…]-; por 

ejemplo,  en 'cierre la puerta', no tendría sentido preguntar si eso es verdadero o falso.  

De acuerdo con lo anterior, Bocheński propone dos clases de autoridad: "una que tiene 

como campo las proposiciones, y la otra que versa sobre las órdenes". (Ibídem: 60). A la 

primera la denomina 'autoridad del saber' o 'autoridad epistemológica', y a la segunda 

'autoridad deontológica' -del griego deomai: 'yo debo'-. Una es la autoridad del que sabe y 

la otra es la autoridad del que manda.  Éstas no son mutuamente excluyentes, es decir, que 

alguien puede portar las dos; incluso, sería el ideal que quién diera las órdenes fuera el que 

sabe. Además, son independientes entre sí, lo que significa que si alguien posee una no 

necesariamente posee también la otra.  

Autoridad epistemológica 

¿Cuándo un portador es autoridad para un sujeto dentro de cierto ámbito? En el caso de la 

autoridad epistemológica, el sujeto a la autoridad debe estar persuadido de que el portador 

conoce, que es  competente en su campo, que en dicho ámbito sabe más, y por tanto es 

superior a él. Además, lo que afirma es veraz, y por ende, deposita en ello su confianza 

(Ibídem). 

Socialmente, hay una 'acumulación' de conocimiento que se acepta por autoridad para 

construir otros conocimientos. Ello sucede en la vida común y en la ciencia. Se aceptan 
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teorías, resultados, entre otros, porque han sido proporcionados por autoridades.  Para 

Bocheński "La mayor parte del saber en la época presente se funda en la autoridad 

epistemológica" (Ibídem: 78).  

Además, existe autoridad epistemológica respecto a las proposiciones axiológicas o de 

valor -correspondiente al campo moral-. Por ejemplo, se acude a ciertas personas -amigos o 

pastores de iglesia- para consultar sobre tal o cual decisión respecto a cosas de valor, se 

admiten como verdaderos sus 'consejos' y se tienen en cuenta al momento de actuar porque 

se cree que estos individuos saben más.  

Autoridad deontológica 

En cuanto a la aceptación de la autoridad deontológica, para Bocheński ésta va “[…] 

siempre ligada a un objetivo o fin práctico; es una aceptación orientada a fines pragmáticos, 

cosa que no ocurre con la autoridad epistemológica” (1979:95). En este sentido, son 

necesarias dos condiciones: que el sujeto de la autoridad tenga un fin práctico y que 

considere que el cumplimiento de la orden es necesario para alcanzar dicho fin.  

Sin embargo, atendiendo a los planteamientos de Weber en torno a la autoridad que fueron 

presentados anteriormente, me permito discrepar con Bocheński en el sentido que da la 

autoridad deontológica, pues como indicó el primer autor la autoridad se da por diversos 

motivos –prácticos, racionales emocionales- pero, entre todos estos lo que caracteriza y 

hace posible la autoridad es  que quien la ejerce está legitimado frente a quien obedece.  

De lo que se ha dicho hasta ahora, es posible plantear que el profesor es autoridad 

epistemológica porque se supone que sabe –maneja alguna disciplina de conocimiento- y 

que sabe enseñar. Sin embargo, ¿Cómo se interrelacionan estos dos tipos de autoridad en el 

aula?, ¿se dan siempre con la misma intensidad?, ¿qué sucede cuando una autoridad es más 

débil que la otra? En los capítulos que siguen se trata de abordar dichos cuestionamientos a 

partir del trabajo de campo.  

2.4  Autoritarismo, crisis y necesidad de autoridad en la escuela 

Ya se ha hecho mención de un sentimiento de crisis ante el cambio del rol del maestro, del 

estudiante y de la misma escuela. Recurrentemente tal crisis es referida a la autoridad, y 
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como afirma Pierella (2009:32): “En la última década, la autoridad de maestros y 

profesores, o más precisamente su „crisis‟, pasó a ser un tema de agenda. Casos de 

violencia escolar, elaboración de códigos de convivencia[…], docentes que afirman: „No 

sabemos más qué hacer para que nos escuchen‟[…]” Según el tratamiento conceptual 

logrado en relación con la autoridad, esta crisis consistiría, como mínimo, en que las 

órdenes de los docentes no son obedecidas por sus estudiantes y/o en que éstos no 

reconocen el saber de aquellos; en síntesis, se trata una deslegitimación de la labor docente. 

Ahora bien, la existencia o no del sentimiento de crisis depende de la forma como es 

concebida la autoridad. Al respecto, surgen posturas opuestas. En una parte, se ubican 

quienes ven la autoridad como sinónimo de autoritarismo, contraria a la libertad, a la 

democracia y al aprendizaje; en oposición, los que defienden a ultranza un regreso a una 

autoridad ideal, plena, que posiblemente jamás ha existido, pues como afirman Dussel y 

Southwell (2009) la relación de autoridad siempre ha tenido diversos grados de resistencia; 

sin embargo, ésta ha sido cada vez más cuestionada o se ha debilitado, entre otros 

elementos, debido a las mismas razones por las que se han transformado las instituciones 

mencionados anteriormente en el ítem 1.4. De tal manera que “[…] podemos imaginar la 

metáfora de la autoridad como un péndulo en vaivén hacia direcciones opuestas, 

caracterizadas por una exaltación a ultranza de la autoridad en su vertiente autoritaria o por 

el desconocimiento de su importancia en las relaciones sociales y generacionales” (Pierella: 

2009:32). 

Para entender la metáfora que se acaba de plantear respecto a la autoridad, es necesario 

analizar de dónde surgen estas posturas y qué alternativas se han planteado. En este sentido, 

se requiere establecer la diferencia conceptual entre autoritarismo y autoridad, ya que como 

se verá más adelante, estos dos conceptos, por razones políticas e históricas, se han tratado 

como iguales. Así, autoritarismo será entendido, en el sentido de Bernal & Gualandi 

(2009:514) como una relación de “exigencia de sumisión incondicional a la autoridad o 

abuso o mal uso de la misma.”
39

 

                                                      
39

 Desde la perspectiva de las ciencias políticas, autoritarismo es concebido a nivel macro como “[…]toda 

organización estatal cuyo régimen no es del tipo democrático liberal, o constitucional, o sea, donde el 

gobierno ejerce una autoridad opresiva que impide la crítica y restringe el ejercicio de ciertas libertades 

públicas fundamentales. Constituye una forma de Estado que, invocando el interés público, ejerce su 
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Ya se dijo que ninguna autoridad es aceptada a plenitud, pues siempre han existido grados 

de resistencia. No obstante, varios autores (Pierella, Bernal y Gualandi, 2009) coinciden 

que  en los años 70 y 80 toma fuerza el cuestionamiento a figuras de autoridad 

tradicionales, juzgándoseles de autoritarias. Esto tuvo fuerte impacto en la familia, la 

escuela y la iglesia, creando un manto de duda acerca de la compatibilidad entre autoridad y 

educación.  

Varios movimientos sociales y escuelas de pensamiento lanzaron sus críticas 

antiautoritarias como resistencia y/o para entender los totalitarismos. Tal es el caso de la 

escuela de Frankfurt que, según Bernal & Gualandi (2009),  exploró el por qué algunas 

personas ejercen una autoridad lesiva a la libertad humana. Las autoras afirman que desde 

esta perspectiva, la autoridad fue asimilada como autoritarismo y la obediencia como 

sumisión. Entonces, el seguir los mandatos de otro, se asoció a violencia y a sentimientos 

de inferioridad, dependencia, contrario a la autonomía, la libertad y la democracia. Además, 

“[…] las indagaciones sociológicas equiparan la autoridad con los grupos de personas que 

usan el poder para mantener un orden social determinado; sitúan a la educación en un lugar 

central entre los mecanismos de control[…] Surge así una tendencia a percibirla con recelo, 

casi siempre bajo el prejuicio de que se establece una relación social ilegítima” 

(Ibídem:515) 

En el ámbito escolar se hicieron fuertes críticas y exigencias frente a los evidentes y 

cotidianos abusos de autoridad por parte de los docentes, expresados en la aplicación y 

exigencia de una disciplina severa. Pierella (2009) afirma que autoridad fue sinónimo de 

sumisión, de dominación, de jerarquías indisolubles. Los abusos de autoridad, incorporados 

por muchos docentes en su práctica fueron y son contrarios al aprendizaje, pues una 

enseñanza basada en el miedo, difícilmente permite y por el contrario obstaculiza el 

despliegue de la creatividad. Todo esto, como indica la misma autora, “[…] resulta bastante 

problemático ya que, si bien es cierto que perderles el „miedo‟ a las autoridades, 

interrogarlas, preguntarse cuáles son los fundamentos de las jerarquías puede resultar 

liberador, también es posible afirmar que aquello que permite la transmisión de elementos 
                                                                                                                                                                  
gestiónsin tener en cuenta las leyes constitucionales de un país y no permite ninguna oposición ni control a su 

línea política”. (Florio, s.f). 
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simbólicos y culturales es precisamente la autoridad delegada a quien “pasa un 

conocimiento”
40

; no en el sentido de obediencia ciega sino de reconocimiento. (2009:32). 

En el mismo sentido, se exaltó la necesidad de autonomía por parte de los estudiantes, 

entendida por Carson (2006) como capacidad de razonar y actuar por uno mismo (En 

Bernal & Gualandi 2009), y de una relación igualitaria entre docentes y estudiantes –por 

ejemplo en Freire (1970)-, lo que implicaría la transformación de las jerarquías -que para 

autores como Esteve (1977) no siempre tienen connotaciones negativas, cuando están 

basadas en la experiencia, el saber acumulado y sirven para distribuir responsabilidades-. 

Tales exigencias fueron sanas, pues el lugar del estudiante en la construcción del 

conocimiento era pasivo y el único poseedor del saber era el docente (Freire, 1970). Pero se 

llevó el asunto al otro extremo y se propendió por un aprendizaje sin mediadores, 

desconociendo incluso la importancia del saber construido con otros, anteriores y 

contemporáneos. 

Asimismo, como señalan Bernal & Gualandi (2009), apelando al ideal kantiano de 

autonomía se alegó que la aceptación de la autoridad es doblegarse a la tradición, entendida 

por estas autoras como saber reconocido. En este sentido, para Hanna Arendt “la crisis de la 

autoridad en la educación está en conexión estrecha con la crisis de la tradición, o sea con 

la crisis de nuestra actitud hacia el tiempo pasado” (1996: 205). Además, en tal autonomía, 

asumida como plena autosuficiencia, no se aceptaría la autoridad para el establecimiento 

del orden social “La tradición no es portadora de la verdad, ni tampoco los que la 

transmiten, por lo que es preferible seguir exclusivamente la razón propia” (p. 516).  

Más aún, la autoridad institucional de la escuela, legitimada en la tradición, se ha 

debilitado, de tal manera que “En tiempos de crisis de la autoridad sostenida 

institucionalmente, adquieren fuerza los discursos que resaltan la importancia de hacerse a 

sí mismo, del hombre como forjador de su propio destino, del individuo como único 

responsable de sus logros y fracasos” (Pierella, 2009). Esto evidencia contradicciones 

propias de la modernidad, pues, se exaltó el papel de la escuela y la educación para la 
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 El „pasar conocimiento‟ debe ser entendido en este contexto como construcción del mismo, como una serie 

de procesos mediante los cuales se transmite la herencia cultural (Brígido, 2007) y no como „el llenar 

recipientes vacíos‟ a través de la memorización, criticado por Freire (1970) y expuesto en el capítulo 1.  
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construcción del individuo y para la transmisión del saber científico, pero  se exacerbó el 

individualismo y el auto-aprendizaje, la autoformación
41

, lo que llevado al extremo 

desdibuja las figuras encargadas de la formación.  

Estas críticas, planteamientos teóricos e ideas influenciaron la visión de la relación 

autoridad-educación, calificándola de negativa y previniéndose contra ella. Los 

„antiautoritarios‟ propendieron por lo que Bernal & Gualandi llaman permisividad: “la 

presión sociopolítica ha influido en la tendencia a identificar autoridad con autoritarismo y 

a considerar que sólo es acorde a la democracia un clima social permisivo, sin normas ni 

autoridad (2009:516). Así, “La compleja tarea de democratizar la educación erradicando los 

„vestigios del autoritarismo‟ colocó a la „autoridad‟ en el lugar de aquello que había que 

eliminar” (Pierella, 2009: 32). 

Una postura que media entre autoridad a ultranza y permisividad, trata de rescatar el papel 

de las figuras de autoridad en la educación, pero como el término „autoridad‟ está tan 

viciado y a su alrededor existen desconfianzas e incertidumbres, autoras como Bernal & 

Gualandi (2009) hablan de figuras autoritativas, las cuales ostentan una autoridad basada en 

el saber.  Asimismo, coinciden con Espot (2006) al indicar que, haciendo un estudio 

etimológico e histórico del concepto autoridad, el término tiene dos acepciones, este puede 

ser potestas, dar órdenes y potestad para hacerlas cumplir, pero también auctoritas, dar 
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 Esta exaltación del individualismo, acompañada del desconocimiento de las instituciones, está vinculada 

con la tensión individuo-sociedad. Como indica Norbert Elias (1987), complementando lo que se expuso en el 

primer capítulo, en las ciencias sociales encontramos dos corrientes opuestas al respecto, una en la cual el 

valor supremo es el ser humano: individuo autónomo, que depende de sí mismo, libre, con una personalidad 

cerrada, separado de los demás individuos, que puede conocer el mundo de afuera por sus propios medios y 

desde su autoexperiencia –homo philosophicus- , de tal manera que no habría aprendizaje a través ni con los 

otros; en la segunda, se idealiza el conjunto social, las estructuras y se concibe individuos totalmente 

subordinados y dependientes de estas. No obstante, esta es una dicotomía que debe ser superada, pues la 

comprensión y/o explicación de los fenómenos sociales requiere del reconocimiento de que el individuo está 

en la sociedad y a su vez la sociedad están en el individuo; en términos de Marx: “…la sociedad es un 

producto humano; la sociedad es una realidad objetiva; el hombre es un producto social” (En Brígido, 2007: 

79). En el mismo sentido, Elias señala que “[…] no será comprensible la relación entre los conceptos de 

“individuo” y “sociedad” mientras continuemos manejándolos como si se tratara de dos cuerpos con 

existencias separadas” (1987: 16). 

Así que, de forma indirecta, la tensión autoritarismo-permisividad está vinculada con la tensión sociedad-

individuo. En el caso de la escuela, los „autoritarios‟ consideran que los individuos deben someterse a las 

instituciones y a las figuras delegadas por estas para ejercer la autoridad, y los permisivos que no existe 

aprendizaje social y que no se requieren intermediarios para el aprendizaje, cargándolo todo en el individuo, 

desconociendo sus experiencias sociales y los procesos de construcción de conocimiento de larga duración, es 

decir, el saber socialmente acumulado. 
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consejos, ayudar a crecer
42

 y legitimación socialmente reconocida fundamenta en el saber. 

En este crecimiento es necesario el otro, se deposita en él confianza y por ende son 

necesarias las figuras autoritativas.  

Entonces, desde la perspectiva de lo autoritativo “el reconocimiento de la autoridad del 

educador es tan importante como el reconocimiento de la dignidad de todos los sujetos que 

protagonizan la educación” (Renaut, 2007:14. En Bernal & Gualandi 2009:518).  En ese 

sentido, la autoridad docente se refiere sobre todo al saber; en términos de Bocheński sería 

autoridad epistemológica, antes que deontológica, lo que no excluye que los profesores den 

algunas órdenes, aunque esta tarea se subordina a la formación del sujeto y a la 

construcción de conocimiento.  

2.5 Las investigaciones relacionadas con la autoridad en el aula de clase 

Pace y Hemmings proponen tres marcos desde los cuales se han hecho consideraciones 

teóricas y/o estudios relacionados con la autoridad: las teorías sociales, las ideologías sobre 

educación y los estudios cualitativos. Cada uno de estos ámbitos aporta elementos para la 

investigación de la autoridad en el aula de clase, sin embargo, ninguno ha tomado este 

problema de forma directa, sino sólo como secundario o adscrito a otros, por tanto 

concluyen que no hay investigaciones sobre la autoridad en el aula de clase (2007:5). 

Para las autoras estos tres „bodies of literature‟, son necesarios para llevar a cabo un estudio 

sobre la autoridad
43

 en el aula: las teorías sociales proporcionan las definiciones 

fundamentales y básicas para distinguir la autoridad de otro tipo de relaciones sociales, 

entre ellas el poder, con el que es frecuentemente confundida; la exploración de las 

ideologías sobre la educación permiten situar los contextos históricos, las luchas políticas y 

los currículos que inciden sobre las relaciones de autoridad en el ámbito escolar; por su 

parte los estudios cualitativos permiten ilustrar las complejas realidades en el aula y por 

tanto de  las relaciones profesor-estudiante.  

                                                      
42

 En el ámbito académico la palabra autor tiene la misma acepción de autoridad que se está señalando, pues 

quien escribe es autoridad epistemológica. Pero además, haciendo una revisión del origen etimológico (en 

http://etimologias.dechile.net/?autor) de la palabra, ésta viene del latín auctor, relacionado con el que 

promueve o es la fuente, y también está vinculado con augere que agranda o mejora, es decir, hace crecer. 
43

 La autoras consideran que la autoridad es  “[…]a social construction constituted by interactions between 

teachers and students that are variable in their forms and meanings, and are shaped by contextual factors” 

(2007:5)  

http://etimologias.dechile.net/?autor
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En cuanto a la construcción teórica del concepto de autoridad las investigadoras empiezan 

por considerar la definición de Mary Haywood Metz (1978): 

Authority is distinguished […]by the superordinates‟s right to command and 

subordinate‟s duty to obey.  This right and duty stem from the crucial fact that the 

interacting persons share a relationship which exists for the service of a moral order to 

which both owe allegiance.” (p. 26) 

Así, para Metz la autoridad se caracteriza por el derecho de los superiores a mandar y el 

deber de los subordinados a obedecer. Esto es así gracias a que dichas interacciones –

mandar y obedecer- se dan dentro de un orden moral al cual los participantes deben lealtad.  

La autora no especifica de qué se trata dicho orden moral, sólo dice que puede ser tan 

difuso como el sentido de la vida de una sociedad tradicional o tan específico como las 

metas pragmáticas de una organización de manufactura. Otros autores (Hemings y Selnic, 

en Peace y Hemmings, 2007) indican que el orden moral está conformado por una serie de 

propósitos compartidos, valores y normas dirigidos a mantener  juntos a los individuos y así 

realizar las metas institucionales. 

El derecho de una persona a dar órdenes se da gracias a que quienes obedecen creen en su 

legitimidad como una figura de autoridad. Las órdenes son llevadas a cabo sólo porque 

quienes las obedecen dan su consentimiento para ello; unos tienen la legitimidad para 

conducir a otros que están de acuerdo en seguirlos. Sin embargo, cuando el orden moral 

que permite estas relaciones es puesto en duda o refutado la  autoridad se torna inestable. 

En cuanto a las ideologías sobre educación, las autoras toman en consideración 

movimientos sociales y políticos que históricamente han incidido y transformado el 

currículo, como por ejemplo los movimientos anti-semitas y feministas, que han criticado la 

escuela como centro de exclusión por excelencia. Ideologías políticas como las 

conservadoras y liberales también han tomado postura, algunas abogando por otorgar 

mayor poder y control al profesor y otras, al contrario, a los estudiantes. Estas últimas han 

transformado no sólo el currículo sino también el marco jurídico que ha reconocido 

derechos a los jóvenes que antes no se daban.   

Todas estas luchas políticas e ideológicas han sido criticadas porque no hacen 

elaboraciones teóricas al respecto y su alcance es mínimo. Sin embargo hay proyectos que 
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han construido pedagogías, las cuales se han puesto en práctica para transformar las 

relaciones en el aula, tales como la pedagogía crítica de Freire, y otras que le han dado 

centralidad al estudiante como sujeto político y poseedor de conocimiento.  

Del análisis de este estado del arte presentado por las autoras se concluye que no hay 

investigaciones cuyo objeto sea la autoridad en el aula de clases. Las investigaciones desde 

la perspectiva de los estudios cualitativos dan cuenta de relaciones cercanas como el poder 

y de la complejidad de la dinámica en el aula de clase, pero no han asumido la autoridad 

como el centro de alguna investigación. 

2.6 Consideraciones finales 

Concretando lo que se ha expuesto sobre el concepto de autoridad y con miras a precisarlo 

para la investigación, se tiene que se trata de una relación en la cual se reconoce como 

legítimo el derecho y la capacidad que alguien tiene para mandar o para educar y en ese 

sentido se aceptan sus órdenes, orientaciones y enseñanzas, que no son percibidas como 

imposición debido al reconocimiento al que se refiere; es decir, que ese reconocimiento es 

tal porque orienta las prácticas y las actitudes, de manera que no consiste en algo formal 

sino fáctico. Además, no se trata de un reconocimiento del todo consciente y explicito, más 

bien es inconsciente y existe en cuanto se ejerce y hace práctica; tampoco de algo absoluto 

sino que se refiere a un ámbito. 

Así, no se puede reducir la autoridad a un cargo, pues en este caso de lo que se trata es de 

su ejercicio y quien lo ejerza debe responder a las exigencias, expectativas y conocimientos 

que requiere, de lo contrario será sujeto no sólo de críticas sino que puede ser removido del 

mismo; no obstante, cuando alguien continúa en ese cargo pero ha perdido el 

reconocimiento podemos hablar de autoritarismo y por lo general debe acudir a la represión 

y violencia para ejercerlo. 

La autoridad relaciona a un portador de autoridad, un sujeto a la misma y un ámbito. Esto 

implica derechos, obligaciones y cierta previsibilidad frente al comportamiento; quienes la 

ejercen se fundamentan en diferentes aspectos, como la ley, las instituciones tradicionales, 

su propia personalidad o carisma o su conocimiento. Sin embargo, deben hallarse 

elementos que permitan reconocimiento, es decir, legitimidad, que consiste en un 



50 

 

sentimiento profundo, una interiorización de que así es, debe ser y está bien. Según sean 

dichos fundamentos se suscitan ciertos efectos, relacionamientos y prácticas, pero no de 

una forma determinista, pues, por una parte, se debe considerar la diversidad y la capacidad 

de resistencia y construcción de los sujetos implicados en la autoridad y por otra,  la 

autoridad no es absoluta.  

En cuanto a la relación entre autoridad y procesos de enseñanza y aprendizaje, se considera 

que aquella es necesaria para que se den dichos procesos, pero en su ejercicio es donde ella 

se construye, se fortalece o debilita. Esto implica que las posibilidades de aprendizaje se 

incrementan cuando existe autoridad.  

En los siguientes capítulos se presentan los resultados de la búsqueda de los fundamentos 

de la autoridad de los docentes, de su ejercicio y los efectos, especialmente en lo que tiene 

que ver con los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
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3. Capítulo III. Concepciones y ejercicios de autoridad desde los profesores 

En el primer capítulo se indicó que las interacciones en el aula tienen como fundamento las 

representaciones de sí, del otro y del mundo, entendiendo éstas como „sistemas cognitivos‟ 

que surgen de la experiencia con otros, al mismo tiempo que sirven como fundamento para 

pensarla y para actuar. Sin embargo, la presente investigación no da cuenta de la 

profundidad que supone el concepto de representación en relación con la autoridad, sino 

que más bien, a través del trabajo de campo se identificaron y clasificaron las maneras 

cómo los maestros entienden y reflexionan la autoridad. En definitiva, se presentan formas 

de concebir
44

 y de ejercer la autoridad, elementos propios de la representación, frente a los 

cuales esta no se agota. Asimismo, cabe aclarar, que no se considera que haya una relación 

causal directa entre las posturas manifiestas por los profesores sobre la autoridad y la forma 

como esta se ejerce. 

El presente capítulo comprende tres partes: En la primera, „Concepciones sobre autoridad 

docente‟, se presentan las maneras como los docentes reflexionan y comprenden las 

relaciones de autoridad. En el siguiente apartado, „Transformaciones sobre las relaciones de 

autoridad‟, se caracterizan las formas como los profesores consideran los cambios de las 

relaciones de autoridad, a partir de su experiencia, no sólo como docente sino también 

como estudiante; esto considerando que la manera como se concibe el cambio de un objeto 

o relación tiene que ver con la manera como se piensa lo que es y lo que debería ser. 

Finalmente, en el ítem „Intentos fallidos y estrategias exitosas en la construcción de 

autoridad‟, a partir del concepto de „estrategia‟
45

, se presentan las maneras como los 

docentes, no solamente conciben, sino ejercen y buscan la autoridad. 

Ahora bien, los tres apartados tienen como fuente las entrevistas a los docentes
46

, 

conversaciones informales y observaciones en aula. Sin embargo, el primero se apoya sobre 

todo en los dos primeros elementos, el segundo tiene como fuente principal las entrevistas; 

                                                      
44

 Para lo que atañe al presente documento, una concepción es una manera de entender la autoridad. Estas se 

identificaron en las entrevistas, las conversaciones informales y las observaciones en clase, a través de 

reflexiones o afirmaciones al respecto hechas por los docentes, así como en los ejercicios de autoridad. En 

algunas partes se usan como sinónimos de „concepción‟ las palabras „perspectiva‟ o „percepción‟, pero en 

cualquier caso tienen el mismo sentido que se está indicando.  
45

 El concepto de estrategia es definido en la tercera parte del presente capítulo 
46

Recuérdese que ocho profesoras y ocho profesores desarrollaron entrevistas semiestructuradas y 

respondieron cuestionarios. 
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mientras que el último es el resultado, en primera instancia de las observaciones en clase y 

luego las entrevistas, muchas de ellas sobre lo observado
47

. 

3.1 Concepciones sobre la autoridad del profesor 

En el capítulo 2 se señaló, siguiendo a Weber (1975), que no existen tipos puros de 

autoridad. Aquí también aplica esta consideración en lo que respecta a las maneras de 

concebir la autoridad; así que las concepciones que se encuentran a continuación son el 

resultado de la depuración y análisis de la información de campo; lo que se pretende 

mostrar son tendencias y énfasis.  

En este sentido, se hizo una identificación de seis concepciones: autoridad como formar a 

los estudiantes, es decir, como una acción sobre el otro para constituirlo; autoridad como 

norma, prescripciones y/o prohibiciones, que los estudiantes deben cumplir –de lo contrario 

no habría autoridad- y a las que están asociadas unas sanciones cuando se infringen; 

autoridad como respeto, comprendido como reconocimiento de los derechos y 

responsabilidades en la relación docente-estudiante; la cuarta corresponde a la autoridad 

como saber, que va más allá de lo disciplinar, pues implica la pericia del docente producto 

de su experiencia; la siguiente es la autoridad como un proceso, de elaboración y 

reelaboración frente a situaciones y dificultades que cotidianamente se presentan en el aula, 

entendido como un escenario cambiante; y, la última donde la autoridad se piensa como 

algo que se tiene, que se puede perder o ganar. Respecto a estas consideraciones, se debe 

aclarar que pueden estar presentes  al mismo tiempo en un mismo docente. 

3.1.1 Autoridad como ejercicio: formar al estudiante 

En el capítulo 1 se llamó la atención, siguiendo a Dubet (2007), sobre una serie de prácticas 

orientadas a instituir al otro. Esta mirada puede ser entendida, desde la perspectiva de 

Campo (s.f) como formar, esto es, un conjunto de acciones que suscitan maneras de ser y 

de proceder. Asimismo, Campo define formación cuando señala que ésta “No se limita sólo 

al aprendizaje de contenidos curriculares, tradiciones o prácticas sociales, sino que se 

                                                      
47

Antes de pasar la presentación y análisis de las concepciones sobre autoridad identificadas a partir del 

trabajo de campo hay que decir que para conservar el anonimato de los docentes participantes sus nombres 

fueron modificados.  
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refiere a que le ocurre a la persona con los valores, conocimientos, actitudes y 

comportamientos aprendidos” (p.12). 

En este sentido, al menos la tercera parte de los docentes afirmó que su papel consiste, 

básicamente, en formar al estudiante, no solamente en el ámbito académico referido a una 

disciplina de conocimiento específica, sino además en aspectos que le permitan vivir en 

sociedad, y en eso consistiría el propósito y el ejercicio de la autoridad; al respecto el 

profesor David
48

 indicó:  

La autoridad sería la capacidad de una persona de influir en otros, que puede ser 

de manera positiva o de manera negativa; en este caso la autoridad del docente 

es la posibilidad de hacer que los estudiantes, primero que todo atiendan sus 

clases y entiendan lo que el maestro quiere decirles, no solamente en cuanto a 

contenidos sino en cuanto a formación, que afortunadamente creo que la mayoría 

de los docentes empleamos esa autoridad que tenemos para tratar de influir 

positivamente en las personas y tratar de cambiarlos en su forma de ser y en su 

forma de actuar
49

. 

De la cita anterior se identifica una concepción de la autoridad como posibilidad de influir 

en los estudiantes, lograr algo en ellos, desde acciones simples como sentarse y escuchar, 

hasta otras más complejas que atañen a la constitución de „su forma de ser‟ y actuar; siendo 

éstas las que tendrían más importancia. Asimismo, también hay una consideración de la 

autoridad como algo que se posee y que, en esa medida, se emplea para intervenir en los 

alumnos. Así, en este caso se considera que la autoridad existe en tanto se ejerce.   

De esta manera, la autoridad del docente consistiría precisamente en influir en estudiantes, 

en lograr que interioricen conocimientos, valores, normas, conductas para el trabajo, etc., 

que se manifiesten en sus prácticas. Esto, en el sentido de Dubet (2007) y Campo implica 

constituir un sujeto, en este caso, el que el docente, con este énfasis en su labor, considera 

que debe ser, lo que remite a consideraciones sobre lo que es un buen individuo y lo que 

necesita para vivir.  

Además, entender la autoridad como un ejercicio para formar está vinculado a la manera 

como el docente concibe y asume su labor. Así, la profesora Lucia señaló que ella se dedica 

                                                      
48

 Recuérdese que los nombres de los profesores han sido modificados para conservar su anonimato. 
49

 Entrevista 31 de enero de 2011 
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a „formar para la vida‟ , y que esa debe ser la función del colegio; reitera en cada uno de los 

cursos en los que da clase que “[…] lo que no se aprende en la casa, se aprende en el 

colegio y lo que no se aprende en ninguna de estas dos partes es aprendido con 

experiencias duras en la sociedad […]ese es el caso del Bolillo Gómez
50

, no aprendió en la 

casa que a las mujeres no se les pega, tampoco en el colegio y la sociedad lo castigó 

fuertemente”
51

. 

Esta concepción exige al maestro y orienta sus prácticas; así, la profesora que se mencionó 

antes, hace grandes esfuerzos, aunque no siempre lo logra, por no llegar tarde al colegio y 

por no irrespetar a sus estudiantes, porque para ella respeto y puntualidad son esenciales en 

un todo hombre y mujer, lo que hace que además no reciba actividades de los estudiantes 

fuera de lugar o tiempo, con argumentos como: “[…]cuando le toque comprar la leche al 

niño, no la puede traer a los ocho días”
52

. 

Tal concepción de autoridad -asociada a posturas sobre la formación, sobre el docente y los 

estudiantes- tiene diferentes efectos en las dinámicas del aula y en la forma como se 

interpretan y resuelven las situaciones que allí se presentan. Dos ejemplos al respecto: (1)
53

 

una profesora llegó a la puerta del salón y observó a una niña sentada en las piernas de un 

compañero, la maestra se molestó y les llamó la atención fuertemente haciendo referencia a 

lo  irrespetuoso e inapropiado de la situación: “[…] mamita hágase respetar, y respeten, 

esas demostraciones son en privado, no aquí delante de todo el mundo”
54

; los estudiantes 

trataron de hacerle ver que no estaban haciendo nada malo y que tal vez la que se estaba 

equivocando era ella, esto la disgustó aún más y no les permitió la entrada al salón, 

advirtiéndoles que sólo los admitiría de nuevo cuando se presentaran con los acudientes. 

Luego, la docente indicó, cuando se le preguntó al respecto, que ella pertenece a una 

                                                      
50

 En los medios de comunicación se publicó el 8 de agosto del 2011 que el entonces director técnico de la 

selección colombiana de fútbol, Hernán Darío Gómez, golpeó a una mujer en un bar, hecho que fue admitido 

por él.  Después de múltiples y contradictorias posturas al respecto y de las disculpas del protagonista, fue 

removido del cargo debido a esta situación.  
51

 Observación a clase , Agosto 23 de 2011 
52

 Comentario de la profesora Lucia en clase con grado décimo 
53

 Esta situación fue presenciada en la entrada del salón, antes de iniciar la clase, el día 22 de septiembre de 

2011 y registrado en el Diario de campo en la misma fecha.  
54

 De este comentario llama la atención que para la maestra es la estudiante la que está siendo irrespetada y no 

su compañero y que, además, ella sería la culpable del irrespeto y no el otro. Por esto el llamado más fuerte 

fue hacia la joven. 
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comunidad cristina, y por esto, considera que no debe haber contacto físico que conduzca a 

la sensualidad, erotismo y/o a la sexualidad entre los jóvenes, por eso se sintió obligada a 

intervenir en lo sucedido; situaciones semejantes pasan desapercibidas para profesores que 

no tienen estas posturas desde lo moral. (2) El otro ejemplo es el del profesor Gonzalo, 

quien considera que los estudiantes deben conocer sus derechos y hacerlos efectivos, en 

varias de sus clases les habló del libre desarrollo de la personalidad, reflexionando sobre el 

hecho de pertenecer a grupos –„emo‟, „punk‟, „evangélicos‟…-, maneras de peinar, vestir, 

portar accesorios, como piercing, manillas etc.; este profesor tenía relaciones de confianza 

y menos conflictivas con estudiantes que portaban elementos como los que se mencionan,  

frente a docentes que les exigían a los alumnos que durante sus clases no portaran ninguno 

de éstos, no obstante, se evidenció disgusto o incomodidad por parte de los alumnos 

pertenecientes a alguna religión que se sentían cuestionados por el maestro.   

De tal manera, cuando se entiende la autoridad y la función del docente como formar al 

estudiante se despliegan posicionamientos morales, ideológicos y políticos por parte de los 

docentes que estimulan unas formas de pensar, sentir o hacer y que inhiben otras. Esto a su 

vez hace que se establezca mejores relaciones con los estudiantes que han sido formados 

con unos principios similares y  que, al mismo tiempo, se establezcan relaciones más 

conflictivas y/o distantes con quienes piensan de forma contraria.  Esto implica que aunque 

los docentes, como los que se citaron, hacen referencia al formar fundamentalmente como 

una acción que ellos orientan, de las observaciones en clase se deduce que esta apuesta 

depende igualmente de los estudiantes, lo que remite nuevamente a Campo cuando afirma 

“[…]la formación depende inevitablemente de la propia iniciativa, de la persistencia y de 

las interacciones con los demás” (p.11). 

Así, desde esta perspectiva, la autoridad es más amplia que lo deontológico, que atañe a las 

órdenes y su cumplimiento, y tiene sobre todo que ver con lo epistemológico, es decir, con 

el conocimiento, más que disciplinar sobre asuntos vinculados a perspectivas de vida, 

ideológicas e inclusive religiosas. Además, es una consideración de autoridad que 
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hacemayor énfasis en lo efectivo que en lo formal
55

, pues se caracteriza justamente por la 

relevancia que da a los efectos sobre los sujetos en los que se ejerce.  

3.1.2  Autoridad como norma 

Una de las concepciones más reiterativas es entender la autoridad como normas y su 

ejercicio, como el cumplimiento de las mismas
56

. En este sentido, el profesor Kevin dijo 

que para él la autoridad es “establecer normas claras de respeto mutuo y en el momento de 

ser necesario buscar el correctivo…”
57

. Estas normas no están unificadas, pero se observó, 

en el espacio del aula, que por lo general tienen que ver con el porte del uniforme, ocupar 

un puesto determinado en el aula, hacer silencio mientras el profesor o los compañeros 

hablan, pedir la palabra, el uso de accesorios como celulares en el salón, llegar a tiempo, 

etc. Es decir que atañen sobre todo al comportamiento de los estudiantes. 

Esta concepción tienen diferentes matices: para la cuarta parte de los entrevistados las 

normas ya están contenidas en el manual de convivencia y de lo que se trata es de darlas a 

conocer a los estudiantes, con el fin de que entiendan cuál es su sentido y las asuman, no 

sólo a éstas sino las implicaciones de no cumplirlas. Otros las establecen de forma 

unilateral y algunos, en cambio, en conjunto con los estudiantes
58

; es posible acordarlas al 

principio de año o en el transcurso; algunas pueden ser consideradas como no negociables, 

mientras que a otras se pueden tener excepción
59

. Así por ejemplo, el profesor Martín 

afirmó:  

[…] resulta muy prudente que los estudiantes comprendan el marco legal, el 

marco referencial en el que ellos están en determinados contextos para que 

puedan entender el por qué se ejerce sobre ellos alguna autoridad, a veces 

cuando nosotros ejercemos autoridad con los estudiantes, ellos ni siquiera 

comprenden por qué estamos ahí frente a ellos y por qué ellos deben obedecer 

                                                      
55

 Recuérdese que en capítulo 2, ítem 2.1, se presentaron las categorías de autoridad formal y autoridad 

efectiva caracterizándolas así: “[…]se asume la primera como aquella que si acaso permite la ejecución de 

órdenes pero que no proporciona aprendizajes en los educandos, mientras que la efectiva sería la que logra 

generar alguna modificación bien sea cognitiva, emocional o conductual” 
56

 La mitad de los entrevistados coincidieron en esta postura, que se confirma en la totalidad de las 

observaciones, pero con diferente intensidad, frecuencia e intencionalidad 
57

 Entrevista realizada el 27 de noviembre de 2010 
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 Seis maestros de los entrevistados establecieron las reglas en conjunto con los estudiantes, así lo 

manifestaron, fue constatado en las observaciones y confirmado con varios de sus estudiantes en el desarrollo 

de conversaciones informales y en las encuestas 
59

 La totalidad de los docentes entrevistados, observados y yo misma establecemos al inicio de cada año 

electivo un conjunto de pautas „mínimos‟ para la convivencia. 
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ciertas órdenes o por qué seguir unos parámetros, lo principal en cuanto a eso 

sería que los conocieran y luego sí los adoptaran, es más, algunos de los últimos 

modelos de conformación de la autoridad vienen hacia eso, hacia el consenso, 

que ellos mismos compartan los parámetros y lineamientos que se pretenden 

para que lo asuman.
60

 

En ocasiones, las normas tendrían como función la generación de un ambiente propicio 

para la enseñanza y el aprendizaje, pero al contrario, éstas pueden resultar ser la prioridad 

cuando se considera  que transgresiones recurrentes y sin consecuencias implican perder 

autoridad y/o el control del grupo
61

.  

Desde esta perspectiva, la autoridad en el aula es asumida como un equivalente de normas y 

el ejercicio de la misma está asociado a la su aplicación y sanción, para lo que se requiere 

que los estudiantes las acepten, o cuando menos, las asuman y orienten su comportamiento 

teniéndolas en cuenta como criterio de sus acciones; bien sea que éstas tengan un carácter 

social, institucional, legal, tradicional, o de mutuo acuerdo. Así, la autoridad no dependería 

tanto del docente sino que justamente correspondería a algo externo a él o ella, es decir, a 

las normas, frente a lo cual su función consistiría en lograr su cumplimiento. Desde esta 

concepción, la falla de la autoridad, corresponde a una falla en la norma o una deficiencia 

en su aplicación.  

Ahora bien, esta concepción de la autoridad tiene un énfasis en el carácter deontológico de 

la autoridad, ubicándolo por encima de lo epistemológico.  

3.1.3 Autoridad como respeto 

Existe otra concepción de autoridad en la que los docentes la consideran como un sinónimo 

del respeto, sobre todo del estudiante hacia el docente. Tal respeto tiene distintas 

connotaciones, pero en todas ellas persiste la imagen de éste como reconocimiento u 

aceptación de los derechos asociados a los miembros de la relación docente-estudiante, que, 

entre otras cosas es percibida como una relación jerárquica. Por ejemplo, la profesora 

Carmenza señaló que “La relación de autoridad con los estudiantes es de orden 
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 Entrevista profesor Martín, realizada el 31 de enero de 2011 
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 En el ítem 3.3.3, „El empleo de los mecanismos de control: ¿para qué se controla a los estudiantes?, se 

analizará con mayor profundidad el uso de las normas en el aula y su relación con la autoridad. 
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jerárquico, el docente tiene un estatus que el estudiante respeta”
62

; adicionalmente indica 

que lograrlo es lo que le permite dirigir un grupo.  

Ahora bien, desde esta perspectiva el respeto, como reconocimiento de los derechos del 

maestro, depende de los estudiantes. Esto se ve en la siguiente afirmación del profesor 

Pablo “el estudiante distingue cuándo y cómo respetar dicha autoridad”
63

 ; además, no se 

logra establecer de la misma forma con todos los estudiantes. En esta perspectiva, se 

identifican dos elementos que fueron mencionados en el marco teórico: por una parte,  la 

autoridad no es absoluta, en la medida que no se logra de la misma manera con todos los 

estudiantes, y por otra, que la autoridad depende del reconocimiento de los estudiantes, así 

la relación sea jerárquica.  

El profesor David hizo referencia a esta autoridad como algo que existió y que ahora existe 

cada vez menos; además, para él, las evidencias que corresponden a su existencia son la 

obediencia, el buen comportamiento en el aula y la atención al maestro: “[…] antes por lo 

menos el chico ponía atención por respetar al maestro, pero ahora si no quiere prestar 

atención, si no quiere estar en el salón no está y el maestro no lo puede obligar”
64

. En este 

sentido, el respeto por el docente, sería lo que permite la atención, el cumplimiento, la 

obediencia; pero estas actitudes, pareciera, según se infiere de esta cita, que no dependen 

del maestro sino del estudiante. Este último aspecto está asociado, según el profesor que se 

acaba de citar, a una pérdida de derechos del profesor frente a un „exceso‟ de derechos de 

los estudiantes provenientes de la ley “los maestros tienen poquita autoridad por tantas 

leyes que han sacado a favor de los chicos”
65

. En esta caracterización de la autoridad hay 

una carga en lo deontológico, pues su existencia se asocia a obediencia. Asimismo, la 

presencia o carencia de ésta, es algo de lo que el maestro no se hace responsable, en la 

medida que lo confiere a los estudiantes y a sus derechos, consagrados en la ley. 

En cuanto a la relación entre derechos del niño y autoridad a la que remite el docente 

anterior, Diker señala que en el ámbito jurídico la concepción contemporánea del niño es 

contradictoria, pues, “[…] los derechos vinculados con la educación parecen remitir a la 

                                                      
62 Entrevista realizada el 28 de mayo de 2011 
63  Entrevista realizada el 3 de Agosto de 2011 
64 Entrevista realizada el 31 de mayo de 2011. 
65Ibídem. 
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concepción moderna de la infancia, que define al niño como un ser aún incompleto, 

indefenso, que necesita para su crecimiento protección y orientación adulta, mientras que 

los referidos a las libertades parecen poner en escena una concepción según la cual el niño 

sería un ser responsable, autónomo, ya capaz de pensar por sí mismo, y por tanto capaz de 

ejercer su libertad de elegir, manifestarse, etc.” (2010:38). Sin embargo, estas 

transformaciones requieren mayor profundidad desde el ámbito investigativo. 

De lo que se ha presentado hasta ahora es posible inferir dos miradas en relación con la 

autoridad, como algo impersonal o personal. En el primer sentido se piensa que no existe 

un respeto hacia el docente como tal sino al imaginario social que se tiene de él, es decir, al 

cargo y/o a las normas; en la otra dirección, está asociado a las características personales 

del docente, que provocan imágenes positivas o negativas en los alumnos; aquí dependería 

de lo que hace, expresa, en el trato hacia los estudiantes, lo que demuestra saber y la 

admiración o rechazo que esto produce
66

.  

Desde otra visión, el profesor Jaime señaló que “[…] la autoridad se adquiere con el 

respeto a los demás, con el buen comportamiento de uno como docente con los muchachos, 

es muy importante el respeto si yo respeto, los muchachos me respetan, lo que se 

manifiesta en el buen trato, en el escuchar”
67

. Aquí el respeto consiste en un 

relacionamiento, una actitud y unas prácticas de reconocimiento mutuo; además, se asume 

que la construcción de autoridad depende de las dos partes, más que de elementos externos. 

En este sentido la profesora Lina
68

 manifestó que la concepción, la relación y las prácticas 

relacionadas con el respeto se han transformado, lo que le requirió, en sus propios términos, 

una „reacomodación cultural‟, pues en su imaginario el respeto se evidenciaba en la forma 

en que los estudiantes se dirigían a los maestros, siempre como „profesor‟, nunca por su 

nombre, en la forma de saludarlos, por ejemplo poniéndose de pie cuando ingresaba al aula. 

De cierta manera, cuando ella empezó a ejercer, hace cinco años aproximadamente, 

esperaba un trato similar, pero tuvo que entender que las relaciones habían cambiado: “Hoy 

en día algunos de mis estudiantes me llaman por mi nombre o por el diminutivo „Johanita‟  

                                                      
66

 Estos elementos serán analizados con mayor profundidad en el siguiente capítulo, donde se enfatiza la 

lectura de la autoridad desde los estudiantes.  
67

Entrevista realizada el 7 de octubre de 2011 
68

 Entrevista realizada el 30 de mayo de 2011 
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sin que esto signifique, tanto para ellos como para mí, una falta o diminución de autoridad.   

Esto ha sido por parte y parte más un acople al cambio de concepción de la relación 

respeto-autoridad.”
69

 

Ahora bien, la autoridad como norma y la autoridad como respeto, pueden estar presentes 

simultáneamente en un mismo docente: “La autoridad es una figura de respeto que tiene el 

docente frente a los estudiantes. Mi relación de autoridad con los niños se basa en el 

respeto mutuo, y en hacer cumplir unas normas mínimas de convivencia y buen trato hacia 

los demás, por eso creo que no tiene más autoridad la persona que grita másen el aula, 

sino la que con las mismas palabras, en un tono de voz adecuado y con respeto, puede 

hacer cumplir las normas de convivencia”
70

 

Así, aunque los profesores mencionados en el presente apartado se refirieron a la autoridad 

como respeto, entendido éste como un reconocimiento de los derechos de profesor, lo que 

se evidencia en el trato que recibe por parte de los estudiantes, se identificaron 

concepciones diferentes incluso opuestas, en relación sobre todo con el origen de dicho 

respeto –en las prácticas y características del profesor, en el trato del profesor a los 

estudiantes, en la reciprocidad, en las normas, en el cargo, etc.-. Sin embargo, hay por lo 

menos tres consideraciones comunes: la manera de concebir el respeto ha cambiado tanto 

en los profesores como en los estudiantes, lo que suscita relacionamientos diferentes; el 

respeto depende de los estudiantes, no se puede imponer, sino que se requiere apelar a 

ellos; no se trata de una relación absoluta pues no es establece con todos los alumnos de la 

misma manera.  

3.1.4 Autoridad como saber 

Cuando de autoridad se trata, se identifica que más de la mitad de los docentes 

entrevistados la consideran como un reconocimiento al saber y al saber enseñar; en palabras 

de un maestro “La autoridad tiene que ver con el conocimiento, de cualquier cosa, de lo 

que uno esté trabajando con los estudiantes, si estoy trabajando una clase de matemáticas 

la adquiero con el conocimiento, y también por la forma de transmitir el conocimiento”
71

; 
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 Ibídem. 
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 Profesora Sandra en entrevista realizada el 25 de enero de 2011 
71Entrevista ,7 de octubre de 2011 
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el profesor Martín señaló al respecto que “si el docente maneja adecuadamente los 

conceptos, demuestra una metodología efectiva y en sí con su trabajo proyecta cierto nivel 

va a tener una autoridad concreta frente a ellos”
72

. Entonces, los docentes con esta postura 

admiten que así como poseer el saber es necesario, también se requiere del reconocimiento 

de los estudiantes, que ellos lo reconozcan como un docente con saber. Ahora bien, esta 

forma de concebir la autoridad corresponde a la autoridad epistemológica, pues está basada 

en el reconocimiento al saber.   

No obstante, aunque en las entrevistas se identifica la concepción de la autoridad como 

saber, en las observaciones se constata que este sentido de la autoridad pasa a un segundo 

lugar, frente a las situaciones que tienen que ver con la obediencia, el orden y el control del 

grupo. Tal hecho puede ser un indicador, y con las observaciones de clase se verifica, que 

gran parte de los esfuerzos y del tiempo en el aula, se centran en aspectos que tienen que 

ver con orden, normas y disciplina.  

Lo anterior sugiere que entre el saber pedagógico y el control se presentan como una 

tensión en el aula, en la interacción docente estudiante. Esto será profundizado en el 

apartado 3.3 cuando se hable de estrategias de autoridad. 

3.1.5 La autoridad es un proceso, no se impone 

Los docentes que llevan más años en ejercicio reconocieron la autoridad como un proceso; 

indicaron que no es suficiente con el cargo y el „imaginario social del docente‟, ésta debe 

construirse cada vez que se conoce un grupo nuevo, cada vez que empieza un nuevo año o 

período, cuando llega un estudiante nuevo, es una cuestión casi que cotidiana, sin importar 

cuantos años se lleve en el ejercicio. Así, por ejemplo, la profesora Milena, quien cuenta 

aproximadamente con 20 años de experiencia señaló en una conversación informal al 

respecto que “… en esto de ser profesor uno nunca acaba de aprender, por más 

experiencia que uno tenga siempre se van a presentar situaciones retadoras que hacen que 

uno aprenda, tanto de lo que uno enseña, de los estudiantes, de la problemática escolar, de 

uno mismo”
73

. Aquí, se encuentra una mirada al proceso de interacción como fue planteado 

                                                      
72Entrevista, 20 de enero de 2011. 
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 Comentario realizado en conversación informal y registrado en el diario de campo el 24 de septiembre de 

2011.  
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en el capítulo 1, como un proceso de aprendizaje permanente debido a lo cambiante y 

diverso de los sujetos que interactúan en el aula, sus representaciones y posicionamientos. 

Además, la afirmación de la última docente citada sugiere que la autoridad no es absoluta, 

consideración que se planteó en capítulo 2 siguiendo a Bocheński (1979). Allí se señaló que 

no lo es por cuanto la posición como sujeto de saber o no saber, de mandar u obedecer, 

puede cambiar, invertirse, en un ámbito o contexto, o aun frente a un mismo grupo puede 

haber reconocimiento por parte de unos estudiantes y de otros no, o éste puede tener 

distintas connotaciones o fundamentos. Sin embargo,  a partir de la última cita es posible 

ampliar lo „no absoluto‟ de la autoridad en el sentido del tiempo, pues la autoridad debe 

demostrarse y es puesta a prueba, el reconocimiento al que se refiere se elabora y reelabora 

cotidianamente y no se establece de una vez por todas.   

Ahora bien frente a lo cambiante y problemático del aula puede haber posturas 

contradictorias. Así por ejemplo el profesor Jaime señaló que  “...la problemática educativa 

es algo de todos los días, hay eventos especiales con los muchachos, dificultades grandes 

que salen a diario, lo rico de ser docente es que no es rutinario todos los días son 

diferentes con los muchachos”
74

. En contraste con esta postura está la del profesor 

Camilo
75

: “...los maestros no nos pensamos como constructores de autoridad, y por el 

contrario, antes que asumir el tema como un hecho inherente al constructo diario del 

educador, preferimos “instintivamente” buscar condiciones fácticas que, per se, emanen la 

autoridad del docente. Nos gustan los grupos „tranquilos‟ con „estudiantes promedio‟, y es 

precisamente esto lo que constituye la tierra prometida de los nuevos maestros”
76

 

Así para el primer profesor que se acaba de citar la problemática diaria con los estudiantes 

resulta estimulante y positiva, el otro, llama la atención sobre como esto por el contrario 

sería sinónimo de angustia y malestar y, por ende, algo no deseable  

De esta manera, los dos últimos profesores citados reconocen la autoridad como una 

relaboración cotidiana frente a lo cambiante y problemático del aula. Sin embargo, el 
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primero lo asocia a lo interesante y „divertido‟ de la labor docente; pero el otro hace caer en 

cuenta, de forma crítica y autocrítica, como existen posturas contrarias a esta en la que la 

misma problemática del aula resulta ser sinónimo de malestar y por tanto algo que se debe 

evitar.  

Aunque la primera postura es más deseable, la segunda es apenas comprensible, pues el 

docente está sometido a diversas presiones
77

, exigencias, expectativas y críticas; como 

indica Esteve (1990) “resulta revelador que la profesión docente posea, en países muy 

diferentes, índices muy altos de lo que se conoce como burn-out; este hecho de que los 

docentes se „quemen‟ a menudo desemboca en problemas clínicos que derivan incluso en 

bajas por enfermedad
78

 (En Carretero 1998:20). Sin embargo, estudios recientes, como los 

llevados a cabo por Londoño y Sáenz concluyen, para el caso de los docentes del Distrito 

capital, que: “[los profesores] tienden a valorar positivamente su oficio… lejos de malestar 

generalizado la mayoría se sienten satisfechos con  su oficio” (2011:255). En relación con 

los profesores de los dos colegios que participaron en la investigación, resulta difícil 

identificar cuál postura prima, pues en las entrevistas todos manifiestan que están 

satisfechos con su trabajo, sin embargo, la mayoría, en conversaciones informales 

manifestó inconformidad o saturación. Esto indica que las concepciones en este sentido son 

contradictorias.  

De otra parte, asumir la autoridad como proceso implica que los derechos que corresponden 

a su ejercicio no están dados sino que se deben „ganar‟, en términos de reconocimiento y 

aceptación por parte del estudiante. No obstante, si no ha sido efectivo o se desconoce este 

sentido de la autoridad, lo que resulta es la imposición, es decir el autoritarismo; así se 

puede ver en el siguiente comentario del profesor Jaime  “[…] a la larga si yo quiero 

mandar u obligar al muchacho a hacer cualquier cosa pues lo puedo hacer, yo soy el 
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 Recuérdese como en el primer capítulo se mostró lo angustiante de la constitución del docente frente a 
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maestro,  pero no es el derecho de los cosas[…]bien sea en lo académico o convivencial 

uno debe aprender a ganársela como docente, yo lo he hecho y me ha funcionado”
79

. 

Entonces, desde esta perspectiva la autoridad tiene que ver con el reconocimiento por parte 

de los estudiantes de lo que el docente hace, de la manera como asume situaciones 

retadoras. Esto implica también que la autoridad no estaba dada, sino que como afirma 

Diker “El título no garantiza el saber, la posición no garantiza la autoridad” (2010:49). 

3.1.6 La autoridad como una posesión: “Uno como autoridad no puede perder, porque 

si no pierde la autoridad” 

Para Bocheński (1979), si bien la autoridad es un relacionamiento, ésta puede ser entendida 

como una persona, la que la ejerce, o como algo que se tiene, en términos de derechos. En 

este último sentido se puede ganar o perder
80

. Los maestros tratan de ser cuidadosos en la 

manera como tratan situaciones que sienten son retadoras para su autoridad, teniendo como 

supuesto que la forma como se desarrolle la situación puede afianzar o generar la pérdida 

de su autoridad; esto en palabras del profesor Jaime: “cuando alguna falta de respeto del 

estudiante o del padre de familia se agudiza un poquitico a uno le toca volverse más fuerte 

con el manejo de la situación, en todo caso la autoridad no se puede perder, el día que uno 

pierda la autoridad hasta ahí llegó como docente, no es que no pueda seguir ejerciendo 

pero va a tener una dificultad más adelante”
81

. Esto tiene que ver con la aseveración de 

Diker en relación con la autoridad “No podemos decir entonces que ya no hay autoridad en 

la escuela; lo que sí podemos afirmar es que la autoridad es permanentemente puesta a 

prueba” (2010:49)  

Así por ejemplo, el profesor Camilo
82

 comentaba en una conversación informal cómo 

durante la tercera semana de haber empezado a trabajar en uno de los colegios del Distrito 

Capital, llegó al curso del cual es director y encontró que la puerta, que es de vidrio, estaba 

rota; él pasó por encima de los desechos, los estudiantes de la clase le reclamaron y dijeron 

que así no entraban, ante lo que él respondió “si fuera para salir sí podrían”, no dijo más, 

se sentó en su escritorio y empezó a llamar lista “Abril, no está, bueno saca uno en la 
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evaluación de la clase de hoy”, y continuó llamando de esta forma; cuando iba en el cuarto 

estudiante todos entraron en estampida al salón y se organizaron, pero les puso uno a todos 

diciéndoles: “cuando yo llame a lista es cuando tienen que estar ahí”; al principio los 

estudiantes reclamaron, diciendo que iban a traer a los papás, a esto él respondió que no 

había ningún problema, finalmente la clase se normalizó.  

Como se ve en la cita anterior, los docentes sienten que cuando al término de una situación 

conflictiva o retadora queda la idea de que „perdió‟-por ejemplo, cuando da una orden y no 

se cumple, o cuando un estudiante hace ver delante de todos que no sabe sobre algún asunto 

o que se equivocó- no sólo es perder allí sino que a la larga es perder su autoridad, y eso 

implica que el control de los estudiantes sea un asunto más complicado. Esta concepción 

hace que cuando las cosas se están saliendo de las manos acudan al empleo de mecanismos 

de control como la nota, el observador, la citación de acudiente, o instancias externas al 

aula, como la coordinación, etc.; sin embargo, esta resulta ser la última opción para algunos 

docentes porque sienten que es un sinónimo de no poder resolver los asuntos del aula por 

su cuenta, lo que, para ellos, también sería indicador de falta o pérdida de autoridad, como 

lo comentó la profesora Fernanda: “[…]yo siempre arreglo los problemas con los 

estudiantes, así „nos demos en la jeta‟, ir a coordinación es perder mi autoridad” 

Esta concepción es complementaria a la anterior, donde se considera que la autoridad es un 

proceso, pues éste corresponde a las maneras como se asumen las situaciones cotidianas, en 

las que el docente puede perder o ganar.  

De las seis concepciones que se acaban de plantear en relación con la autoridad, se 

concluye que ésta es pensada en tres sentidos: como ejercicio (de formación moral o 

jurídica), como algo que posee el maestro (un saber, un derecho) o como proceso, es decir 

como resultado de la interacción.  

En cuanto a las fuentes de autoridad, hay dos consideraciones, la primera como algo 

personal, dependiente de lo que el docente hace, sabe o proyecta;  pero también como algo 

impersonal, externo al docente, que está dado por la tradición o por disposiciones que 

atañen a la norma y/o a la ley.  
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Sin embargo, en cualquier caso, se admite, así sea de manera implícita, que la autoridad 

depende de los estudiantes, de su reconocimiento o aceptación, sin lo cual no sería posible 

el ejercicio y, de esta manera, se trata de un relacionamiento.  No obstante, las maneras en 

que la autoridad depende de los estudiantes son diversas; pero fundamentalmente son 

pensados como aquellos sobre los que recae la acción, que bien pueden ajustarse o hacer de 

antagonistas de las pretensiones o necesidades del maestro. En este sentido, el docente se 

siente exigido por el estudiante y actúa teniéndolo en cuenta como referente de su acción.  

3.2 Transformaciones de las relaciones de autoridad 

“[…] el problema de la autoridad docente no puede abordarse como un problema 

de los docentes o de la escuela sino que es necesario analizarlo en el marco de 

transformaciones radicales en el modo de concebir el lugar de los chicos y de los 

adultos” (Diker, 2010:38) 

En el trabajo de campo se identificó que cuando los maestros reflexionan sobre su 

experiencia de autoridad se refieren a una que existió y que es diferente a la de hoy, es 

decir, que conciben que se ha transformado. La mencionada transformación, entendida 

como la comparación entre lo que fue y lo que es ahora, se exploró en las entrevistas con 

los docentes, pues dicha exploración aporta una mirada a la representación de las relaciones 

de autoridad, a las dificultades en su ejercicio y a las „explicaciones‟ o justificaciones que 

se presentan ante las mismas. 

La reflexión en torno a las transformaciones de las relaciones de autoridad, se sintetiza en 

tres posturas: en la primera el maestro siente que es más difícil ejercer su labor porque su 

papel, junto con el de otras figuras tradicionales se ha desfigurado -debilitado o perdido- 

debido al surgimiento de nuevas formas de autoridad que resultan ser virtuales, en el 

sentido que provienen de las realidades y sentidos de vida ofrecidos a través de las 

tecnologías de la información y la comunicación, no tienen cuerpo, están dispersas y se 

hacen difíciles de definir. En la segunda, se concibe que la relación entre docentes y 

estudiantes se ha invertido; aquí se trata de identificar en qué consiste dicha inversión y que 

implican en términos de autoridad. Finalmente, se piensa en la educación como una 

obligación que implica que los alumnos no quieran estar en las instituciones educativas, no 

se ajusten, o no asuman las exigencias que se les hace como participantes, lo que los 
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configura como los mayores retos, o fracasos, de la autoridad tanto deontológica como 

epistemológica.  

3.2.1 Deslegitimación de la figura del profesor: “cada vez es más difícil ser maestro”.

  

La primera concepción que se tiene en el sentido de la trasformación de las relaciones de 

autoridad docente-estudiantes es que efectivamente éstas sí han cambiado, de tal manera 

que los docentes han perdido autoridad.  

En este sentido, el profesor David, quien tiene 28 años de experiencia,  cinco de ellos en el 

Distrito,  evidencia el cambio de autoridad así:  

Cuando empecé acá en el Distrito, todavía esos estudiantes eran maleables, 

fáciles de llevarlos en una autoridad  […] simplemente de mandarlos, de 

llevarlos, de hacer que ellos hicieran lo que uno necesitaba que hicieran en un 

aula de clase y en esos cinco años han venido cambiando tanto que hoy día hay 

estudiantes que simplemente vienen por permanecer ahí, no les interesa quien o 

quienes les enseñen o qué quieren enseñarles; ha venido cambiando la juventud, 

los jóvenes, los niños de estos tiempos.
83

 

Para el docente que se acaba de citar, el cambio de la relación de autoridad con los alumnos 

se evidencia en dos carencias, la de obediencia y la de interés por el estudio; carencias que 

le adjudica a los estudiantes, a su cambio, pero que le competen a él porque le dificultan su 

labor, la de formar al estudiante. Esta manera de plantear la transformación de la autoridad 

y la forma como se explica, conviene entenderla en el sentido de crisis que fue planteado en 

el segundo capítulo,  siguiendo a Zelmanovich, como una muestra de  “[…] la ineficacia de 

las viejas respuestas a las nuevas dificultades” (2009:37).  

Los estudiantes cambian, y seguirán cambiando, y a los docentes no les queda otra 

alternativa que reacomodarse a dicho cambio de tal manera que su papel frente ellos y ellas 

tenga sentido, para que sea reconocido como autoridad tanto deontológica como 

epistemológica. Esta reacomodación, en el sentido que le da Carretero (1998), implica 

transformaciones en las teorías –concepciones- y prácticas. Pero esto resulta complejo, pues 

como señala el mismo autor: 
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[…] el profesor mostrará siempre, como cualquier otro profesional, una clara 

dificultad para cambiar sus teorías y prácticas cotidianas. Es muy probable que 

incluso vea la posibilidad de cambiar sus teorías como algo que lo despoja de los 

conocimientos que ya tiene, y que lo conduce a un territorio nuevo, donde se siente 

inseguro porque tiene que implementar nuevas posiciones, acciones y valores para 

los cuales quizá no tiene la confianza suficiente (1998:18). 

Sin embargo, como los  espacios y los sujetos cambian, es decir, en este caso las 

instituciones educativas, el aula y los estudiantes, y por supuesto también los docentes, 

éstos se han introducido en lugares donde  hay nuevas posiciones, valores y prácticas que 

cuestionan las suyas, que le resultan desconcertantes y para los cuales no se está preparado. 

Además, acomodarse al cambio de los estudiantes resulta complejo porque como indica 

Diker están emergiendo otros niños, otros jóvenes y por lo tanto otros alumnos, de tal 

manera que “[…] el niño inocente, incompleto, maleable, heterónomo, necesitado de 

protección y cuidado, que debe ser formado para ingresar al mundo adulto, está en declive” 

(2010:37). Esta emergencia se debe al surgimiento de nuevos espacios de socialización, y 

por ende de aprendizaje, que resultan cada vez más amplios, amorfos y diversificados, 

como “[…]el mercado, la tele, la Internet, los videojuegos, la calle, el mundo del trabajo 

informal, etc.” (Ibídem). Así que, aunque lo observable, lo más inmediato y evidente de la 

crisis de autoridad tiene que ver con lo deontológico, ésta, en su sentido más profundo, 

atañe a lo epistemológico. 

Por otra parte, el profesor Martín afirmó al respecto que las relaciones de autoridad 

docente-estudiante se han modificado debido al cambio de factores que las influyen 

decisivamente: 

[…] primero por el alto nivel de desintegración familiar de la sociedad, en donde 

las figuras de autoridad se van perdiendo, en segundo lugar la alta permeabilidad 

en nuestros estudiantes de las culturas urbanas y los medios masivos de 

comunicación, en donde el reto hacia la autoridad establecida y una anarquía sin 

fundamento son como las máximos estándares y heraldos de ese tipo de 

información que les está llegando a ellos, entonces, como que cada vez más el 

estudiante se va convirtiendo simplemente en una persona que se vuelve tan 

autónomo en su aprendizaje, muy entre comillas, que a la larga olvida la posición 

del maestro como una figura de autoridad y simplemente lo ve como una persona 
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que lo cuida o que le restringe su libertad, entonces si poco a poco se va 

perdiendo esa figura
84

. 

En este profesor también se evidencia el sentimiento de pérdida del docente como figura de 

autoridad, lo que, según él, lo deja frente los estudiantes apenas como un „cuidador‟ o un 

„represor‟. De esta manera, los últimos  profesores citados muestran una consideración 

negativa de las transformaciones de las relaciones de autoridad, en un sentido de déficit, de 

deformación. 

El docente que se citó adjudica esta situación, en primer lugar a los cambios de la familia, 

en el sentido de desintegración y desfiguración, donde también habría pérdida de autoridad. 

En segunda instancia pone como causa del déficit de autoridad a los nuevos escenarios de 

socialización de los estudiantes –culturas urbanas y medios masivos de comunicación- en 

los que el reto a la autoridad sería precisamente algo destacable. Y además plantea que la 

figura docente se pierde ante la autonomía, que según él es cuestionable, de los estudiantes 

frente al aprendizaje. 

En relación con las trasformaciones de la familia y la forma como éstas afectan las 

relaciones de autoridad en el aula hay que decir que efectivamente las familias si han 

cambiado
85

, pero no necesariamente en un sentido de „desfiguración‟, así como tampoco de 

progreso, más bien se han configurado nuevas familias y nuevas relaciones. Ahora bien, 

algunos docentes evidencian el supuesto de que los estudiantes conflictivos, así como los 

que se ajustan a los parámetros de la autoridad, lo son como consecuencia de las relaciones 

familiares
86

; de esta manera, si en la familia hay autoridad en la escuela también lo habría y 

viceversa, sin embargo, aunque hay casos en los que se cumple el supuesto, también los hay 

en los que no, por ejemplo, en los colegios donde se realizó el trabajo de campo, se 

encontraron casos de hermanos con valores, pautas de comportamiento y relaciones de 

autoridad diferentes, tan diferentes que sorprendía a algunos docentes el hecho de que éstos 

fueran hermanos. 
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 Las relaciones entre la autoridad en la escuela y la familia, comprendiendo sus transformaciones, queda 

como un camino abierto de investigación que desborda los fines y alcances del presente trabajo.  
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 Uno de los comentarios que evidencia este supuesto es el siguiente: “[…] siempre hay casos de estudiantes 

que son bastante complicados, chicos que tal vez en la casa no tienen una figura de autoridad  y de pronto al 

estar acá tampoco tienen una figura de autoridad[…]” Profesor Jesús en entrevista realizada el 7 de octubre de 

2011. 
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De esta manera, se confirma que se hace una correspondencia entre el comportamiento 

familiar y el escolar, que, como se planteó en el Capítulo 1, es cuestionable, pues aunque la 

familia incide en las relaciones posteriores de los sujetos -„socialización primaria‟
87

- no lo 

hace en un sentido determinista, ya que entran a jugar otros factores, como el grupo de 

pares. En relación con este aspecto se han encontrado casos en los cuales estos últimos son 

más influyentes en los sujetos que el ámbito familiar, como lo plantea Harris (1999). 

En relación con la pérdida de autoridad frente a culturas urbanas y medios de 

comunicación, que fueron referidos por el docente citado, hay que decir que estos 

constituyen nuevos escenarios de socialización y por tanto de aprendizaje y constitución de 

sujetos, de estudiantes, como se señaló con Diker (2010), que entran en conflicto con la 

escuela, pues allí se producen y circulan otros saberes, para los cuales los docentes no están 

preparados, por lo que les resultan desconcertantes, e incluso culpables de las dificultades 

en las relaciones con sus estudiantes. 

Al respecto, Jesús Martín Barbero (s.f.) señala que una de las principales transformaciones 

de la producción y circulación de saberes resulta de las nuevas tecnologías de la 

información y la comunicación. Estas han permitido que el saber se descentre “[…]de los 

lugares sagrados que antes lo contenían y legitimaban, y de las figuras sociales que lo 

detentaban y administraban” (párr. 5). Así, para el autor, se trata de saberes dispersos y 

fragmentados, con los que los estudiantes interactúan cada vez más y que son vistos por la 

escuela
88

 como una amenaza, pues “[…]cualquier otro tipo de discurso es resentido como 

un atentado a su autoridad” (Ibídem). 

Así, los medios de comunicación han introducido transformaciones culturales, de 

producción de sentido, nuevas formas de socialización, de construcción y circulación de 

saberes. Pero además constituyen escenarios y modos de aprendizaje diferentes a los que 

tradicionalmente se han administrado en la escuela. Y ésta es una de las cuestiones que más 

ha afectado a los docentes, pues el descentramiento del saber les ha hecho perder su 

exclusividad, compartida con los padres, como figuras de enseñanza. Los temores y 
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 Concepto de Berger y Luckmann (1968)  planteado en el Capítulo 1. 
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 Martín-Barbero (s.f) entiende escuela como “[…] cualquier sistema educativo desde la primaria hasta la 

universidad” (párr. 6) 
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resistencias de los docentes frente a las nuevas tecnologías van en este sentido, pues éstos 

ponen en el escenario la pregunta: ¿es posible aprender sin maestro?, lo cual invalidaría su 

papel como educadores. Asimismo, no se trata solamente de nuevos lugares para aprender 

sino de otros ritmos y tiempos de aprendizaje.  

Lo anterior indica que la crisis de autoridad, esa ineficacia de las viejas respuestas ante las 

nuevas preguntas y dificultades, no va solamente en un sentido deontológico, sino en uno, 

sobre todo, epistemológico. Frente a todas estas transformaciones culturales, como las 

denomina Martín-Barbero, no se puede solamente buscar causas en factores externos sino 

que una mirada hacia adentro se hace necesaria para que los docentes, su papel y sus 

saberes tengan sentido para los estudiantes. Al respecto la profesora Carmenza afirmó en 

una  conversación informal que “Los chinos se aburren y yo los entiendo, eso era en mi 

época que uno estaba acostumbrado a ritmos más lentos, ya no estamos para tablero y 

marcadores, necesitamos hacer otras cosas”
89

; lo que sugiere, un reconocimiento de las 

dificultades y carencias frente a la enseñanza y una búsqueda de otras formas de interacción 

con los alumnos y con el saber. 

De esta manera, como indicó la profesora Lorena, “[…]cada vez es más difícil ser 

maestro”, pues las formas de hacer en la escuela se han deslegitimado, lo que no indica que 

el lugar escolar vaya a desaparecer (Martín-Barbero, s.f). Por esto, se hacen necesarias 

reinvenciones, para hallarse un papel y un lugar con sentido frente a los educandos, para 

constituirse en figuras reconocidas, es decir, autorizadas deontológica y 

epistemológicamente. Tales reinvenciones requieren además, como indica el mismo autor, 

“[…]dejar de alimentar el sesgo apocalíptico con que la escuela, los maestros, y muchos 

adultos, miran la empatía de los adolescentes con los medios audiovisuales, los videojuegos 

y el computador” (Ibídem). 

3.2.2 Sobre la inversión de la relación de autoridad profesor-estudiante 

Desde otra concepción acerca de la transformación de las relaciones de autoridad entre 

docentes y estudiantes, se considera que éstas se han invertido en tres sentidos: (1) el 

docente pasó de maltratar a los estudiantes a ser él o ella el maltratado por éstos; (2) el 
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estudiante reta la autoridad del profesor, tanto en lo deontológico como en lo 

epistemológico, y cuando lo logra el maestro pierde autoridad y el estudiante la gana; (3) en 

el sentido epistemológico, los docentes consideran que los estudiantes saben más en lo que 

se refiere a lo tecnológico y esto también sería un síntoma de inversión de la autoridad. A 

continuación se desarrollan estos tres sentidos de la inversión de la autoridad, a partir del 

material obtenido en el trabajo de campo, y se analizan críticamente desde algunos autores 

que han reflexionado al respecto.  

Con el fin de identificar las consideraciones de los docentes en relación con las 

transformaciones de las relaciones de autoridad, acudiendo no sólo a su experiencia de 

docencia sino la de estudiante, a los profesores entrevistados se les planteó la siguiente 

pregunta: “Teniendo en cuenta su experiencia como estudiante y como docente ¿considera 

que la autoridad ha cambiado? ¿Cómo y por qué?” Todos indicaron que sí ha cambiado, 

siendo uno de los sentidos de este cambio que el autoritarismo ya no existe. Para un grupo 

de maestros
90

, esto es positivo y muestra de esta concepción son los siguientes comentarios: 

“antes existía más el autoritarismo, se hace o se hace, no había forma de decir no, por lo 

menos cuando yo estudié”
91

; “el estudiante siempre estaba por debajo del docente, 

inclusive  desde el saludo mismo, y desde la forma de dirigirse a este”
92

 ; 

[…]los imaginarios de autoridad eran extremistas, pues eran orientados por el 

temor, por el miedo, por la subyugación, por la alienación... el estudiante no 

tenía derecho a hablar, a expresar su opinión, menos a exigir que se respeten sus 

derechos como niño y como estudiante. El profesor ejercía un estilo de autoridad 

vertical, era intransigente, abusaba de su poder (el trato con el estudiante era 

agresivo, maltrataba verbal y físicamente), y lo peor del caso, normalmente el 

docente era apoyado por los padres de familia, por la misma institución, por la 

legislación educativa,  y por la legislación civil
93

.  

Así, los docentes citados refieren una relación de autoridad que existió, vista como 

imposición y abuso, mediada por la represión y el miedo y secundada por las 

instituciones educativas, las familias y los marcos legales. En este contexto quien contaría 

sería el maestro, que impondría su voluntad independientemente del reconocimiento  de 
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los estudiantes, incluso mediante el frecuente y normalizado maltrato físico. Toda esta 

descripción y ejercicio corresponde a un modelo de autoritarismo que, como se indicó en 

el Capítulo 1, tiene que ver con una relación de “exigencia de sumisión incondicional a la 

autoridad, abuso, o mal uso de la misma.” (Bernal & Gualandi, 2009:514). 

En relación con lo anterior cabe preguntarse ¿Por qué „la autoridad que existió‟ se 

concibe de dicha manera?, pues, si hubo profesores autoritarios,  posiblemente también 

existieron democráticos, afectuosos, u otros. Es posible que en esta síntesis de la 

experiencia se destaquen los abusos, la imposición y el maltrato, precisamente porque 

situaciones en este sentido fueron las que „estallaron‟ en la escuela y provocaron 

resistencias y movilizaciones. Asimismo, esta concepción de los cambios en la relación 

de autoridad, tiene que ver con el hecho de que el castigo físico fue uno de los elementos 

más discutidos y discutibles de la escuela, que ahora se encuentra abolido y fuera de lo 

que le está permitido a un maestro; lo que fue asumido por la escuela, las familias y la 

legislación
94

. En síntesis, porque elementos que estaban permitidos no solamente dejaron 

de usarse, sino que  perdieron aceptación y son motivo de repudio.   

Existe otra perspectiva
95

 desde la que se concibe que si bien antes había autoritarismo, la 

relación se ha invertido en este sentido, pues ahora los maltratos van desde los estudiantes 

hacia el docente:  

[…]se pasó del profesor que golpeaba, del profesor que castigaba, se pasó de 

un autoritarismo a un libertinaje total donde los estudiantes son los que hacen 

lo que quieran y donde dentro de poquito van a ser ellos los que resulten 

pegándole, que ya se han visto casos. Nosotros y toda la sociedad nos hemos 

encargado de eso, en pro de defender los derechos del niño, en pro de 

ayudarles, de colaborarles, en pro de eso estamos haciendo todo lo contrario 

porque estamos formando una generación que no tiene autoridad, que no tiene 

unas normas claras, que no sabe a quién debe y a quién no debe respetar, yo lo 

vivo en la entrega de notas, mis estudiantes que son un curso bueno son 

regamines con los papás, a los papás los tratan súper mal, entonces uno dice si 

esto es con el papá, el papá que le dio la vida, entonces cómo será con uno; si 
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 Londoño y Saenz (2011) destacan que en el Decreto-ley 2277 de 1979 sobre los “Deberes y prohibiciones”, 

una de las causas de  mala conducta que daría lugar a sanciones o la destitución definitiva es: “La aplicación 

de castigos denigrantes o físicos a los educandos” (36). Así, explícitamente, desde la legislación, se hacen 
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procesualmente.  
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uno era grosero, altanero a los papás no les temblaba la mano para darle un 

cachetadón, ahora sí le debe temblar la mano porque entonces el chico va y lo 

demanda
96

 

El docente anterior ve la autoridad en un sentido pendular
97

 como autoritarismo o 

permisividad; es decir, o es imposición sin reconocimiento o, en cambio, se trata de „dejar 

hacer‟. No obstante,  este profesor opta por la primera y desdeña la otra. En primera 

instancia porque evidencia una visión negativa frente al niño como un sujeto de derechos y 

culpabiliza a este reconocimiento como una de las causas de las carencias de la autoridad; y 

también porque sugiere que el maltrato físico es aceptable si proviene de los padres, es 

decir de los adultos, pero no en el sentido contrario.  

Pero en ninguno de estos extremos la autoridad encuentra lugar, pues no es ni uno ni otro. 

No es autoritarismo porque en éste el docente trata de imponer, sin ser reconocido, y es 

precisamente el reconocimiento el elemento que lo autoriza. En el otro extremo, en el de la 

permisividad, tampoco hay autoridad por cuanto allí no se reconoce el lugar deontológico 

ni epistemológico del docente. 

El segundo sentido de la inversión de autoridad se encuentra en la siguiente afirmación del 

profesor Jesús: “hay estudiantes que quieren sobresalir ante los otros, hacer ver que ellos 

no se dejan mandar por nadie, que ellos son los que tienen la autoridad y no el maestro 

como tal y eso impide un buen manejo de la autoridad como tal”
98

. En este caso, el maestro 

siente que el estudiante reta su autoridad para usurparla y de esta forma constituirse él o ella 

como la figura de autoridad. Así que, desde esta perspectiva,  cuando el estudiante tiene 

logro en este sentido, invierte, así sea de manera momentánea, la relación. Entonces, en este 

caso aparece la concepción de la autoridad como algo que se pierde o gana
99

 y, yendo más 

allá, lo que pierde el profesor sería lo que gana el estudiante. De esta manera, el estudiante 

también se concibe como rival o antagonista, en el sentido de „o son ellos o soy yo‟. 
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El tercer sentido de la inversión de la autoridad atañe a lo epistemológico. Tiene que ver 

con el hecho de que los estudiantes demuestran saber, más que los docentes, sobre 

cuestiones que circulan en su grupo de pares y/o en los medios de comunicación, en los 

cuales participan. Frente a esto, los docentes temen ser desplazados y ese temor se 

incrementa cuando verifican que cada vez los niños, niñas y jóvenes están aprendiendo 

sobre lo que les interesa por sí mismos, participando, sin la guía de algún adulto. Este 

asunto pone en escena la cuestión de „aprender sin maestro‟
100

.No obstante, habría que ver 

cómo se aprende de esta manera y cuáles son sus efectos, pues toda la información está 

cargada ideológica y políticamente.  

Ahora bien, en el primer capítulo
101

 se señaló que una de las tensiones fundamentales entre 

profesores y estudiantes tiene que ver con el supuesto y el hecho de que los primeros 

enseñan y los otros aprenden, desde donde se adjudica al primero el conocimiento y al otro 

la ignorancia. Estas presunciones constituyen elementos de confianza para los docentes, 

pero ante estudiantes que saben más sobre otros asuntos y que, en este sentido son 

autoridades epistemológicas,  tales supuestos son cuestionados, lo que genera temor por 

parte de los profesores.  

Desde una perspectiva tradicionalista, el maestro se reconoce por la posesión y transmisión 

del conocimiento, concebido como información. Ahora, la información sobre la que trataba 

del profesor, se encuentra en los medios masivos de comunicación, pero no es la única sino 

una entre millares. Entonces, como afirmó el profesor David “[…]los docentes no pueden 

ser transmisores de conocimiento. Si un docente hace lo mismo que el internet, pero 

fregando más, pues para qué el docente”
102

.  

El maestro citado hace un llamado hacia la relación con el conocimiento; si éste se equipara 

a información, y la función del docente a la transmisión, la figura y el papel del docente se 

perderán, pues existen otros medios donde se presenta y, a veces, de mejor manera; siendo 

así, el docente debe encontrarse en lo pedagógico, en una relación distinta con esa 
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 En una reunión de maestros un docente advirtió sobre la amenaza de ser remplazados por un computador 

como, según él, estaba sucediendo en algunos países europeos con los médicos.  
101

 Ver en el primer capítulo el ítem sobre “Tensiones y vínculos en la relación maestro-estudiante” 
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información que permita su reflexión, su análisis crítico, su uso para la argumentación, la 

construcción de conceptos. etc.  

Para finalizar hay que señalar que concebir que las relaciones de autoridad están cambiando 

en un sentido de inversión tiene que ver con tres tensiones, dos de las cuales fueron 

planteadas en el primer capítulo: (1) profesor que sabe-alumno que desconoce y, como 

consecuencia de ésta, (2) profesor que enseña-alumno que aprende; sin embargo, otra 

tensión aparece aquí como producto de las otras dos es (3) profesor que ordena-alumno que 

obedece. Los supuestos y funciones que implican estas tensiones son comprendidas por 

docentes con posturas como las que citaron en este apartado como „el orden de las cosas‟, 

lo contrario, por ejemplo que el estudiante sepa, cuestione, no obedezca, el docente no sea 

obedecido, etc., es visto como inversión; lo que resulta difícil de pensar o aceptar y genera 

desconcierto, temor y reacciones conservadoras.  

En estas posturas hay un sentido de la autoridad como algo absoluto. Sin embargo, autores 

como Bocheński (1979), han planteado que la autoridad no es absoluta, sobre todo en lo 

que se refiere a lo epistemológico, y este sería un buen punto de partida para aceptar que el 

conocimiento y el aprendizaje corresponden tanto a profesores como a estudiantes, lo que 

disminuiría la tensión y permitiría ver al estudiante como un sujeto que sabe, más que como 

un antagonista.  

3.2.3 Enseñar al que no quiere: la escuela como una obligación 

Uno de los cambios que resultan más relevantes en cuanto a las relaciones de autoridad 

tiene que ver con la masificación
103

. Algunos maestros, como se muestra en la siguiente 

conversación informal, indicaron que hay estudiantes que definitivamente no quieren 

estudiar, no son para la escuela o la escuela no es para ellos. No obstante, las políticas 

                                                      
103

 La masificación, como se indicó en el capítulo uno, apartado 1.3,  tiene que ver con una apertura de la 

escuela a un amplio grupo poblacional, pretendiendo que todos los niños, niñas y jóvenes logren un nivel 

mínimo de educación, variando este mínimo de una política a otra; los argumentos del proceso de 

masificación son diversos, pero se sospecha que tiene que ver con asuntos económicos vinculados al 

incremento de capital cultural. Londoño y Sáenz, (2011:20), señalan al respecto que este proceso es 

considerado como un factor que causa malestar o incertidumbre entre los docentes. 
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obligan a los colegios y a los padres a tenerlos ahí. En una conversación informal
104

 se 

identificaron comentarios como los siguientes: 

[…] no importa el prontuario del estudiante, sus faltas, la edad, nada, sólo toca 

tenerlos porque del número de estudiantes depende el sueldo del rector y los 

funcionarios que nos manden, por eso este año estamos sin bibliotecaria […] 

pero el colmo es el de un estudiante de cuarto de primaria que tiene 13 años y no 

se puede poner en un colegio extraedad, estamos obligados a tenerlo”
105

 […] 

“hay estudiantes que no deben estar acá, que afectan sus compañeros, que los 

dañan, los inducen a las drogas, que no vienen a estudiar, que se les ha hecho 

todos los registros y procesos de conducto regular, que insultan a los maestros 

[…]pero ¿por qué los tenemos acá?, ellos no vienen a estudiar, no quieren, el 

colegio no es para ellos”
106

; “[…] cuando yo estudiaba casi me echan por decirle 

a una profesora que la clase se había acabado hacía quince minutos, y había 

chinos que los echaban por faltas que ahora son normales, por ejemplo por 

echarle la madre aun profesor, de una pa fuera, pero ahora es más fácil que se 

vaya el profesor que el estudiante
107

 

Así, los docentes citados consideran que hay estudiantes cuyo interés no es la escuela, pero 

que se encuentran allí y deben enseñarles. Estos estudiantes constituyen los mayores retos 

y/o fracasos en lo que respecta a la autoridad, tanto deontológica como epistemológica, 

pues aún ante los esfuerzos de los docentes logran desbordarlos y se constituyen en „casos 

imposibles‟. Así se infiere del siguiente comentario: 

[…] yo no soy reeducador, no tengo herramientas para trabajar con muchachos 

con problemas de droga, que consumen y venden, o con los que tienen 

deficiencias cognitivas, es irresponsable de mi parte tener esos chinos aquí […] 

además son cuarenta en el curso, que hago con estos, tengo que estarlos atajando 

para que no peleen, que no insulten, que no le peguen a los otros, o atajar al resto 

para que no le peguen a ellos, en eso se le va a uno la clase
108

 

En todas las observaciones en clase se constató que la actitud de los profesores frente a los 

estudiantes que no se adaptan a las normas es, en primera instancia, la de cuidarlos: que 

permanezcan en el aula, que no hagan indisciplina y que no se agredan con sus 

                                                      
104

 Conversación informal en sala de maestros registrada en el Diario de Campo el 12 de noviembre de 2011 
105

 Profesora Fernanda 
106

 Profesora Carmenza 
107

 Profesor Tomás 
108

 Este comentario lo hizo el profesor Germán, entrando a la sala de profesores muy exaltado, entre molesto y 

desconcertado, diciendo lo que aquí se está citando. Al respecto se tomaron apuntes que fueron registrados en 

el Diario de campo el 15 de agosto de 2011. 
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compañeros
109

. Sin embargo, cuando no logran controlarlos, cuando ninguna estrategia 

funciona, los docentes se sienten desbordados frente a estos estudiantes y, siendo así,  

prefieren u optan por no tenerlos en el aula
110

.  En este sentido, para dichos estudiantes no 

hay ningún propósito de enseñanza.  

Pero la obligación de la escuela no tiene que ver solamente con el estar ahí y enseñar al que 

no se adapta, sino que, como lo sugiere el profesor Jaime tiene que ver con lo que se 

enseña: “nuestra educación es obligatoria, acuérdese que el [decreto] 1860 [de 1994] dice 

áreas fundamentales y obligatorias, usted tiene que aprender artes por obligación, 

matemáticas por obligación, física por obligación y si a la gente no le gusta... pero toca 

hacerlo, hay otra falla en la educación, eso tiene que saberlo el muchacho a las buenas o a 

las malas, quiera o no quiera”
111

. Esto implica que lo que se enseña, lo que es fundamental 

saber no emana ni de educadores ni de estudiantes, sino que las instituciones educativas y 

sus miembros deben adaptarse y dar curso a requerimientos de ley 
112

;  

Así, para los docentes aquí citados, es en este contexto de obligatoriedad donde se dan los 

mayores retos a su autoridad, pues no hallan reconocimiento por parte de los estudiantes 

que son obligados a estar en las instituciones escolares y que no se ajustan a las mismas.  

Ahora bien, a modo de conclusión del presente apartado, hay que decir que los docentes 

están imbuidos en una serie de transformaciones culturales y sociales que les resultan 

desconcertantes, en la medida que cuestionan y dificultan maneras de hacer y de 

relacionarse con los estudiantes. Estas tienen que ver con el conocimiento: nuevos lugares y 

formas de producción y circulación de saberes, otros alumnos, otros espacios y tiempos 

para el aprendizaje. Ante este panorama los profesores se sienten exigidos, pues deben 

buscar su lugar como autoridad epistemológica y deontológica, es decir, requieren 

elementos legitimadores, que les permitan ser reconocidos frente a sus estudiantes.  

                                                      
109

 Las actitudes de los estudiantes serán consideradas en el próximo capítulo 
110

 En capítulo 3 se explora qué sucede con los estudiantes que no se adaptan a las exigencias de los maestros 

y, en general, a las instituciones educativas.  
111

 Entrevista realizada el 7 de octubre de 2011. 
112

 Esta cita pone de manifiesto la tensión entre derecho a la educación y educación obligatoria. Esta cuestión 

queda como una problemática abierta que desborda los propósitos y alcances del presente trabajo. Además, el 

docente de alguna manera cuestiona la pertinencia de los contenidos impartidos en las instituciones educativas 

y pone en escena la tensión entre conocimientos disciplinares y conocimientos específicos, relacionados con 

los contextos de los estudiantes.  
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3.3 Intentos fallidos y estrategias exitosas en la construcción de autoridad 

En las interacciones entre docentes y estudiantes, es decir, en los procesos de acción 

recíproca, como se consideró en el primer capítulo siguiendo a Simmel, juegan los 

posicionamientos, los intereses, los saberes, los afectos etc., de estos sujetos. Asimismo, en 

el aula existen prácticas „normales‟ en la medida que son cotidianas, tradicionales regulares 

o habituales; de acuerdo con esto, hay funciones más o menos establecidas y por lo tanto 

aceptables
113

. Sin embargo, aun cuando ciertos asuntos, comportamientos e incluso 

situaciones tienen grados de previsibilidad, también existen espacios de incertidumbre, de 

respuestas y situaciones no esperadas. 

Lo anterior implica, que si bien existen elementos previos  a la construcción de la autoridad 

–supuestos, prejuicios, exigencias, representaciones, posicionamientos, funciones, 

transformaciones culturales, etc.- que inciden en su construcción, ésta se posibilita además 

en las interacciones, es decir, en las prácticas in situ. De esta manera, la construcción de la 

autoridad se da en el campo de lo previsible, pero también en el de lo incierto, entre otras 

cosas por lo heterogéneo de los sujetos del aula, y porque éstos cambian frecuentemente,  

por ejemplo de una clase y de un año a otro.  

Ahora bien, de acuerdo con sus particularidades, cada docente asume de manera 

diferenciada la construcción de autoridad. Para ello actúa de formas distintas, bien sean 

producto de hábitos, acciones planeadas o respuestas sorpresivas e instantáneas, atravesadas 

por razón y emoción. Todas estas maneras de hacer que consolidan, o no, la autoridad es lo 

que se propone llamar aquí como estrategias
114

. Éstas, a su vez implican posicionarse como 

                                                      
113 Ver Capítulo 1, ítem 1.1 
114

En relación con el concepto de estrategia existen diversas construcciones teóricas. No obstante, el que aquí 

se propone es sobre todo una elaboración producto de las situaciones y la información de campo, que toma 

algunos elementos teóricos que lo complementan. Así, se tuvo en cuenta la disertación de Michel De Certeau 

en relación con las estrategias y las tácticas. Este autor distingue entre táctica y estrategia; distinción que tiene 

como supuesto que existen unos actores poseedores de poder, los fuertes, y otros desposeídos o débiles. 

El concepto de estrategia que se propone aquí para analizar las maneras de hacer y de construir autoridad de 

los docentes dista del propuesto por De Certeau, en la medida que se considera que los docentes no son 

sujetos de plena autoridad, que la posean, cuya posesión dependería de ellos mismos, de la posición que 

ocupa según el cargo ni tampoco de la ley, sino que, por el contrario, se asume que la autoridad es en 

relacionamiento y en esa medida depende de los estudiantes, pues sin su reconocimiento no es posible. Así, 

los docentes, despliegan acciones planificadas que les son posibles desde su posición, pero también hacen de 

los acontecimientos ocasiones para obtener ventajas; es decir que jugarían tanto con las estrategias como con 

las tácticas de Michel de Certau. Por eso, aquí se propuso unaconcepción de estrategia que corresponde a 

maneras de hacer en las que juega lo habitual, lo racional, lo emocional, lo planeado, lo azaroso y las 
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docente, los niveles de compromiso, la forma de escabullir exigencias con las que no hay 

identificación
115

 -si es el caso-, las construcciones sobre los requerimientos –de estudiantes, 

padres de familia, institucionales, legales, etc.-  entre otros elementos.  

A través de las observaciones en clase, de entrevistas con los maestros, así como del 

registro y análisis de conversaciones informales al respecto, se trató de identificar las 

estrategias, exitosas o fallidas, empleadas en lo que concierne a la construcción de las 

relaciones de autoridad.  

Las estrategias así identificadas se agruparon en seis categorías. Respecto a éstas, antes de 

mencionarlas, es necesario decir, por una parte, que son elaboraciones que corresponden a 

la presentación analítica de los resultados del trabajo de campo, y por otra, que ningún 

docente se puede catalogar exclusivamente en alguna, aunque se encuentran tendencias o 

énfasis. En la primera se agrupó una serie de comportamientos y relacionamientos con los 

estudiantes que conciernen a maneras de acercamiento, cuyos propósitos son diversos, pero 

fundamentalmente tienen que ver con despertar afectos y vínculos como fundamentos que 

autorizarían al maestro. La segunda, corresponde a una estrategia de distanciamiento, donde 

se busca parecer „estricto‟
116

 para generar respeto, obediencia y credibilidad en el maestro; 

la tercera, concierne a una estrategia que hace énfasis en los mecanismos de control
117

;la 

cuarta, tiene que ver con la relevancia que se da a la primeras imágenes y relacionamientos 

que se logran establecer con los estudiantes; luego, viene una estrategia en la que los 

profesores apelan a consensos, reciprocidad, coherencia o ejemplo, bien sea a uno o varios 

de estos elementos; la sexta estrategia está orientada desde el saber disciplinar y 

                                                                                                                                                                  
respuestas instantáneas; en últimas se puede decir que recoge tanto lo estratégico como lo táctico del autor 

mencionado, asumiendo que profesores como estudiantes tienen de fuerte como de débil.  

Para caracterizar aún más el concepto de estrategia aquí propuesto, se acudió a la investigación de 

Diazgranados et al  (2006) y se tomaron algunos elementos de Lacey (1977). 

respuestas instantáneas; en últimas se puede decir que recoge tanto lo estratégico como lo táctico del autor 

mencionado, asumiendo que profesores como estudiantes tienen de fuerte como de débil.  

Para caracterizar aún más el concepto de estrategia aquí propuesto, se acudió a la investigación de 

Diazgranados et al  (2006) y se tomaron algunos elementos de Lacey (1977). 
115

Lacey (1979)afirma que ante exigencias u obligatoriedades institucionales o legales, susceptibles de 

sanción u evaluación, los docentes pueden estar en desacuerdo pero actuar de tal manera que pareciera que se 

ajustan a tales requerimientos; pero ante las discrepancias también se puede no solamente ser evasivo o 

ajustarse guardando ciertas diferencias, sino ser propositivo; además, puede haber un compromiso con los 

requerimientos y actuar movilizado por el mismo.    
116

 En el apartado 3.3.2 se define que es, de manera ideal, un profesor estricto. 
117

Aquí se aborda, a partir del material de campo al respecto, la pregunta ¿para qué se controla a los 

estudiantes? 
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pedagógico.Finalmente, se presenta un apartado en el que se analiza en qué consisten los 

intentos fallidos de autoridad y qué implican en el ejercicio de enseñanza.  

3.3.1 Estrategias de acercamiento: búsqueda de afecto y confianza como vínculo y 

fundamento de la autoridad 

Es posible admitir desde Goffman
118

,  un estudioso de las acciones cotidianas,  como las del 

aula, que al interactuar, además de estar movidos por diversos intereses y posicionamientos 

racionales u emocionales, o por hábitos, los actores buscan la aceptación de los otros y para 

lograrla actúan de distintas maneras, siendo una de estas “[…] infundir la impresión de que 

están más cerca de la audiencia de lo que realmente están” (Ritzer, 2001:280).  

En relación con lo anterior, se  encontraron casos de docentes que han intentado establecer 

autoridad frente a los estudiantes a partir de la adopción de comportamientos de aquellos, 

como el trato –chistes, saludos...- formas de hablar, de vestir, gustos musicales en común, 

participación conjunta en eventos deportivos, fiestas, etc.
119

. Con esto, se pretende crear la 

imagen del profesor como uno más del grupo. Se emplea como una estrategia con la que se 

busca que desde la paridad con los estudiantes obedezcan, escuchen, atiendan, etc.   

El caso más extremo encontrado al respecto fue el del profesor Roberto del área de 

Ciencias Sociales, con formación disciplinar en Filosofía y sin estudios en licenciaturas o 

en pedagogía, quien ejercía su primer año. A dos de los compañeros de área del profesor en 

                                                      
118

 Ritzer (2001) señala que Goffman desarrolló un „enfoque dramatúrgico‟. Desde esta perspectiva la 

interacción se asemeja a una representación teatral en la que existen actores, audiencias, escenas, etc.  En este 

sentido, Nizet & Rigaux (2006) afirman que la obra del autor “[…]está enteramente consagrada a analizar las 

interacciones, es decir, lo que ocurre cuando al menos dos individuos se encuentran uno en presencia del otro” 

(p. 9).  

Así, algunos elementos de la propuesta de Goffman fueron adoptados para hacer una lectura sobre las 

construcciones de autoridad, particularmente en lo que se refiere a las estrategias, pues este enfoque es 

coherente con el planteamiento teórico del capítulo uno, en el que se opta por considerar que dichas 

construcciones se dan en el marco de las interacciones entre docentes y estudiantes, específicamente en el 

lugar del aula, donde se concentró el trabajo de campo, sin desconocer que existen otros espacios de 

interacción.  
119

 Es pertinente aclarar que no siempre que el maestro participa con estudiantes en actividades como las que 

se están mencionando lo hace con la intención de lograr autoridad, pues puede estar movido por valores, 

posicionamientos políticos, gustos o aficiones, etc. Sin embargo este acercamiento a los estudiantes, incide en 

la manera como ellos conciben al maestro y en los relacionamientos en aula; es decir, que afectan la 

construcción de autoridad.  
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mención, quienes al igual que él habían ingresado en el concurso de 2009
120

, se les 

preguntó en una conversación informal sobre cuál de los maestros nuevos había tenido 

mayores dificultades para establecer las relaciones de autoridad con sus estudiantes; ambos 

profesores señalaron a este docente. Al respecto, el profesor Camilo relató lo siguiente: 

Ese man no sé que le pasa, no se hace respetar de los chinos, juega igual que 

ellos, les hace chistes repesados, ahora habla como ellos y eso a los chinos no 

les gusta, son repasados con él y él no sabe como responder porque no es de 

este barrio, no sabe las mañas de ellos. Él quiere ser como los chinos pero eso 

le queda muy falso. Y súmele a eso que, no sé, hace clases que no son para ellos 

[…] yo he entrado a las clases de él y son remalas, los chinos se aburren. 
121

 

Así, para el docente citado el énfasis puesto en tratar de parecer un estudiante más, 

relegando o siendo poco asertivo en lo que concierne a la enseñanza, sería una estrategia 

que no funciona, y para él, esto se debe a que los estudiantes no aceptan estos 

comportamientos. Este profesor coincide con los estudiantes al priorizar las exigencias en 

relación con la enseñanza, como se verá en el siguiente capítulo.  

Ahora bien, también se encontraron casos de docentes que lograron establecer relaciones 

afectuosas o fraternales con sus educandos y que compartían algunos actividades extra aula 

e incluso extraescolares con ellos, como eventos políticos, culturales o deportivos, y que sin 

embargo tenían una relación de autoridad más o menos establecida, esto se debía a que 

además del acercamiento, también se realizaban acciones que les permitían el 

reconocimiento como autoridades deontológicas y/o epistemológicas, de lo que carecía el 

docente cuyo fracaso en este sentido fue mencionado. Así por ejemplo: 

 Los profesores y profesoras que usan bromas o chistes
122

 pero no con los mismos 

códigos de los estudiantes, sino para enseñar o controlar, por ejemplo. En este caso 

actúan como sujeto de saber
123

. 

                                                      
120

 El último Concurso de Méritos para proveer docentes y directivos en las instituciones oficiales del Distrito 

Capital de Bogotá fue convocado con el Acuerdo No. 034 de 2009 del 25 de Marzo. La primera cohorte de 

profesores allí seleccionados inició labores en el mes de julio de 2010.  
121

 Tomado de los registros del Diario de campo del 3 de marzo de 2011 
122

 El empleo cotidiano de bromas y chistes se identificó en una profesora y 6 profesores 
123

 Para Michel De Certeau los chistes constituyen formas de „prestidigitación‟ relativa a ideas y concepciones 

(2000: 44). Esto implica que los chistes y/o bromas son complejos, ingeniosos, sus sentidos contextuales y 

que condensan conocimientos, es decir, que despliegan saberes. Estos se emplean de maneras diversas, 

pueden ir desde la camaradería, hasta usarse para hacer fuertes llamados de atención de forma indirecta. 

Estudiantes y docentes están a gusto con este trato, siempre y cuando no sientan que se le está faltando al 
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 También se encontraron profesores que hacen las veces de confidentes y/o consejeros 

de los estudiantes en asuntos relacionados con su vida personal o familiar. En este caso 

actúan como autoridades epistemológicas en el sentido axiológico. 

 Se identificó el caso concreto de tres docentes
124

 -de ciencias naturales, ciencias 

sociales y matemáticas- que poseen conocimientos en música. Ellos establecieron 

espacios para dar clases de guitarra a algunos estudiantes. Esta es una forma de 

acercamiento extraescolar con los estudiantes, pero en todo caso los profesores se 

presentan como autoridades epistemológicas. 

 Cuatro de los cinco docentes del área de ciencias sociales de una de las instituciones 

conformó junto con un grupo de estudiantes un „Observatorio de derechos humanos‟ 

con el que realizaron actividades de formación y participación política. Aquí también se 

encuentra la autoridad epistemológica de los profesores. 

 El profesor Tomás participó con un grupo de estudiantes en competencias de 

microfútbol, algunos que pertenecían a cursos con los que él no trabajaba. Además de 

relacionarse en este aspecto daba orientaciones de su asignatura en diferentes espacios o 

demostraba saber de literatura, historia, filosofía, etc. Así que también actuaba como 

autoridad epistemológica. 

De esta manera, en todos los casos anteriores se dio acercamiento entre docentes y 

estudiantes, en el sentido de que hubo encuentros más allá de la enseñanza formal de una 

disciplina de conocimiento. Sin embargo, en todos estos espacios el docente actúo como 

sujeto de saber, de conocimiento o de experiencia y no como un par de los estudiantes. 

De otra parte, una de las maneras de acercamiento con los estudiantes consiste en 

informarse sobre sus condiciones familiares o personales. Así lo mencionaba la profesora 

Constanza:  

                                                                                                                                                                  
respeto. Al respecto el profesor Camilo indicó: Hay profesores que usan el sarcasmo como una manera de 

decirles brutos, pobres y de eso no se trata, no se trata de ofenderlos de la forma más refinada posible, eso 

sería el sarcasmo, en cambio  el chascarrillo, la broma, está dirigida a crear un canal más fraterno de 

comunicación; en la cultura escolar la broma, el chiste genera lazos de afectividad sino es ofensivo, si uno no 

lo sabe hacer se puede volver en contra de uno porque está tratando de un código que no es de uno sino de 

los estudiantes, los códigos de uno son otros. 

De esta manera, se trata de cierta camaradería con los estudiantes que en ocasiones puede coadyuvar en la 

construcción de autoridad, pero que, si no es bien empleada, por ejemplo cuando se da pie para que hayan 

faltas de respeto o abusos de confianza, se convierte en un factor que se contrapone a dicha construcción. 
124

 Profesores Luis, Gonzalo  y Jesús 
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[…] para mí la autoridad es lograr que el estudiante se encarrete con mi clase, 

que entre en mi cuento
125

, que se emocione […]  mi estrategia para lograrlo es 

estar pendiente de los pelaos, como persona, qué desayuna, con quién duerme, si 

almorzó[…] para que ellos digan „si se preocupa por mí entonces yo me 

preocupo por su clase‟ […]  pero también para saber que les interesa, cuáles son 

sus contextos  y  tomarlos, para a partir de ahí plantear las clases. Antes lo que 

hacía era juzgar a priori, mi estrategia era regañarlos „oiga trabaje, a que lo 

mandan, no sea flojo, va perdiendo‟ pero esto no me funcionaba, claro y lo que 

hacían era responderme feo, se ponían bravos y con toda razón 

En este caso, la maestra expresa dos propósitos explícitos en relación con el acercamiento, 

por una parte, conocer a los estudiantes para comprender sus comportamientos y por otra, 

sugerirles que hay preocupación por ellos, esperando que con esto respondan de forma 

recíproca.  

Así, se han presentado tres maneras de acercamiento: (1) Para intentar parecer un 

estudiantes más, es decir un par; (2) En diversos aspectos extraescolares, donde hay 

coincidencia de intereses, en los que el profesor siempre se presentó como una figura de 

saber; y (3) para conocer a los estudiantes y al mismo tiempo demostrarles interés del 

profesor hacia ellos.   

Sin embargo, desde la síntesis que hacen los profesores, los acercamientos entre docentes y 

estudiantes no funcionan, mientras que el docente no se presente como un sujeto de 

conocimiento. Esto no implica necesariamente que los docentes consideren que están en 

condición de superioridad en relación con los estudiantes frente a derechos, saberes o 

capacidades. Más bien se trata de que el docente se reconoce como una figura de saber y de 

esta manera busca ser aceptado. 

3.3.2  Estrategias de distanciamiento: La búsqueda de la imagen de „profesor estricto‟ 

Se trata de un caso contrario al anterior. Aquí en vez de buscar un lugar como autoridad a 

través del acercamiento, se hace desde el distanciamiento con los estudiantes. Esto se puede 

ver en el sentido de Goffman como „mistificación‟: “Los actores suelen mistificar su 

actuación al limitar su contacto entre ellos y la audiencia. Mediante el establecimiento de 

una „distancia social‟ entre ellos y la audiencia lo que pretenden los actores es infundir 
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 El caso de esta profesora será retomado en el ítem 3.3.6 donde se presenta lo epistemológico como 

fundamento de la autoridad.  
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respeto en la audiencia. Esto, a su vez, evita que la audiencia ponga en cuestión la 

actuación” (En Rizter, 2001:280). 

En el trabajo de campo se identificaron casos de profesores que le daban relevancia al 

interés de establecer una imagen de „profesor estricto‟. Este, de forma ideal, consiste en un 

docente que se apega a las reglas, no da oportunidades, no admite faltas, asigna trabajos 

más extensos o complicados que los otros profesores, no cede ante reclamos ni a peticiones 

de ningún tipo. Así, se trataría de un relacionamiento fundamentado en el distanciamiento.  

Con estas actuaciones la pretensión es lograr respeto, obediencia u credibilidad; en últimas 

reconocimiento, características propias de la relación de autoridad.  

Para ejemplificar, se tiene el caso del profesor, que ya no se encuentra laborando en 

colegios del Distrito debido a que no pasó el Concurso docente del 2012.  En varias 

conversaciones informales hizo comentarios como los siguientes “[…]  en la primera clase 

con cada uno de los cursos soy enfático en dar a conocer las normas, ellos ya saben, cinco 

minutos y se quedan afuera
126

, yo les cumplo sino después le ven a uno la cara, y de malas 

que se quejen, que vayan donde el coordinador, que me entutelen”. Aquí hay cuatro 

elementos que destacar: las normas las establece unilateralmente el profesor; se hace un 

énfasis en el cumplimiento, lo contrario sería una ofensa o falta, más que a las reglas a él 

mismo; el manejo de los estudiantes sería sobre todo de su potestad, pues resta importancia 

a otras instancias; y, quien cuenta es el maestro, frente al cual el estudiante es visto como 

inferior, cuando no antagonista, lo que constituye una visión negativa de los estudiantes. 

Con el fin de hacer cumplir sus normas recurría frecuentemente a los regaños, al lenguaje 

duro, a la sanción con la nota y en algunos casos a la citación a acudientes, o a la 

coordinación; sin embargo, según lo relataron sus compañeros de área, hacía muchos 

menos esfuerzos por la enseñanza, usando regularmente como método la copias extensas en 

el tablero y la transcripción de textos del libro al cuaderno. En este caso los procedimientos 

del docente están más del lado del autoritarismo que de la autoridad, por cuanto se trata de 

imponer, y en este sentido, de no reconocer a los estudiantes
127

.  
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Varias veces se vieron estudiantes fuera del salón por haber llegado cinco minutos tarde, que se quejaban 

entre sí del profesor y de lo injusto de la situación, refiriéndose a él con insultos 
127

Estas actitudes crearon rupturas considerables, no sólo en la relación docente-estudiante, sino con el gusto y 

el aprendizaje de la disciplina impartida, como se verá con mayor profundidad en el siguiente capítulo. 
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Ahora bien, estas maneras de proceder también pueden estar dirigidas a generar temor en 

los estudiantes, como un mecanismo para lograr que hagan lo que el profesor pretende. Este 

sería el caso de la profesora Yesica, como se puede inferir del siguiente comentario: “[…]  

yo quiero que los chinos me tengan miedo, que cuando yo entre al aula no tenga que gritar, 

sino que sólo con mi presencia sea suficiente […] y así yo no esté. Ya lo he logrado, el otro 

día tuve que dejar a un curso que es pesado solo y usted cree, trabajaron, ya me tienen 

miedo”
128

 

En este caso, la docente reconoce su pretensión de lograr obediencia y orden a través del 

miedo. En sus clases se observó un trato hostil, distante e inflexible con los estudiantes; el 

tono de voz generalmente fuerte, constantes reprimendas, la realización de trabajos 

extensos, amenazas e insultos. La forma de proceder de esta docente y su intención 

manifiesta de generar miedo, corresponden más a las características del autoritarismo que a 

las de autoridad, en la medida que los estudiantes actúan no por reconocimiento sino por 

temor. 

Así, en la búsqueda de establecerse como un profesor estricto se puede caer en el maltrato 

hacia los estudiantes y en la imposición de órdenes o de conocimientos disciplinares, como 

se ha mostrado en los ejemplos citados anteriormente, lo que no corresponde a relaciones 

autoridad, sino más bien a autoritarismos.   

Ahora bien, una imagen posiblemente relacionada con la de profesor estricto es la del 

profesor „cuchilla‟, que corresponde aquel con el que es difícil o imposible aprobar la 

materia. Sin embargo, este posicionamiento no fue encontrado en ninguno de los docentes 

que participaron en la investigación, y, por el contrario, lo que se identificó fue 

preocupación frente a la pérdida de la asignatura. 

También es necesario señalar que algunos profesores, como la profesara Lucia, buscan la 

construcción entre sus estudiantes de la imagen de estricto tienen como intención 

incentivarlos para que estudien, para que presten atención y/o cumplan con las actividades 
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 Conversación informal registrada en el diario de campo el 6 de septiembre de 2011 
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asignadas
129

.  Así, la profesora Lucía se dirigió a un grupo de grado décimo diciendo “[…] 

yo le recibo el cuaderno cuando es […] cuando le toque comprar la leche al niño, no la 

puede traer a los ocho días”
130

. Luego, al conversar con ella respecto a dicha afirmación 

indicó que “[…] yo les digo eso no por mí, no les exijo por mí, sino para enseñarles que 

deben ser cumplidos, que deben hacer las cosas bien, eso es enseñanza para la vida, sino 

cuando el niño le pida la leche, qué le va a decir, que después, que se me olvidó, pero si no 

se les enseña en la casa toca aquí en el colegio”. Es decir, que no se trata simplemente de 

lograr una imagen o tipo de relacionamiento sino también de lograr que los ejercicios de 

enseñanza sean exitosos. Además, la forma de actuar de esta maestra tiene que ver con su 

concepción sobre el fin de su labor como docente, que para ella tiene que ver con formar al 

estudiante para la vida
131

 y por eso prioriza la exigencia de puntualidad, orden, 

responsabilidad. 

Otro matiz que tiene la intención de fundamentar la autoridad en la imagen de profesor 

estricto, está relacionado con la concepción de que permitir libertades a los estudiantes 

contrarias a una imagen de norma y disciplina estricta es crear un clima propicio para la 

pérdida de autoridad. Se tiene la idea de que estas libertades o dejar pasar una falta es 

mermar la autoridad y que lo ordenado por el docente debe ser obedecido a toda costa, aún 

de lo académico, pues de lo contrario se daría pauta para que posteriormente los estudiantes 

sigan esos „malos ejemplos‟ y se salgan de las manos del docente. De esta manera esas 

exigencias también están suscitadas por el temor al fracaso de la autoridad. Esta forma de 

proceder tiene que ver con la concepción de autoridad como algo que se tiene y que en esa 

medida se puede perder o ganar
132

.  

Así, la búsqueda de aceptación como autoridad a partir del distanciamiento, aunque tiene 

procedimientos en común, tiene diferentes fines, siendo estos dirigidos hacia el profesor, 

para lograr reconocimiento u obediencia, o hacia la actividad de enseñanza, para tener 
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 En ocasiones funciona, pues se observaron estudiantes esforzándose por llegar con sus tareas, haciendo 

actividades, de forma disimulada, para estos profesores durante otras clases. Pero no siempre es así, pues, de 

igual modo, se encontraron alumnos que terminaron por rechazar al profesor y/o a la disciplina que el o ella 

orientaba debido a sus maneras de proceder. Tales efectos de la relación con el docente serán vistos con 

mayor profundidad en el siguiente capítulo. 
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 Comentario en clase con grado décimo observada el 4 de septiembre de 2011 
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 Concepción presentada en el ítem 3.1.1 
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 Esta concepción se presentó en el ítem 3.1.6 
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logros en este sentido. Sin embargo, el afán de lograr ser estricto puede llevar a la 

imposición, es decir, al autoritarismo.  

3.3.3 Empleo de los mecanismos de control: ¿para qué se controla a los estudiantes? 

Desde la perspectiva antropológica, Jules Henry (1975) plantea que en la educación se 

emplean múltiples mecanismos para controlar la conducta del aprendiz. A partir de este 

autor es posible definir un mecanismo de control como un dispositivo que permite ejercer 

presión sobre un individuo para provocar o inhibir conductas. En este punto cabe precisar 

que autoridad no es equivalente ni a control ni a obediencia, ésta tiene un sentido de 

reconocimiento y legitimidad que puede generar el control o la obediencia, pero estos no 

siempre son consecuencia de la autoridad. Esto lo señala Tassin: 

No hay, en efecto, autoridad sin obediencia. Pero lo contrario no es cierto. También 

obedecemos a instancias que, sin embargo, carecen de autoridad. Y si obedecemos 

incluso la fuerza, esta no confiere a aquélla autoridad alguna[…] Por eso se opone a 

toda forma de autoritarismo. Sólo aquel que por sí mismo no posee autoridad 

recurre a los medios de coerción” (2002: 158. En Diker, 2010:27) 

Todos los maestros tienen potestad sobre mecanismos de control de los que pueden 

disponer aun cuando no constituyan el sustento fundamental de su autoridad; para el caso 

del aula se identificaron los siguientes: empleo de la nota, ridiculización, regaños o 

reprimendas, observador del alumno, citaciones a acudientes, entre otros
133

. Estos tienen 

diferentes usos y cobran diversos grados de relevancia dentro de la relación con los 

estudiantes, incluso no necesariamente se hacen efectivos, ya que puede ser suficiente con 

la latencia de su aplicabilidad.  

Uno de los más empleados es la nota, está se afecta positiva o negativamente debido a lo 

académico y al comportamiento, para eso se usan puntos, sellos, firmas, „quizes‟, etc. Esto 

funciona sobre todo cuando el estudiante tiene algún interés por pasar, de lo contrario su 

empleo resulta obsoleto.  
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Jules señala otros mecanismos como dirigirse con suavidad, rigidez, afecto, sentido de lo correcto, 

reprimendas, impersonal, ridículo, exhortación, técnica del nosotros, inspirar culpa, cesar la actividad, señal 

no verbal,  promesa de recompensa, recompensa, despertar temor, exclusión, castigo y uso del grupo de pares, 

el miedo –a hacer el ridículo, a recibir sanciones físicas o morales, como ser privado del afecto, etc.- y los 

premios -las notas o el reconocimiento público-(1960:108).. En cuanto el control mediante el afecto, Bourdieu 

y Passeron señalan que “… colmar a los alumnos de afecto, como hacen las institutrices americanas, 

empleando diminutivos o calificativos cariñosos… es dotarse de un elemento de represión, la negación del 

afecto… más sutil… que los castigos o la reprimenda pública” (1977:56). 
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Un ejemplo al respecto lo constituye el caso de la profesora Norma. En una de las clases 

observada
134

 se evidencia la falta de atención y obediencia de los estudiantes. Ella realizó 

una casilla en el tablero donde ponía asteriscos para señalar las faltas de los estudiantes, 

advirtiéndoles que cuando completara cinco realizaría un quiz; los estudiantes burlaron 

varias veces esta estrategia lanzándole papeles cuando estaba de espaldas, pero sólo cuatro, 

absteniéndose del quinto para no recibir la sanción. En este caso se tiene una situación que 

reta la autoridad, frente a la cual la profesora emplea un mecanismo de control como 

estrategia y el fracaso de la misma. 

Asimismo, se identificó que ante situaciones en las que el grueso de un curso reta la 

autoridad deontológica del profesor, algunos
135

 advierten sobre la posibilidad de dejar a 

todos, o a los más implicados, sin descanso o al final de la jornada escolar; en ocasiones se 

cumple con la sanción
136

, pero en otras el agotamiento por el desgaste que se ha tenido al 

lidiar con situaciones en el aula hace optar por no llevarla a cabo. Al respecto, un grupo 

significativo
137

 de docentes indicó que lo que se promete, lo que se dice o advierte hay que 

hacerlo efectivo, pues lo contrario daría lugar a que los estudiantes no lo tomen en serio y 

en ocasiones posteriores repitan y con más gravedad las actitudes que afectan el desarrollo 

de una clase, por eso son cuidadosos en la manera como enfrentan situaciones 

problemáticas en el aula. En este último caso se evidencia la concepción de autoridad como 

algo que se tiene y que se puede perder o ganar en las situaciones cotidianas del aula
138

. 

En cuanto a las dificultades del orden deontológico, los docentes pueden proceder de 

diversas maneras: haciendo llamados de atención a aquel o aquellos que están propiciando 

la situación problemática; estos se pueden hacer de múltiples formas, por ejemplo en 

privado o en público, directa o indirectamente a través de bromas o sarcasmos para ejercer 

un control social apelando al temor a la ridiculización; con diferentes contenidos, pidiendo 

colaboración, exigiendo los derechos de los que quieren estudiar, indicando la importancia 

del estudio, refiriéndose a algún aspecto axiológico, pidiendo consideración para con los 
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 Observación en clase del 3 de marzo de 2011 
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 La profesora Yesica relató en una conversación informal sobre esta manera de proceder. La profesora 

Manuela también procedió así 2 veces en el año 2011 con  uno de los cursos de grado sexto.  
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 Profesara Yesica 
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 En conversaciones informales seis profesores y  siete  profesoras hicieron comentarios en este sentido. 
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 Estas concepciones de autoridad se presentaron en los ítems 3.1.5 y 3.1.6 
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padres, usando calificativos despectivos, amenazando sobre las consecuencias de la actitud, 

etc.   

Ahora bien, una estrategia que permite el control de los estudiantes es la de „tenerlos 

ocupados‟, asignándoles alguna actividad, generalmente que el estudiante pueda realizar 

para que no desista de terminarla, cuyo principal incentivo es la nota. Así, en una de las 

observaciones el profesor Leonardo, después de hablar sobre la „historia de la escritura‟ 

asignó la realización de caricaturas, diciendo “De acuerdo a lo elaborado y bonito así será 

la nota… háganlo con bastante amor porque así será la nota”
139

.  El profesor se sentó 

despreocupado de los estudiantes a diligenciar el observador; era evidente que muchos no 

entendían sobre lo que se les había solicitado y, en ese caso, permanecían sentados 

realizando cualquier dibujo. Aquí se observa una renuncia a la enseñanza, al mismo tiempo 

que se da una renuncia al aprendizaje suscitado por dicha enseñanza, siendo lo importante 

„parecer que se enseña‟, demostrando orden, silencio y trabajo
140

.  

Ahora bien, cuando los estudiantes no responden a los llamados de atención, promesas  ni a 

las amenazas, el maestro puede tomar diferentes caminos: la profesora Lucía
141

 relató que 

un estudiante puso su silla frente al tablero, ella le solicitó varias veces que se ubicara en su 

lugar, pero el estudiante, sin decir nada, no se movió; ella decidió que lo mejor era 

ignorarlo como él la ignoraba, así que siguió la clase diciéndole al curso “no se dejen 

enredar por él y lo que está haciendo, sigamos”; al respecto señaló que no siempre lo 

mejor es enfrentar a los estudiantes, todo depende de la situación, pero “hay días que uno 

no se aguanta”
142

. También se puede exigir que el estudiante se retire del salón, hasta el 

punto de “o se sale usted o me salgo yo”
143

. En estos casos las respuestas de los maestros 

son instantáneas, no planeadas y pueden resultar exitosas, en la medida que logran su 

propósito, o por el contrario fracasar.  
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 Observación en clase en grado sexto, realizada el 31 de enero de 2011.  
140

 En el siguiente capítulo se analizarán las posturas de los estudiantes frente a profesores que no les hacen 

clase o que durante las clases les asignan actividades de cualquier tipo para mantenerlos ocupados, con la 

promesa e incentivo de una nota.  
141

Relato en conversación informal sobre una situación de clase, registrado en el Diario de campo el 16 de 

marzo de 2011 
142

 Ibídem  
143

 La profesora Carmenza  dijo esto a un estudiante en la clase observada el 17 de mayo de 2011 
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Asimismo, cuando las órdenes no se llevan a cabo, a pesar de los regaños y/o amenazas, se 

puede acudir a elementos externos como el observador del estudiante, que constituye un 

instrumento eficaz para algunos y obsoleto para otros; o bien dirigirse a una instancia 

externa al aula como los padres de familia o la coordinación; sin embargo, el profesor 

Leonardo
144

 que hizo referencia a esta instancia dijo que procura no apelar a ella, prefiere 

resolver directamente con los estudiantes o padres de familia, porque al hacerlo, como lo 

explicitó, “[…]queda como si el profesor fuera incapaz de solucionar y el que pierde es 

uno”, al respecto durante ninguna de las clases observadas los docentes acudieron a 

coordinación. En este caso el docente se adjudica la responsabilidad frente a los estudiantes 

y esto implica asumir la construcción de autoridad como un asunto individual.  

Ahora bien, frente  a lo expuesto hasta hora cabe preguntarse para qué el control de los 

estudiantes. La profesora Lucía afirmó cuando se le preguntó al respecto, que “No 

actuamos de mala fe, lo único que queremos es eliminar distractores”
145

. El profesor 

Martín señaló al respecto  “[…]a mí no me gusta imponer nada, me gustaría que ellos se 

sentaran en el lugar que quieran, con el que quieran, pero a veces se ponen es hablar o a 

jugar, no ponen atención o no trabajan, así  que ni modo, hay que separarlos, sino, no van 

a entender o hacer nada”
146

. En estos comentarios se ve que la prioridad para los docentes 

citados es lograr que los estudiantes atiendan y se involucren en la propuesta de clase que 

ella o él tienen pensada, es decir, el control sería una necesidad para poder enseñar.  

Sin embargo, respecto a la cuestión  de para qué el control de los estudiantes, es posible 

afirmar que algunos docentes hacen de éste un fin en sí mismo. Esto se evidenció 

particularmente en dos profesores
147

, uno de informática de grados noveno a once y otro de 

ciencias de sexto a octavo, cuyas actividades en clase consistían básicamente en hacer 

copiar, de libros, del tablero, etc. Exigían silencio, puntualidad, que los estudiantes 

ocuparan sus puestos, y para controlarlo recurrían a notas, regaños, observador del 

estudiante, citaciones padres, etc. En este caso aplica lo que se dijo en el  capítulo 1 sobre la 

constitución del docente, siguiendo a Feiman-Nemser y Buchman: “Algunos pueden 
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 En conversación sobre la clase observada el 30 de enero de 2011 en grado sexto.  
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 Conversación acerca de las observaciones a clases realizadas en los grados décimo y once. 
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aprender a controlar sin enseñar” (1989:367, citados por Bullough, 2000:105); además, 

también coincide con lo que autores como Willower, Eidell, y Hoy han afirmado: “[…]el 

control de los alumnos muchas veces es más importante que la consecución de objetivos 

académicos” (En Blase, 2000:273). Asimismo, hay que decir que los dos profesores en 

mención, continuamente se enfrentan con los estudiantes y esto sucede, no sólo por las 

exigencias que hacen, sino además, me atrevo a decir, debido a que no se muestran como 

autoridades epistemológicas, con saberes disciplinares o pedagógicos, lo que genera 

cuestionamientos, al mismo tiempo que los deslegitima frente a los estudiantes
148

.  

Así, los mecanismos de control son empleados sobre todo para el logro de obediencia, es 

decir, que los estudiantes hagan caso y se ajusten a las solicitudes del profesor. Sin 

embargo, la cuestión sobre el control de los estudiantes queda como una problemática que 

requiere mayor profundización, pues aquí se exploró solamente en relación con la 

autoridad, los usos y justificaciones que lo docentes hacen respecto a dichos 

mecanismos
149

.  

Ahora bien, si se confronta el hecho de que todos los maestros emplean mecanismos de 

control, con la afirmación de Taussin (2002) “Sólo aquel que por sí mismo no posee 

autoridad recurre a los medios de coerción” (p.158. En Diker, 2010:27), es posible a 

afirmar que no existe una „posesión plena‟ de autoridad y que por eso siempre, en mayor o 

menor medida, los profesores apelan, para lograr sus propósitos, a los elementos sobre los 

que poseen potestad. Además desde ya es posible afirmar que en la medida que se carece de 

autoridad epistemológica se agudiza la aplicación de dichos mecanismos.  

3.3.4 La importancia de los comienzos 

Para algunos docentes
150

 la imagen que se proyecta en términos de autoridad durante las 

primeras clases es fundamental para el relacionamiento en este sentido que se establece 

posteriormente. Así por ejemplo, el profesor Germán afirmó en una conversación informal 

al respecto que “[…] los primeros dos meses con un curso son fundamentales, mientras 
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 En el siguiente capítulo se retomará el caso de uno de estos docentes y las consideraciones que los 

estudiantes hicieron de él y sus clases.  
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 Esta problemática puede ser abordada en relación con la constitución de los sujetos y, en esto, el control y 
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puede encontrar en Bernstein y Díaz (1985) 
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 Cinco profesores hicieron afirmaciones en este sentido.  
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uno conoce a los chinos y sabe por dónde llegarles, pues no todos los cursos son iguales, 

así sean del mismo grado”
151

. Este profesor hacía referencia a lo epistemológico
152

, ese 

„por dónde llegarles‟ tenía que ver con qué temas les interesaba a los estudiantes, “[…] si 

les gusta que uno les hable, si les aburre el cine […]; por ejemplo, un sexto del año pasado 

sólo empezó a trabajar cuando les trabajé mitología griega y caricatura, nada más me 

había funcionado, eran unas caspas, pero ya con eso nos fue bien”
153

.  

En la reflexión que hace este docente sobre su ejercicio se identifican elementos de 

reacomodación, que como se mostró en el capítulo uno, corresponden a modificación de las 

prácticas según las nuevas circunstancias. En este proceso el docente citado tiene como 

prioridad generar formas de enseñanza que permitan despertar el interés de sus estudiantes 

y mientras lo hace, a partir del conocimiento de los estudiantes, de ensayo y error, se va 

constituyendo como autoridad epistemológica. Este caso también deja ver que la autoridad 

no es algo que se dé sólo por ocupar un cargo al que le corresponden unas funciones y unos 

derechos, sino que el reconocimiento del docente como autoridad se fundamenta en lo que 

hace.  

Ahora bien, se encontraron docentes
154

 que le dan relevancia a las primeras clases porque 

allí se establecen normas, bien sea de forma unilateral o consensuada. En la observación a 

la primera clase del año 2011 con grado décimo la profesora Karen decía: “vamos a dejar 

las cosas claras para que nos entendamos y más adelante no tengamos problemas”
155

; 

durante esta clase ella realizó  sensibilización frente a la importancia de la química,  

disciplina que impartía, así como ante la importancia del estudio; dio a conocer la forma de 

evaluación y trató de motivar el trabajo. Estas formas de actuación durante las primeras 

clases están orientadas a disponer y suscitar actitudes y comportamientos en los estudiantes 

frente a la materia y al docente; al hacerlo se están propiciando condiciones para ejercer la 

autoridad; sin embargo, esto no significa que sólo con establecer dichas normas y con los 

discursos de motivación que comprometen, el docente vaya a ser admitido como autoridad, 
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pues, por ejemplo, más adelante se evidenció en posteriores observaciones que la docente 

tuvo dificultades de autoridad tanto deontológica como epistemológica con este curso.  

En este sentido la profesora Fernanda indicó que “en las primeras clases los alumnos le 

miden a uno el aceite, miran quién es uno […] yo empiezo muy seria, es mejor apretar y 

luego soltar que tener que apretar después, sino le cogen ventaja”
156

. En este caso también 

se considera que la autoridad no está dada, sino que depende de las actuaciones de los 

docentes y que puede ser probada por los estudiantes, en diversos sentidos y formas, para 

saber hasta dónde pueden llegar. Así que depende no sólo de lo que el docente hace, sino de 

lo que los alumnos reconocen, ellos serían en últimas los que admiten o desaprueban un 

docente como autoridad.  

Ahora bien, en el caso del profesor Roberto que fue tomado en el apartado 3.4.1, sobre la 

estrategia de paridad con los estudiantes que fracasó ante la ausencia de procesos de 

enseñanza que fueran reconocidos por los estudiantes, también puede ser visto desde la 

postura en la que se le da relevancia a la primera imagen del docente frente a un grupo. 

Respecto a este docente, el profesor Camilo afirmó que “[…] al principio trató de ser igual 

a los estudiantes, pero cuando esto no le funcionó pasó al otro extremo e intentó ser 

„estricto‟ pero ya tenía una imagen creada, la de mal profesor, y fue imposible 

cambiarla”
157

. Es decir que, a partir de la primera imagen creada en los estudiantes 

dependería lo que sucede después.  

Entonces, desde la síntesis experiencial de los docentes que fueron citados en este apartado, 

la autoridad no está dada sino que depende de las actuaciones de los maestros
158

, y en este 

sentido, dichas actuaciones pueden modificarse, reacomodarse, tanto en lo deontológico 

como en lo epistemológico. Asimismo, serían los estudiantes los que aprueban o 

desaprueban al docente, a partir de su actuación, por eso ellos aparecen como referente de 

la acción del maestro.  
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 Registros del Diario de Campo 23 de marzo del 2011 
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 Conversación informal con el profesor Luis refiriéndose al profesor Roberto 
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 Esta forma de proceder tiene que ver con la concepción del ítem 3.1.1, donde la autoridad es vista como un 

proceso que depende de la interacción entre el docente y los estudiantes.  
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3.3.5 El consenso, la reciprocidad, la coherencia y el ejemplo: reconocer y 

comprometer a los estudiantes 

 “[…] para que la autoridad se realice tiene que tener lugar un reconocimiento 

mutuo. No sólo tiene que registrarse un reconocimiento de aquel sobre el que se ejerce, 

sino que también es necesario que el que pronuncia las „palabras de autoridad‟ ponga en 

juego el reconocimiento de aquellos a quienes se dirige.” (Diker, 2010:32) 

Se identificó una postura y un ejercicio entre algunos docentes
159

 frente a la autoridad y a 

las relaciones con los estudiantes, en donde de forma consciente e intencional se da 

relevancia y protagonismo a los estudiantes, para que ellos se comprometan con lo que 

sucede en el aula y no solamente se vean obligados a cumplir, pues esto último, desde esta 

concepción, crea más resistencias.   

Estos profesores no renuncian a las normas o límites en clase, pues éstas son consideradas 

por ellos como una necesidad para llevar a cabo el ejercicio de enseñanza; así, 

manifestaron que es necesario que los estudiantes escuchen y atiendan las explicaciones, 

opiniones, instrucciones, participaciones, etc., del profesor o los compañeros. Pero normas 

y límites emanan del acuerdo, la negociación y el compromiso mutuo.  

La profesora Lina indicó que empezó a proceder de esta forma después de intentar otras 

estrategias que no funcionaron, como la rigidez en el trato, los gritos, la ridiculización, etc.:  

Para consolidar mi autoridad he intentado de todo un poco, alguna vez, en los 

primeros años de mi labor opté por ser muy imponente, por establecer normas 

y ser demasiado inflexible lo cual sólo me llevó a chocar con los estudiantes y 

todo por pensar que de esa forma iba a generar responsabilidad y compromiso 

para con mi asignatura, luego con el tiempo fui dándole valor a los acuerdos 

que establecía con los estudiantes de tal forma que hoy en día puedo decir que 

me ha funcionado el tener unas normas innegociables como lo es la asistencia, 

el respeto por los compañeros y hacia la clase, un alto grado de atención en 

ciertos momentos de la clase y otras un poco más flexibles construidas con los 

mismos estudiantes como entrega de trabajos tardíos bajo penalización en la 

nota, el manejo de la música en el salón de clase, etc., asimismo me ha 

funcionado el  ser muy clara con la forma de evaluar cada período y con lo 

que se quiere lograr en él
160

. 

En el relato anterior se encuentra que ante lo tensional de las relaciones con los estudiantes, 

al punto de llegar a rupturas, la docente opta por el apelar a la negociación, a comprometer 
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a los estudiantes, sin obligarlos sino persuadiéndolos e involucrándolos en el 

establecimiento de acuerdos y normas. En este caso se trata de lidiar las tensiones apelando 

a elementos que los contrarrestan, que, como se dijo en el capítulo 1, siguiendo a Pech, 

Rizo & Romeu (2008), corresponden a la negociación, la aceptación la coincidencia y el 

entendimiento. 

De otra parte, la docente que se acaba de citar deja ver cómo las estrategias de autoridad no 

son únicas ni definitivas, pues ella, reflexionando su experiencia, debió reacomodar su 

actitud y sus maneras de proceder frente a la forma de relacionarse con los estudiantes, de 

ejercer, y en este sentido, de fundamentar su autoridad.  

Ahora bien, en el  consenso, la reciprocidad, la coherencia y el ejemplo como estrategia, o 

parte de ella, no necesariamente se apela a todos estos elementos, ni a la vez y tampoco 

exclusivamente a ellos. En este caso el docente se siente también exigido por sus 

estudiantes, por ello requiere ser coherente con sus discursos y ejemplar en sus acciones.  

Así, para concluir, hay que decir que en el transcurso del presente capítulo se ha planteado 

que la relación de autoridad es posible si el estudiante reconoce, y en esa medida acepta, al 

docente, para lo cual los profesores apelan a diversas estrategias, es decir a maneras de 

hacer; no obstante, aquí la estrategia tiene que ver con reconocer al estudiante y al hacerlo 

el docente se compromete, flexibiliza, negocia. En este sentido no sólo se admite que la 

autoridad depende de que los estudiantes reconozcan al profesor, sino que se concibe que 

esto es posible si el docente reconoce al estudiante, sus capacidades, expectativas e 

intereses. Estas maneras de hacer están del lado de la autoridad como acercamiento y como 

vínculo. 

3.3.6 Estrategias orientadas desde el saber 

En el apartado 3.1.4 se presentó una concepción de la autoridad como saber, referido a lo 

disciplinar y a la enseñanza. Desde esta perspectiva se hace énfasis en el sentido 

epistemológico de la autoridad. Algunos maestros hacen de ésta su estrategia para lograr 

reconocimiento. 
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En este sentido el profesor Germán manifestó que él busca cuáles son las maneras de 

aprender de los estudiantes y las temáticas que más les llama la atención, esto lo logra en el 

proceso de interacción, donde los conoce en este sentido, y desde ahí plantea y replantea las 

formas de hacer sus clases: “[…] los primeros dos meses con un curso son fundamentales, 

mientras uno conoce a los chinos y sabe por dónde llegarles, pues no todos los cursos son 

iguales, así sean del mismo grado si les gusta que uno les hable, si les aburre el cine; por 

ejemplo, un sexto del año pasado sólo empezó a trabajar cuando les trabajé mitología 

griega y caricatura, nada más me había funcionado, eran unas caspas, pero ya con eso nos 

fue bien”
161

. Así, para este docente el énfasis de sus estrategias tiene que ver con el saber 

sobre su disciplina, sobre la enseñanza de la misma y sobre los estudiantes. 

Otro de los casos es el de la profesora Constanza, quien fue observada
162

. Se identificó que, 

tanto en grado sexto como en once, la mayoría de estudiantes atendía, participaba y 

desarrollaba las actividades. Ella empezaba la clase con una pregunta sugerente, hablando 

de forma coloquial, sin perder de vista los conceptos, usando un tono de voz dinámico y 

fluido, acompañado de movimientos de su cuerpo; al respecto dijo que estudió teatro y que 

hace uso de las técnicas aprendidas. Cuando los estudiantes dan respuestas ella parte de allí 

para hacer aclaraciones, sugerencias, nuevas preguntas, etc. En una de las clases trabajó 

sobre Europa y al hacer referencia a los límites contaba alguna historia o particularidad. 

Así, sin perder el hilo conductor de la clase, se esfuerza por referir lo que está trabajando 

hacia los contextos de los estudiantes, a sus propias experiencias, expectativas, imaginarios, 

formas en el trato, costumbres, prácticas, condiciones materiales, etc.   

Respecto a la forma de proceder en clase la docente anterior dijo que para ella era 

importante tener en cuenta los contextos de los estudiantes y vincular todos las 

problemáticas o conceptos abordados desde elementos contextuales, que tuvieran sentido 

para los alumnos. De acuerdo con esto se acerca a ellos para buscar conocer sobre sus 

realidades personales, familiares, actividades, etc.  

Sin embargo, la misma profesora decía que su mayor preocupación es que, a pesar de lograr 

atención y participación e incluso disfrute por parte de los estudiantes, les va muy mal en 
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los exámenes que se practican al final de cada período, por ejemplo en un curso sólo 

aprueban dos o tres. Así deja abierta la cuestión entre procesos de enseñanza que se 

desarrollan sin inconvenientes, pero aprendizajes esperados que no se alcanzan, 

evidenciados en dichas pruebas.  

Así, en los dos casos anteriores, el del profesor Gonzalo y la profesora Constanza, frente a 

estudiantes o cursos con los que habría dificultad para establecerse como autoridad 

deontológica, se hace énfasis en lo epistemológico, en lugar de  emplear mayores 

mecanismos de control, como los que se mencionaron en el apartado 3.4.3. Esta forma de 

actuar fue menos común que el procedimiento contrario, pues un mayor número de 

docentes, ante las dificultades en la obediencia agudizaban los mecanismos de control antes 

que cambiar metodologías de enseñanza. Resulta diciente que de los 14 profesores y 

profesoras observados, ante las dificultades como la interrupción de clase, falta de atención 

o escucha, solamente estos dos profesores respondieron ajustando sus metodologías de 

enseñanza, los demás emplearon mecanismos como la afectación de la nota, los regaños, la 

ridiculización, entre otros. Sin embargo, como el tiempo de observación fue limitado queda 

abierta la posibilidad de que a la larga si hayan ajustado las maneras de enseñanza. 

Entonces, se concluye que los docentes citados hacen énfasis en lo epistemológico, 

concretamente en metodologías de enseñanza que recojan las capacidades, intereses y 

contextos de los estudiantes, para constituirse como autoridades en primera instancia 

epistemológicas, lo que les permitiría que lo deontológico, es decir, la aceptación de 

órdenes, la atención, se diera como consecuencia de lo primero.  

3.3.7 El fracaso de la autoridad: angustia y renuncia 

En todos los maestros entrevistados se identificó la consideración de que lo que sucede en 

una clase debe ser suscitado por el profesor y que esto no es posible sin la disposición de 

los estudiantes. Este control tiene que ver, como mínimo, con la actitud de atención y 

escucha y la realización de actividades por parte de los alumnos.  

Asimismo se identificó que cotidianamente en el aula, los docentes deben resolver 

situaciones que desafían su autoridad, bien sean del orden deontológico o epistemológico. 

Se identificaron los siguientes casos: primero, el curso que de forma generalizada 
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constituye un reto para todos los docentes, que presenta dificultades constantes y 

semejantes, bien sean concernientes al comportamiento o a lo académico; segundo, un 

grupo pequeño de estudiantes, de tres a cinco, que regularmente existen en todos los cursos 

y que absorben la atención de los demás compañeros y de los docentes, en quienes se 

concentran los esfuerzos debido a las dificultades para captar su interés y a la dispersión 

que generan en el grupo; con este grupo la mayoría de los profesores tienen las mismas 

dificultades. Finalmente, está el caso del docente que tiene conflictos recurrentes en todos 

los cursos y grados, aún en aquellos que no constituyen un problema para el grueso de 

profesores
163

.   

En todas las observaciones se identifica que la primera tarea del docente cuando ingresa al 

aula es captar la atención de los estudiantes para dar inicio a su clase
164

, pues si bien 

algunos se disponen, otros siguen en sus actividades, como si nada. Hubo profesores que 

solicitaron
165

 que los alumnos ordenaran el salón, se ubicaran en sus puestos o levantaran la 

basura; para otros
166

 esto fue irrelevante y entraron de una vez en materia. En esta parte se 

pueden encontrar las primeras resistencias o retos a la autoridad: los alumnos que, por 

ejemplo, a regañadientes recogen la basura, ocupan el puesto señalado, se retiran los 

audífonos, guardan el espejo, etc.; los que lo hacen después de una amenaza o estímulo con 

la nota y los que definitivamente no lo hacen. En este inicio una clase puede acabar, 

dependiendo de lo que exija el profesor, de la forma cómo responden los estudiantes y 

también de cómo sean asumidas estas respuestas.  

Después de organizar la clase viene una revisión y/o corrección de tareas, si es el caso, o la 

explicación de alguna temática
167

. En este momento, el de „la explicación‟, que puede 

consistir en la presentación de un tema, la construcción de un concepto u análisis de una 
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problemática, existen varias preocupaciones del maestro: captar la atención, hacer que los 

estudiantes se interesen por lo que les está proponiendo y lograr que haya una aprehensión 

o entendimiento del asunto que se trata.  

En todas las clases observadas se identificó que aun cuando hay una aparente atención total, 

caracterizada por el silencio de la clase, o por la participación asidua de algunos 

estudiantes, también hay quienes estando allí no lo están, en el sentido de que se hallan 

inmersos en sus propios asuntos y preocupaciones y no en lo que el docente está haciendo. 

Así, por ejemplo, se observó en una clase de Física
168

 y en otra de Química
169

, la primera 

con grado once y la otra en octavo, que mientras las maestras daban explicaciones en el 

tablero, hacían preguntas problemáticas, planteaban y analizaban situaciones y 

cuestionamientos, pedían representaciones, etc., había algunos estudiantes que de forma 

sigilosa hacían la tarea de otra materia, se pasaban papelitos, con disimulo escuchaban 

música o enviaban mensajes por su celular, preparaban la participación en el próximo 

torneo futbolístico del colegio, etc. La concentración de las maestras en lo que estaban 

haciendo y en la participación, ideas y preguntas de los estudiantes activos en su clase, 

junto al silencio que sirve de camuflaje a los otros, no les permitía identificar a los que 

estaban dispersos pero silenciosos. En situaciones como éstas es posible afirmar que hay 

una autoridad deontológica de todos los integrantes de la clase, evidenciada en que 

obedecen lo que el maestro les está solicitando inicialmente, orden y silencio, pero sólo hay 

autoridad epistemológica para quienes participan en la clase, cuyo pensamiento está siendo 

movilizado por lo que están trabajando con el docente.  

Asimismo, durante el momento que se ha llamado aquí de  explicación, hay estudiantes que 

de forma abierta distraen la atención de los pares y del profesor, por ejemplo haciendo 

algún chiste, jugando entre ellos, parándose del puesto, etc. Ante esta situación hay dos 

modos en los que se afectan los docentes, por una parte, sienten que a estos alumnos no les 

importa ni su presencia ni lo que están haciendo, y por otra, en un sentido práctico, pierden 

la atención del grupo para poder desarrollar su clase; por estos dos motivos, uno relativo a 
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la autoridad y el otro a lo práctico, deben intervenir a los estudiantes, pues de cualquier 

manera perdería el sentido u intención que tiene con la clase.  

Usualmente, una vez finalizada la explicación los docentes proponen actividades para ser 

desarrolladas de forma individual o, generalmente, grupal. Igual que en el momento 

anterior hay grupos de estudiantes interesados en realizar su labor; pero otros siguen siendo 

ajenos y emplean este tiempo para hablar, a escuchar música, etc.; el docente se concentra 

en los que están interesados y obvia a los que no, siempre y cuando no sea muy notoria su 

actitud.  

Ahora bien, las dificultades y retos de la autoridad no se refieren solamente a lo 

deontológico. Sin embargo, las situaciones en este sentido suelen ser las que más absorben 

la atención y esfuerzos de los docentes, las que más saltan a la vista, y aunque 

efectivamente para algunos maestros
170

 esa se convierte en su finalidad primordial, como 

ya se ha mencionado, para otros docentes
171

 sus mayores retos se refieren a lo académico, 

al saber. Así, les causa malestar y preocupación el hecho de que los estudiantes no 

entiendan, se aburran en sus clases, no participen, no hagan las actividades, presenten bajos 

resultados en las pruebas, etc., esto los moviliza a buscar estrategias para aprehender el 

interés de los estudiantes y para lograr que haya aprendizaje. Al respecto, el profesor 

Tomás comentó que el principal problema que tenía con uno de los cursos de grado décimo 

era que, a pesar de no presentarse dificultades en relación con „la disciplina‟ y de tenerlos 

en silencio, no había participación en sus clases y comprobaba, durante la realización de 

actividades, que no habían entendido nada o que no les importaba, ni siquiera la nota; esto 

lo desesperaba pues no encontraba cómo hacer para interesar a este grupo en su materia y 

para lograr que aprendieran. En este caso el reto de la autoridad epistemológica consistiría 

en la falta de interés por la materia y en la evidencia de que no hay aprendizaje.  

A pesar de los esfuerzos por captar el interés y la atención de los grupos que retan la 

autoridad, los maestros de cierta manera renuncian a la posibilidad de que ellos aprendan; 

así se puede evidenciar en el siguiente comentario: 
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 Al menos en cuatro profesores y profesoras se evidencia esta disposición 
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El grado 803 es súper complicado, ellos no hacen nada, no quieren hacer nada, 

todo el tiempo la indisciplina, están por fuera del salón, toca rogarles que 

entren, no vale nada; qué he hecho, he llamado a la coordinadora, he llamado 

al director de curso, he citado acudiente, he hecho todo lo habido y por haber 

en ese curso y la verdad no ha habido algo como que de verdad lo consolide, 

ahorita he estado trabajando guías con ellos, me he dado cuenta que la mayoría 

hacen las guías, alguna cosa hacen en hojas, pero darles una clase, para mí, yo 

no he superado el reto de mantener la atención de todos en una clase como 

tal
172

.  

De esta manera, los docentes terminan por realizar actividades que mantengan concentrados 

u ocupados a los estudiantes, o dándoles elementos mínimos en relación con lo académico, 

con el supuesto de que, en términos coloquiales, „no dan más‟.  

Tras múltiples intentos fallidos por controlar el desarrollo de una clase, los maestros 

terminan por renunciar a enseñar o caen la desesperación. Así por ejemplo, el profesor 

Leonardo llegó al punto de hacer la clase sólo para unos pocos, para los que, según su 

criterio, estaban interesados, mientras que los demás estudiantes hacían lo que querían, 

siempre y cuando permanecieran en el aula; o, en ocasiones optó por poner una silla en la 

puerta del salón para que lo estudiantes no se salieran del aula; otros docentes, cuando 

pierden el control, gritan  y pueden maltratar verbal o físicamente a los estudiantes; así lo 

señaló el profesor Camilo: “cuando un grupo se me está saliendo de las manos lo primero 

que hago es pegarles un berrido”
173

. Este sería un primer síntoma de que algo está pasando 

con la autoridad. Esto también se ve en el caso la afirmación de la profesora Manuela: “Me 

irrito mucho cuando debo interrumpir la clase porque no me escuchan o cuando doy un 

orden varias veces y no me hacen caso, cuando me contestan feo. La salida o la reacción 

ante eso siempre es gritar, amenazar, me torno agresiva… he llegado al punto de 

empujarlos, jalarles el puesto…”
174

.  

Los maestros saben que no deben permitirse ninguna agresión al estudiante, pero aun 

sabiendo esto lo hacen, porque la situación los desborda, supera el límite de lo que se 

espera en su posicionamiento, sus estrategias se han agotado o quedado cortas frente a lo 

que se le presenta y los mecanismos de control no han sido suficientes. Así, el profesor 
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Roberto, cuyas dificultades frente a todos los cursos ya han sido señaladas, después de 

múltiples intentos fallidos, renunció un año después de haber iniciado sus labores de 

docencia. 

Como se dijo antes, dificultades en términos de autoridad son normales y generalizadas con 

algunos cursos o con una parte del total de la clase, esto es característico de la cotidianidad 

dinámica a la que los docentes deben responder. Cuando la mayoría de los profesores 

vivencian conflictos similares, aunque hay malestar y disgusto, también hay tranquilidad 

debida a lo común de la problemática. Sin embargo, la mayor angustia viene cuando el 

docente se da cuenta que está por fuera de lo normal en lo que tiene que ver con las 

dificultades con los grupos. Cuando esto sucede cada clase se convierte en un motivo de 

malestar y desespero; algunos, como el profesor Leonardo, después de intentar varias 

estrategias, todas fallidas, llegan al punto de hacer „como que enseñan‟ y para ello acuden a 

los dictados, poner a los estudiantes a dibujar, ver películas de cualquier tema. Otros
175

, al 

verse imbuidos en esta situación buscan otro trabajo, un traslado, una licencia y cuando el 

desespero es tal renuncian sin más y por lo general se dedican a labores que no tienen que 

ver con la enseñanza. Así, se confirma que la autoridad del docente no está dada por su 

cargo, sino que, como afirma Tassin, la autoridad“[…]no es tal sino cuando se la reconoce 

como tal” (2003:160. En Diker, 2010: 160) 

Entonces, a modo de conclusión, es necesario decir que la autoridad es una búsqueda, un 

relacionamiento puesto a prueba, que suscita reacomodaciones y nunca se consolida. En 

éstos cuenta lo que el docente hace y las maneras como lo asumen y reconocen los 

estudiantes. Cuando no hay logros en este sentido el docente renuncia a la enseñanza, al 

aprendizaje y/o a la docencia.  

 

                                                      
175

 Respecto a profesores que renunciaron por dificultades en relación con la autoridad se identificaron cuatro 

casos en las dos instituciones: el del profesor Roberto, la profesora Marlen, el profesor Daniel y el profesor 

Mario. Los tres primeros ingresaron en el último concurso docente, Decreto 1278, renunciaron antes de 

completar el año de ingreso, no tenían experiencias previas de enseñanza en colegios públicos, y no poseían 

formación de licenciatura o pedagogía; se fueron sin tener algún otro trabajo y manifestaron agotamiento ante 

las dificultades con los estudiantes. El último docente, con más años de experiencia y del Decreto 2277, 

expuso la misma causa pero solicitó un traslado que le fue aprobado por la Secretaria de Educación Distrital 

para el año 2012.  
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3.4 Conclusiones sobre concepciones y ejercicios de autoridad desde los docentes 

En relación con las concepciones y ejercicios de autoridad de los docentes es posible 

concluir que: 

 Los profesores identificaron tres aspectos de la autoridad: como ejercicio, como una 

posesión del profesor –que permite unos derechos, como los que respectan a la 

obediencia-  y como un proceso. Esto implica que la autoridad: (1) no es tal sino cuando 

se la reconoce como tal (Tassin 2003:160. En Diker, 2010: 160) y en esa medida se 

puede ejercer; (2) se puede perder o ganar frente a los estudiantes y en este sentido estos 

no son solamente sujetos sobre los que recae la acción, sino „cómplices‟ o antagonistas; 

(3) no existe como algo dado por el cargo, ni como algo absoluto, -frente a un ámbito o 

en el tiempo-, sino que se construye o debilita en la interacción. 

 Lo anterior implica que los profesores admiten que la autoridad requiere del 

reconocimiento de los estudiantes y, en esta medida, es un relacionamiento que no es 

posible sin ellos. Por esto, el profesor se siente exigido por el estudiante y actúa 

teniéndolo en cuenta como referente de su acción. En este sentido, para lograr 

aceptación como docente y como autoridad, se  acude a diferentes estrategias –maneras 

de hacer-. 

 Las estrategias del docente están orientadas a lograr la aceptación para llevar a cabo la 

enseñanza. Sin embargo, autoridad-enseñanza son dos relacionamientos 

correlacionados, ninguno está antes que el otro, sino que se implican, se afectan, se 

producen y se posibilitan. Cuando no se logra cierta autoridad, se dificulta la enseñanza, 

lo que repercute en la autoridad. De esta manera, se agudiza el control y en los casos 

más extremos se renuncia a enseñar o a la docencia. 

 Se evidenció una tensión entre la autoridad deontológica y la epistemológica. Así, lo 

prioritario puede ser las órdenes para lo cual se emplea la „enseñanza‟ y los mecanismos 

de control, o, en cambio la más importante puede ser la enseñanza, para lo que se 

requiere dar órdenes.  

 En cuanto al control y la autoridad es posible afirmar que el empleo de los mecanismos 

de control evidencian que la autoridad, como reconocimiento, no es plena ni absoluta y 

por eso ante mayor ausencia o carencia de autoridad se enfatiza el control.  
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 Aunque las estrategias en relación con la autoridad responden a la interacción del aula, 

es necesario reconocer que la autoridad puesta a prueba, los cuestionamientos de los 

estudiantes y sus transformaciones responden a los cambios en las instituciones, a otros 

lugares y espacios de socialización, donde el saber se produce, circula y se aprende de 

otras maneras y ritmos distintos a los de la escuela. Esto es, como lo señala Jesús 

Martín Barbero, una serie de transformaciones culturales frente a las que hay 

incertidumbre y desconcierto, pero frente a las que se hace necesario buscar un lugar de 

reconocimiento, que apunta a lo pedagógico. 

 Las transformaciones culturales cuestionaron y removieron los siguientes supuestos y 

lugares: el profesor sabe, enseña y manda y, a su vez, el estudiante desconoce, aprende 

y obedece. Frente a lo cual es necesario encontrarse en lo pedagógico, para hallarse 

como autoridad. En esto, el docente no puede renunciar a su lugar como sujeto de 

conocimiento, pero al mismo tiempo es necesario reconocer al estudiante y no sólo 

considerarlo el sujeto de su acción. 
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Capítulo 4. La autoridad desde los estudiantes 

Además del conocimiento sobre el área que enseñan y la capacidad de trasmitirlo, ellos 

demandan algo más de las personas que orientan su proceso de aprendizaje en la escuela. 

(Londoño y Sáenz, 2011:146). 

En el capítulo uno se admitió, siguiendo a Diker  que “la respuesta a la pregunta por el 

fundamento de la autoridad no puede buscarse únicamente […] en los atributos que posee o 

que rodean a aquél que la ejerce, dado que la autoridad se „realiza‟ en el encuentro entre 

estos atributos y aquél que los reconoce como legítimos” (2010: 31).  De acuerdo con esto, 

se consideró necesario explorar cuáles son las percepciones, las expectativas y las 

exigencias de los estudiantes en relación con sus maestros, teniendo como supuesto que en 

éstos se ubican los elementos que son reconocidos por los estudiantes y que permiten que el 

docente fundamente y ejerza su autoridad. Esto se hizo  a partir de la aplicación de 

encuestas y de las observaciones en aula. 

Sin embargo, cabe aclarar que aunque en este capítulo se privilegia la lectura de las 

construcciones de autoridad a partir de los estudiantes, ésta  se está relacionando con el 

capítulo anterior, que enfatizó en los docentes, con el fin ir haciendo conexiones
176

.  

Así, se identificó que los estudiantes manejan diferentes concepciones y clasificaciones de 

los  profesores con los que tienen o han tenido clases. Para caracterizarlos, toman en cuenta 

aspectos que van desde lo académico hasta lo físico del maestro; por ejemplo, lo que 

enseña, cómo enseña, el conocimiento que „posee‟, el trato y la relación con los estudiantes, 

el temperamento, las formas de hablar y vestir, los valores que profesa o evidencia, los 

sentimientos que genera, las maneras como asume y resuelve conflictos, posicionamientos 

sociales, económicos, políticos o ideológicos, etc.  A partir de dichas concepciones se 

construye y ejerce la autoridad.  

Las concepciones, exigencias y expectativas frente a los docentes se presentan a 

continuación organizadas en dos apartados. En el primero, se analizan los referentes a partir 

de los cuales los estudiantes caracterizan a un profesor y a sus clases y se hace una lectura 

                                                      
176

 Posicionándome como docente hay que decir que me resulta difícil dejar de ver las relaciones de autoridad 

desde mi ejercicio, por eso quizá en este capítulo me fue  imposible no remitirme a las implicaciones para los 

profesores de la lectura enfatizada en los estudiantes. 
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de dichos referentes en conexión con las relaciones de autoridad. En el siguiente apartado 

se presentan los reclamos que los alumnos hacen de los docentes en el sentido de la 

autoridad.  

4.1 Tipos de profesores: tipos de autoridad 

Cada estudiante hace un reconocimiento, tiene una concepción de quién es el profesor y 

cómo son sus clases, es decir, de la persona del docente y de su quehacer. Los referentes a 

partir de los cuales los estudiantes caracterizan a un maestro y a la clase que imparte, 

hallados a partir del trabajo de campo, son tres: (1) metodología o forma de enseñanza, (2) 

relacionamiento con los alumnos y (3) características personales. Estos elementos siempre 

están presentes en la caracterización que los estudiantes hacen, aunque pueden enfatizar en 

alguno de ellos; así, los alumnos se refieren a la  actividad académica, la valoran, 

consideran sus efectos; tienen en consideración el trato que reciben del docente, las 

maneras como él o ella es tratado, en la relación mutua; y, toman en cuenta la personalidad 

del profesor, su carisma, temperamento, valores y principios; no obstante, es por asuntos 

analíticos que se hace las escisión de estos aspectos. 

4.1.1 Autoridad desde las formas de enseñanza y el „entender‟ 

Todos los estudiantes conciben que la principal función del maestro, su esencia, su 

responsabilidad, su quehacer, junto con los derechos y obligaciones asociados al mismo, 

consisten en enseñar. Así, un primer factor al que los estudiantes hacen referencia para 

caracterizar a los profesores es el método o metodología de enseñanza. Este comprende la 

forma como el profesor explica, el carisma para expresarse, lo que dice, los ejemplos,  la 

seguridad y conocimiento sobre las temáticas, las estrategias para que los estudiantes 

comprendan, la forma como asume las dudas de ellos, las actividades que plantea, la 

manera como relaciona lo teórico y lo práctico, la actitud hacia su labor y hacia su 

asignatura, entre otros aspectos.  A partir de allí identifican la clase de un profesor, y a él 

mismo, con múltiples calificativos como „buena‟, „mala‟, „interesante‟, „explica bien‟, „no 

se le entiende‟, „es aburrida‟, „es muy teórica‟, „es inteligente‟, „falta práctica‟, etc. Esta 

mirada de los estudiantes al profesor y su quehacer tiene que ver con lo epistemológico de 

la autoridad, es decir, con la autoridad como saber y con el docente como sujeto de 

conocimiento.  
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En este sentido, los estudiantes, de forma implícita y explícita, exigen al docente como un 

sujeto con saber disciplinar y saber pedagógico, conceptos que fueron presentados en el 

apartado 1.1.1. Esto quiere decir que reclaman que el profesor demuestre un saber sobre la 

disciplina que imparte, sobre cómo enseñarla y sobre los estudiantes. En esto hay 

coincidencia con Diker cuando afirma que “Uno de los factores que se señala como 

fundamento de la autoridad del docente es el saber, en tres dimensiones: saber la materia 

que enseña, saber cómo enseñarlo; saber acerca de los alumnos” (2010:44) 

Ahora bien, la metodología de enseñanza, como la comprenden los estudiantes, tiene que 

ver con cómo son las clases, lo que se hace en el transcurso de las mismas, lo que les 

propone el maestro y los efectos y sentimientos que esto genera en ellos.  En este sentido, 

existen „profesores buenos‟ que hacen „buenas clases‟ y viceversa. Cuando un docente y un 

profesor son considerados de esta forma, en primera instancia existe autoridad 

epistemológica, en el sentido que existe un reconocimiento del saber del docente, tanto en 

lo que enseña y en la manera como lo hace. Sin embargo, esta puede tener un carácter 

meramente formal y no efectivo, pues la efectividad resulta de la consolidación de los 

procesos de enseñanza y/o aprendizaje.  

En este sentido, los alumnos reconocen los esfuerzos de los maestros para desarrollar sus 

clases y son críticos frente a estos y sus efectos; al respecto se encontraron consideraciones 

como las siguientes: “Las clases son bien explicadas, hace bien su oficio”; “A ese profesor 

no le gusta hacer nada, nos pone a escribir como máquinas y [así] no se aprende”
177

. 

En la afirmación anterior es posible ver que aun cuando los estudiantes no poseen ninguna 

formación en relación con la enseñanza y el aprendizaje son críticos frente a estos procesos 

y al igual que muchos teóricos –por ejemplo Pozo (2006), De Zubiría (2004), Freire 

(1970)
178

- cuestionan prácticas como la copia, propias de la educación tradicional. Aquí 

cabe citar nuevamente a Pozo cuando afirma que “A pesar de la escasa formación teórica 

[…] de prácticamente todos los alumnos-en todos los niveles- sobre el proceso de 

enseñanza / aprendizaje, sin duda tanto profesores como alumnos tienen sus propias teorías 

                                                      
177

 Encuesta a estudiantes de octavo y décimo 
178

 Las críticas de estos autores frente a la educación tradicional fueron presentadas en el capítulo 1. 
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sobre lo que es aprender y enseñar, aunque muchas veces no sepan que las tienen y en qué 

consisten, de ahí que las llamemos teorías implícitas” (2006: 34). 

Ahora bien, una de las situaciones con mayor connotación negativa para los estudiantes, en 

lo que a la enseñanza se refiere, es que el profesor no prepare, o peor aún, no realice 

clase
179

, sino que emplee este tiempo para „estar ahí‟, sin enseñar. Aunque en las 

observaciones se evidenció que en ocasiones los alumnos solicitan abiertamente que no se 

haga clase, al respecto en las encuestas no se identificó ninguna consideración positiva, 

sino, por el contrario, se hicieron comentarios como lo siguientes: “debería preparar mejor 

sus clases”, “esa es la clase que menos me gusta porque no hacemos nada, sólo jugar por 

internet, en vez de saber cosas de las redes sociales, de software, del manejo de 

internet”
180

.  

De tal manera, los estudiantes identifican cuándo existe, y cuándo no, agrado, interés, 

motivación, etc., es decir, una actitud positiva del maestro hacia su labor. Dos de los 

comentarios que recogen este sentir son los siguientes: “la clase que más me gusta es 

inglés. Me gusta como  [la profesora]  es de creativa con los estudiantes porque se ve que 

le interesa que sus alumnos se interesen por el inglés” y “la clase que menos me gusta es 

informática porque se ve que ese profesor no se preocupa por enseñarnos”
181

; en este 

último caso, contrario de lo que sucede con el primero, el profesor no responde a las 

expectativas de los estudiantes, de lo que según su concepción debería ser un maestro, esto 

lo deslegitima como autoridad y genera tensiones en la relación. Este sentido de la 

autoridad a partir de las expectativas u exigencias de los estudiantes coincide con Diker 

cuando afirma “[…] los alumnos reconocen como base o fundamento de la autoridad 

docente la voluntad y el deseo de que los alumnos aprendan” (2010:46); esto, según la 

misma autora implica un llamado a que el profesor lo reconozca no tanto como individuo o 

como persona sino como alumno. 

                                                      
179

 Con „clase libre‟ u „hora libre‟ los estudiantes se refieren a una clase donde el profesor no realiza ninguna 

actividad y ellos pueden emplear este tiempo para hablar, jugar, realizar tareas de otras materias, etc., bien sea 

dentro o fuera del aula.  
180

 Encuesta, estudiantes grado octavo y décimo 
181

 Encuesta, estudiante grado octavo 
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Además, los estudiantes solicitan que las clases sean dinámicas, que no se reduzcan o 

enfaticen en lo teórico, sino que comprendan elementos que les permitan abordar temáticas, 

problemáticas, conceptos, etc., de maneras no discursivas o verbales. Aproximadamente el 

70% de los estudiantes solicitan menos teoría y más práctica, lo que sugiere también una 

crítica a la educación tradicional, que como se vio en el capítulo 1, enfatiza en lo verbal; sin 

embargo, como señala Leave, (1998) “La cognición se sitúa „en el proceso de experiencia 

del mundo y en el mundo experimentado, mediante la actividad, en contexto‟  (citado por 

Nuthall, 2000:41)  

En relación con la crítica generalizada que los estudiantes hacen frente al „exceso‟ de lo 

teórico y al „defecto‟ de la práctica conviene citar a Pozo et al. cuando afirman que: 

En nuestra cultura académica […] Se asume, de acuerdo con un modelo 

racionalista, que los saberes verbales, abstractos o formales son superiores a los 

saberes prácticos, concretos e informales, de forma que la palabra siempre guía la 

acción y que, por tanto, proporcionar conocimiento verbal o explícito es la mejor 

forma de aprender […] esa supremacía de lo teórico sobre lo práctico, de lo 

explícito o formal sobre lo implícito o intuitivo, aunque pudiera ser deseable en 

algunos ámbitos, es muy alejada del conocimiento cognitivo habitual, natural, de la 

mente humana, donde más bien tiende a suceder lo contrario” (2006:97). 

En este sentido, las mejores clases, y los mejores profesores, para ellos son los que realizan 

actividades diferentes, en la medida que tratan de incorporar elementos que distan de lo 

verbal y que además toman en consideración sus realidades, intereses e inquietudes. 

Algunos lo expresaron de la siguiente manera: “muy aburridas las clases, muy simple”; 

“ella nos explica sobre hechos de la vida real y nos ayuda a entenderlos”. Sumado a esto, 

los estudiantes, como lo explicitó uno de ellos, solicitan que el profesor “[…] no deje 

volver las clases una rutina[…]”
182

; esto implica, y se confirmó con las observaciones, que 

aun cuando algunas actividades resulten interesantes para ellos, como por ejemplo la 

proyección de una película, si esto se vuelve cotidiano se convierte en una actividad 

desagradable o aburrida.  

Sumado a lo anterior, los estudiantes valoran de  forma crítica la manera como los 

profesores asumen las dudas de los alumnos: “[…]ella es paciente, no importa cuántas 

                                                      
182

 Encuesta a estudiantes grados sexto, octavo y once 



111 

 

veces tenga que explicarnos siempre está dispuesta hasta que todos entendamos” o “En las 

clases no se le entiende muy bien, algo malo de ella es que si le preguntan siempre 

responde de mala gana”
183

. Esto, en términos de autoridad implica que la actitud de los 

docentes frente a las dificultades en relación con el aprendizaje es considerada como un 

elemento que fundamenta la autoridad del docente y que la dificulta cuando hay 

deficiencias, desde la perspectiva de los estudiantes, en este sentido. Aquí se encuentra 

nuevamente la relación entre saber pedagógico y autoridad. 

Ahora bien, así como para los estudiantes la principal función del maestro consiste en el 

enseñar, concretada en los momentos de explicación y en los esfuerzos que allí pone, 

también consideran que los resultados de todo esto se evidencian en el entender
184

.  El 

entendimiento para ellos consiste en que puedan realizar adecuadamente las actividades  

que el maestro propone para reforzar o verificar el conocimiento. En este sentido, tal 

entendimiento tiene una connotación de corta duración pues hace referencia al desarrollo de 

actividades concretas durante la clase
185

.  

En relación con lo anterior, para los estudiantes los resultados de una clase son entender o 

no entender y según sea el caso vienen otros efectos como „ganas de trabajar‟, 

„aburrimiento‟, etc. Esto se puede identificar en afirmaciones como la siguiente: “la clase 

de él es chévere pero a veces no entiendo y me da pereza”
186

. Así, cuando los estudiantes 

consideran que hay dificultades o fallas en el enseñar y/o en el entender, pierden el interés 

en las actividades propuestas por el docente y se dedican a otros asuntos
187

; esto además 

implica que la autoridad epistemológica no sea efectiva y que se de lugar a dificultades del 

orden deontológico, pues,  cuando se les preguntó a los estudiantes cuál era el profesor al 

                                                      
183

Entrevista, estudiantes grados décimo y once 
184

Los estudiantes se refirieron más a „entender‟ que a aprender. 
185

 No se profundizó en relación con el aprendizaje desde la perspectiva de los estudiantes a menos que no 

tuviera que ver con su relación en torno con la autoridad. Sin embargo, lo que aquí se presenta en cuanto al 

aprendizaje es una exploración que requiere mayor profundización. Por ejemplo puede ser abordada la 

pregunta que sugieren Frid y Malone (1994): ¿cómo sabe un estudiante que aprendió? Frente a lo que señalan, 

para el caso de las matemáticas, “Primero, sabían que entendían un procedimiento matemático cuando les 

salía bien. Segundo, sabían que les salía bien cuando el maestro decía que estaba bien[…] Para los alumnos, 

las actividades de aula se habían convertido en hacer lo que el profesor quería, y „entender las matemáticas‟ 

no era otra cosa más que obtener el resultado correcto.” (En Nuthall, 2000:26) 
186

 Encuesta grado sexto 
187

 Recuérdese que en el apartado anterior se señaló que en las observaciones se identificaron estudiantes, que 

aunque permanecían en silencio y en aparente atención, no estaban atendiendo, se hallaban  ajenos a lo que el 

docente decía, explicaba o proponía, realizando actividades como dibujar, escuchar música, escribiendo, etc.  
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que le hacían menos caso, se identificó que todos hicieron referencia  a los docentes que 

menos le entendían y/o a los que no enseñaban bien.  

También se encontró que los estudiantes identifican algunas clases como „chéveres‟. 

Indagando qué hace que una clase y/o un maestro merezcan este calificativo, se identificó 

que uno de los motivos es que el maestro explique bien y que esas explicaciones se reflejen 

en entendimiento para ellos. Cuando se les preguntaba a los estudiantes cuál era la clase 

que más les gustaba o les había gustado, aproximadamente el 80% coincidió que aquellas 

en las que entienden u aprenden: “la de ciencias sociales porque uno aprende más”
188

. 

Así, para los alumnos existe la expectativa de lograr el entendimiento de lo que el maestro 

les presenta y ello depende, desde su perspectiva, de la forma como éste lo asuma, lo 

desarrolle y evalúe. En este sentido, cuando se les preguntó a los estudiantes cuál era la 

clase en la que más aprendían y por qué, el 80% indicó que aquellas en la que los 

profesores explicaban bien y, como consecuencia, ellos entendían; así lo explicitó una de 

las alumnas “la clase que más me gusta es sociales porque la profesora explica bien y sus 

clases son entendibles”
189

. Al respecto, en la observación realizada al curso de esta 

estudiante
190

 con la docente en mención
191

, se verifica una actitud generalizada de atención, 

asidua participación y realización de las actividades; en este caso, la docente emplea al 

mínimo mecanismos de control como la nota, reprimendas, ridiculización, etc.; siendo el 

elemento legitimador su saber pedagógico, reconocido por lo estudiantes, que la lleva a que 

lo deontológico se dé como consecuencia, como algo secundario a lo epistemológico de su 

autoridad. Sin embargo, la profesora manifestó que en las evaluaciones que se realizan al 

final de cada período es generalizado
192

, en todos los grados, que muy pocos estudiantes 

aprueben –aproximadamente el 10%-. Esto, por una parte, confirma que para los alumnos el 

entender se limita a las actividades en clase después de la explicación, y por otra, evidencia 

                                                      
188

 Encuesta a estudiantes, grado octavo 
189

 Encuesta a estudiantes,  grado sexto 
190

 Observación en clase a la profesora Constanza, grado sexto, realizada el 28 de septiembre de 2010 
191

 Profesora Constanza 
192

 La pérdida de las pruebas que se realizan al final de cada período dejan varias cuestiones abiertas, entre 

otras las siguientes: ¿Esas pruebas son una evidencia que lo que importan son los resultados más que los 

procesos?, ¿por qué la pérdida de la mayoría de los estudiantes en la mayoría de las pruebas? ¿cómo se debe 

entender dicha pérdida? 
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como se señaló en el capítulo 1, que la enseñanza no se traduce en aprendizaje, o al menos 

en el aprendizaje que el maestro pretende.  

Ahora, cabe retomar el caso de los profesor Saúl y Carlos presentado en el ítem 3.3.3 cuya 

estrategia estaba basada en los mecanismos de control, siendo esta su prioridad, al mismo 

tiempo que ponían la enseñanza en un segundo plano, supeditado al control. Frente a ellos 

se identificaron las mayores resistencias y críticas por parte de los estudiantes y, además, 

fueron los profesores con menos reconocimiento como autoridad epistemológica y 

deontológica. Contrastando este caso con el de la profesora Constanza, que se mencionó 

antes, se puede concluir que en términos de autoridad, la epistemológica efectiva tiene 

mayor relevancia para los estudiantes ya que lo deontológica se da como consecuencia de 

aquella; por esto, las estrategias basadas en los mecanismos de control, que relegan las 

funciones de enseñanza no resultan exitosas. En este sentido se identificaron afirmaciones 

como las siguientes: “[…]sus clases son entretenidas, eso hace que a la mayoría no nos 

den ganas de molestar”; “es al profesor que más le hacemos caso porque sus clases son 

muy buenas”
193

.  Esto permite reiterar que el mayor reconocimiento que los estudiantes 

hacen de los profesores tiene que ver con el saber pedagógico. 

Ahora bien, respecto al „entender‟, aproximadamente el 70% de los estudiantes 

consideraron que esto depende del profesor; una de ellas indicó al respecto: “la clase que 

menos me gusta es matemáticas, no me va bien, me gusta, pero no tengo motivación con 

ese profesor”; la misma estudiante afirmó que “la clase que más me gusta es química 

porque la profe explica muy bien, la clase es dinámica y presto atención
”
; otros fueron más 

enfáticos al afirmar que “…no entiendo porque es imposible entender con el profe”, “En la 

materia que más me va mal es la de biología porque el profesor no sabe explicar”, “casi 

no entiendo, pero además el docente se ha encargado de que la clase no me interese para 

nada por la forma de ser y la forma de dictar la clase”
194

. No obstante, sólo una estudiante 

señaló que el desarrollo de una clase y sus efectos no depende únicamente del profesor sino 

también de la actitud de los estudiantes hacia la clase y al docente.  
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 Encuestas grados sexto y octavo respectivamente 
194

 Encuesta a estudiantes,respectivamente a grado décimo, sexto, octavo y once. 
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En cuanto a las disciplinas de conocimiento, o materias como las suelen llamar los 

estudiantes,  se identificaron estudiantes que tienen una actitud positiva frente al estudio en 

general: “la clase es chévere y no me genera pereza, porque el estudio no es de pereza sino 

de entusiasmo y alegría porque estamos aprendiendo”. Asimismo, hay alumnos que tienen 

preferencia por una materia, se destacan por sus capacidades frente a la misma y/o se 

interesan por su aprendizaje, independientemente del maestro que oriente la enseñanza de 

la misma: “[…] la clase que más me gusta es Matemáticas porque cuando yo sea grande 

voy a ser profesor de Matemáticas”; “es muy importante porque yo quiero ser alguien en 

la vida y quiero aprender inglés”, “me gustan dos clases, la de sociales y la de 

tecnología… me gusta la computación y la historia”. Quien hizo este último comentario 

también indicó  que “la clase que menos me gusta es tecnología porque nunca nos hacen 

clase”, lo que sugiere que el hecho de haya una predilección por alguna materia no implica 

que también haya un gusto por la forma como el profesor imparte la clase, como lo afirmó 

claramente otro alumno: “[la clase que más me gusta es] danzas, no es por el profesor sino 

porque me gusta danzar”
195

 

Pero, asimismo, existen concepciones negativas sobre la disciplina que se enseña, lo que 

dificulta la consolidación de la autoridad epistemológica; por ejemplo: “no me gusta 

danzas porque en la vida a uno no le sirve para nada y uno pierde el tiempo”. Además, las 

dificultades frente al entendimiento pueden causar una indisposición para con la clase, pues 

el estudiante considera que no es bueno y que, de antemano, va a tener malos resultados o 

que no puede aprender. Al respecto, un estudiante indicó, cuando se le preguntó cuál era la 

materia que menos le gustaba, que “Danzas porque no todos tienen el mismo ritmo y esos 

son los que pierden el área”y, en el mismo sentido, otro estudiante señaló que  “La de 

inglés porque no sé nada”
196

. En este sentido se encontraron estudiantes habituados  a no 

entender, a no hacer y a perder.  

Aquí cabe citar a Rogoff (1994:209) cuando señala que “El aprendizaje es un proceso de 

transformación de la propia participación” ( En Nuthall, 2000:43). A partir de lo que se ha 

dicho y de los ejemplos que han sido presentados en los párrafos precedentes es posible 
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señalar que cuando en estudiantes siente que „no sabe‟, „no puede‟, es „malo para‟, „no 

entiende‟ toma distancia frente a la propuesta del docente, sin embargo, cuando modifica 

estas consideraciones asume otras posturas, es decir, cambia la manera como participa en 

clase, lo que atañe a la autoridad epistemológica del maestro.   

Así, se identifica que los estudiantes tienen expectativas y exigencias frente a los docentes, 

su quehacer y las materias que orientan. De acuerdo con estos elementos realizan 

caracterizaciones, clasificaciones, asumen posturas críticas y se suscitan relaciones 

tensionantes, de vínculo o ruptura, no sólo con el profesor sino también, aunque no 

necesariamente, con la disciplina de conocimiento que imparten. 

Entonces, las exigencias y expectativas de los estudiantes que acaban de ser presentadas 

sugieren que el elemento que cobra mayor relevancia en relación con la construcción de 

autoridad del docente es el saber, entendido como un saber enseñar,  evidenciado en el 

entendimiento. En este sentido, hay un énfasis en lo epistemológico de la autoridad, frente a 

cual lo deontológico viene a ser una consecuencia. Asimismo, la autoridad frente a la cual 

los alumnos tienen mayor expectativa es la epistemológica efectiva, por cuanto su evidencia 

consiste precisamente en que genere aprendizajes, es decir, entendimiento.  

4.1.2 Rupturas, vínculos y necesidades de diferenciación: a partir del trato con los 

estudiantes 

Además de que el maestro „enseñe bien‟, haciendo uso de diferentes recursos y poniendo su 

esfuerzo en el aprendizaje de los estudiantes, para éstos es fundamental el trato. Con el 

trato, los estudiantes se refieren principalmente a las maneras como los docentes se dirigen 

a ellos, como los abordan, para, por ejemplo, dar una orden, llamar la atención, preguntar, 

etc.; asimismo, concierne a las formas como los estudiantes se dirigen al profesor.  

Las relaciones en cuanto al trato se clasificaron en tres tipos: distantes, de ruptura y de 

vínculo
197

. Las tres se construyen en la cotidianidad del aula, en lo que allí se lleva a cabo –

lo que se dice, se hace, se observa, se interpreta, se siente, se piensa…-, pero además 
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En un curso un mismo profesor puede tener relaciones de los tres tipos con diferentes estudiantes.  También 

hay que decir que, al igual que sucede con otras categorías, ninguna de estas se encuentra totalmente pura en 

las situaciones observadas y analizadas, sino que se proponen para dar cuenta de las mismas.  
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suscitan o inhiben ciertas acciones; es decir, son tanto efecto como causa de la interacción y 

su interpretación.  

Relaciones distantes 

Las relaciones distantes se caracterizan porque el profesor se dedica a asuntos 

exclusivamente académicos, no se involucra ni es emotivo con los estudiantes, pero 

tampoco los agrede ni les falta al respeto. En estos casos la autoridad está basada, por una 

parte, en el mismo distanciamiento, caracterizado por la seriedad, la formalidad, el respeto 

y en la marcada diferenciación de funciones; y por otra, en el saber disciplinar del maestro, 

bien sea formal u efectivo
198

.  Estas relaciones también pueden verse cuando los profesores 

no causan mayor influencia en el alumno, es decir que, no generan sentimientos negativos 

ni de confianza. 

Sin embargo, las relaciones distantes pueden tender hacia la ruptura cuando esta 

disposición del maestro y sus maneras de hacer son consideradas por el estudiante como 

indiferencia, descuido o como una demostración de que no es importante para el profesor, 

por ejemplo, un alumno indicó en relación con un profesor que “Me siento aburrido en su 

clase y a él no le importa lo que nos pase”; otra estudiante señaló respecto a otro docente 

que “Es serio y  cerrado hacia los estudiantes, me genera desánimo”
199

. En este caso los 

estudiantes reclaman como fundamento de autoridad, como lo señala Diker (2010), ser 

reconocidos, contar para el profesor.  

Ahora bien, en las observaciones también se identificaron estudiantes con posturas distantes 

hacia el maestro, esto en el sentido de que sólo se acercaban para presentar trabajos, 

evaluaciones, hacer preguntas sobre lo visto en clase, etc., es decir, para asuntos  

académicos, sin dar lugar a otros tipos de acercamientos, como por ejemplo de confianza o 

afectivos.  

 

                                                      
198

 Las relaciones distantes tienen que ver con las estrategias de distanciamiento y la búsqueda de imagen de 

profesor estricto, desarrolladas en el ítem 3.3.2, donde se concluía que con esta actitud los docentes buscan 

aceptación por parte de los estudiantes.  
199

 Encuesta a estudiantes grados sexto y octavo 
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Relaciones de ruptura 

Las relaciones de ruptura se dan sobre todo cuando el estudiante se siente maltratado por el 

profesor, debido a un abuso o exceso en las funciones y/o derechos que el alumno reconoce 

como propios del rol de maestro. El maltrato se puede dar por faltas de respeto, por 

diferenciaciones en el trato –exclusiones y preferencias- o por actitudes despectivas para 

con los alumnos. Como „falta de respeto‟ se pueden considerar una gama amplia de 

situaciones, por ejemplo, cuando el docente se burla del estudiante frente a todo el curso, 

cuando lo grita, es ofensivo con él o su familia, se involucra con su parte física –poniendo 

algún sobrenombre, empujándolo…- etc.; en este sentido, se identificó el caso de la 

profesora Yesica, que recurrente y cotidianamente usaba gritos y amenazas para con los 

alumnos, lo que fue caracterizado en el capítulo 3 como autoritarismo
200

. Esta actitud fue 

rechazada por ellos, quienes hicieron comentarios como los siguientes: “[…]no me cae 

bien, siempre nos grita, nos contesta, nos amenaza”.  De tal manera, los estudiantes 

esperan y exigen que los docentes los respeten: “algunos profesores deberían ser más 

amables y un poco más respetuosos en la forma de hablar porque en algunas ocasiones 

uno les dice algo y son irrespetuosos”
201

. En relación con la exigencia de respeto Diker 

afirma que éste “[…] vuelve en la forma recíproca que es propia del reconocimiento de 

autoridad: lo respeto porque me respeta”. (2010:48) 

Las diferenciaciones en el trato consisten en que el estudiante siente que el profesor tiene 

preferencia por algunos alumnos y obvia o rechaza a los otros, lo que se vería reflejado en 

momentos como en la asignación de la palabra, en la atención hacia lo que los estudiantes 

dicen o hacen, en la forma de resolver conflictos, en las notas, entre otros; así por ejemplo, 

una estudiante dijo “[…]cuando quiero hacer algo el profesor sólo le pone cuidado a  

Brighit”
202

; a estas diferenciaciones se les suele sumar el sentimiento de injusticia.  

Los estudiantes también pueden considerar que el maestro tiene una visión negativa de 

ellos, por ejemplo por considerarse de una mejor condición social, más inteligente, por 

comentarios o actitudes que les hace sentir que él los piensa como mediocres, faltos de 
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 Ver apartado 3.3.2 
201

 Encuesta a estudiantes, grados sexto y octavo 
202

 Ibídem 
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inteligencia, que no pueden aprender, etc., por ejemplo una estudiante, que tiene bajos 

resultados en una materia, indicó del profesor que “Como se expresa a los demás es muy 

arrogante, no me gustan las clases de él”
203

 

Además, hay mecanismos de control empleados por algunos maestros que son rechazados 

por los estudiantes y que crean rupturas. Dentro de estos se encuentran las reprimendas, 

gritos, sanciones –bien sea que sólo se trate de amenazas o que se lleven a cabo 

efectivamente- como no permitir el ingreso a clase, disminución de la nota, registros en el 

observador, y citaciones a los acudientes. Éstos son vistos como normales por parte de los 

estudiantes, es decir, ellos reconocen que los maestros están autorizados para emplearlos, 

sin embargo, cuando se acude a ellos frecuente o cotidianamente, cuando constituyen parte 

de las prácticas usuales del maestro, se crean en los estudiantes imágenes negativas, como 

„amargado‟, „bravo‟, „fastidioso‟
204

, etc.; por lo general, estos profesores no consolidan su 

autoridad, sino que más bien llevan a cabo dinámicas autoritarias. Estas maneras de hacer 

del maestro tienen que ver con la autoridad que enfatiza en los mecanismos de control
205

; 

en este sentido nuevamente aparece el caso del profesor Saúl que usaba varios de los 

mecanismos mencionados, siendo una práctica regular el llamar durante la clase al celular 

de los padres para hablarles de las faltas de sus hijos, quizá exagerando la situación para 

provocar un mayor castigo, con esto pretendía el „buen comportamiento‟, pero lo que 

generaba era un fuerte rechazo por parte de los alumnos; así, cuando se les preguntó a los 

cursos en los que él orienta la materia sobre los profesores a los que menos hacían caso, fue 

mencionado por la mayoría y, asimismo, su clase era caracterizada como „mala‟, „aburrida‟, 

la que menos gustaba y en la que más les iba mal
206

;  además, cuando se realizaron las 

Comisiones de Evaluación y Promoción
207

 al final del año 2011, la materia en la que más 

perdieron los estudiantes de todos los cursos fue la del docente en mención. 

Ahora bien, las relaciones de ruptura entre maestros y estudiantes no sólo se dan cuando 

hay exceso por parte del docente de las funciones o derechos reconocidos por los 
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 Encuesta a estudiantes, grado octavo 
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 Encuestas a estudiantes, grado sexto 
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 La autoridad fundamentada en el empleo de los mecanismos de control se presentó en ítem 3.3.3.  
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 Encuestas grado sexto 
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 En los colegios donde se realizó el trabajo de campo, al finalizar cada año se reúnen  los maestros  por 

grados para discutir y decidir sobre la promoción de los estudiantes al siguiente grado; esto se conoce como 

las Comisiones de Evaluación y Promoción. 
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estudiantes, sino ante el defecto de estos elementos, es decir, cuando no responde a las 

expectativas u exigencias de los estudiantes. En relación con el  trato, esto sucede cuando 

el profesor, desde la perspectiva de los estudiantes, no puede orientar o controlar 

comportamientos en los alumnos y/o cuando el estudiante ve injusticia o incapacidad para 

resolver conflictos. Al respecto, cuando se le preguntó a los estudiantes cuál era el profesor 

al que el curso menos le hacía caso, el 80% de los estudiantes de sexto, octavo y décimo, 

respondieron que al profesor Jacinto, presentando razones como las siguientes: “[…] ese 

profesor no nos hace clase y también porque hace las cosas mal y cuando un niño jode no 

le dice nada”, “[…]es un dormido”; “[…]no pone reglas ni normas en su clase”; “No 

tiene suficiente carácter para controlar la clase, nadie lo respeta y no explica bien”, “a 

veces es lento, se deja coger la clase de bate y juega monedita con los estudiantes”, “No 

tiene suficiente carácter para controlar la clase, nadie lo respeta y no explica bien”
208

. 

Así, la deficiencia en estos aspectos sería la causa, así como la evidencia, en cuanto a las 

dificultades en las relaciones de autoridad.  

Relaciones de vínculo  

Las relaciones de vínculo constituyen la cara opuesta de las de ruptura. En relación con el 

trato, se presentan cuando el estudiante admite que el maestro hace bien su labor, de 

acuerdo con sus expectativas, o en lo relativo al control de los alumnos y a las formas de 

dirigirse y relacionarse con ellos, sin excesos o defectos; también cuando  el estudiante se 

siente valorado, esto es reconocido, por el profesor y/o cuando se establecen relaciones de 

confianza u amistad. 

En este sentido, el vínculo se da cuando el estudiante se siente reconocido por el maestro. 

Muchos de los docentes que tienen consolidada su autoridad
209

, toman tiempo de sus clases 

para dialogar con los estudiantes, bien sea de forma individual o grupal, sobre asuntos que 

no corresponden estrictamente a la enseñanza de su materia, por ejemplo, sobre las familias 

de los estudiantes, sus conflictos, etc.; otros tratan de motivarlos para que superen sus 
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 Encuesta a estudiantes, grados sexto, octavo y décimo 
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 Por „autoridad consolidada‟ se entiende una autoridad que es reconocida por la mayoría de los estudiantes, 

reconocimiento que se evidencia en las interacciones en el aula, cuando regularmente las órdenes o 

indicaciones del maestro son aceptadas y llevadas a cabo sin mayores reparos y/o cuando los alumnos 

describen a un maestro como alguien que responde a sus expectativas.  

De los catorce docentes observados es posible afirmar que diez se ajustas a esta descripción. 
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dificultades y/o condiciones actuales, etc.; estos serían ejemplos en los cuales el docente 

deja de lado, de momento, lo disciplinar para dar prelación a la persona del estudiante. En  

este sentido, cabe nuevamente el caso de la profesora Constanza, quien tomaba parte del 

tiempo de clase, mientras los estudiantes realizaban alguna actividad propia de la materia, 

para sentarse y hablar con ellos sobre la vida personal de los estudiantes; ella indicó al 

respecto que le es prioritario conocer a los estudiantes, saber sus nombres, sobre sus 

familias, sus intereses, problemáticas, etc.; esto sumado al buen trato y a la dinámica 

académica que propone la maestra le han permitido ser una de las profesoras con mayor 

autoridad consolidada en todos los niveles de enseñanza; respecto a ella se presentaron 

consideraciones como las siguientes: “Es una superprofesora. Me encanta su clase porque 

nos escucha, es amable, comprensiva y buena persona”; “Es muy respetuosa con los 

estudiantes, honesta, divertida, sus clases son muy dinámicas, responsable, es muy especial 

con los estudiantes”
210

. De esta manera, el estudiante encuentra reconocimiento por parte 

del docente, además de encontrar en él confianza, apoyo, e incluso, posibilidades para 

superar sus dificultades. Así, la autoridad estaría dada como una relación recíproca, más 

que como imposición o como un relacionamiento previamente dado. Además, hay que decir 

con Diker en relación con la confianza que: 

Contar con los profesores como sostén, como interlocutores, incluso como 

orientadores, en asuntos no estrictamente escolares, es otro de los elementos que los 

alumnos rescatan como claves a la hora de señalar por qué reconocen autoridad en 

algunos docentes. […] la demanda aquí es que se los reconozca, no sólo como 

alumnos, sino también como sujetos que tienen deseos, problemas, inquietudes que 

desbordan el canon escolar. „Que no haga solo dar clase e irse‟ equivale a decir que 

no sea „solo‟ profesor, que ocupe también el lugar de un adulto capaz de escuchar y 

decir […] los alumnos no expresan una demanda de simetría. Por el contrario, 

expresan a nuestro entender una demanda de reconocimiento y, también, una 

demanda de sostenimiento.” (2010:47) 

Además, los estudiantes esperan de los maestros ejemplo y coherencia; actitudes como, por 

ejemplo, llegar tarde, decir „malas palabras‟, no hacer clases tienen connotaciones 

negativas, lo que dificulta el establecimiento y ejercicio de la autoridad por cuanto se pierde 

credibilidad en el docente.   
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Entonces, el vínculo a partir del trato tiene que ver fundamentalmente con sentirse 

reconocido por el maestro y con la reciprocidad en cuanto al trato. Estas maneras de 

proceder de los docentes están asociadas con las estrategias de acercamiento, que 

comprenden el consenso, la coherencia, el ejemplo y la reciprocidad presentadas en el 

apartado 3.3.5.  

Necesidad de la diferenciación 

Los estudiantes estuvieron de acuerdo en que si bien deben existir puntos de encuentro y 

acuerdo con los docentes, que permitan vínculo, confianza y el entendimiento, también 

hicieron observaciones como las siguientes: “los profesores no deberían dar mucha 

confianza a los estudiantes ya que abusaríamos”, “un profesor no debería ser tan 

confianzudo porque más de uno le falta al respeto”
211

. Es decir que, se admiten como 

necesarias  las distancias, las diferenciaciones en el trato y en las funciones. Pero más que 

esto lo que los alumnos reclaman del docente es un sujeto de saber, evidenciado no sólo en 

la enseñanza sino en el trato.  

De esta manera, los estudiantes reconocen y solicitan que el maestro tenga el control del 

grupo, para lo cual se requeriría del establecimiento, cumplimiento y sanción de normas. Al 

respecto, tienen la imagen del profesor „estricto‟, opuesta a la del profesor „que se la deja 

montar‟. Respecto al primero existen concepciones contradictorias, por ejemplo hay 

estudiantes que consideran que aprenden más con el primero o viceversa; sin embargo, 

todos coinciden en que el último no responde a su „rol‟; de tal manera que con el primero 

puede haber ruptura o vínculo, pero con el último definitivamente habría ruptura.  

4.1.3 Relaciones de autoridad a partir de la persona del profesor, una mirada desde lo 

carismático 

Los estudiantes también interpretan y asumen a sus maestros por aspectos como 

características físicas, gestualidad, expresión; lo que piensa y las formas como actúa; los 

principios, valores y posicionamientos que manifiesta y vivencia. Estos elementos afectan 

las relaciones en el aula, y actúan en conjunto con otros, que ya se han presentado en este 
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documento, como  las maneras como se enseña, el control del grupo y las concepciones y el 

trato hacia los estudiantes. 

Se identificó un vínculo con el maestro fundamentado en sus condiciones de vida 

contrastadas con las maneras de enseñar y las relaciones con los estudiantes. Cuando esto 

sucede se despierta admiración y el estudiante encuentra en el docente sentidos de vida y él 

o ella se constituyen en un ejemplo a seguir. Al respecto, se tiene el caso del profesor 

Martín, quien se esfuerza conscientemente por hacer lo mejor posible su trabajo, que valora 

a los estudiantes y genera dinámicas donde se da el aprendizaje, como lo reconocieron los 

estudiantes; este profesor tiene un problema de visión debido a una enfermedad 

degenerativa que ha reducido su agudeza visual hasta la categoría de „legalmente ciego‟
212

; 

él no habla de esto a sus estudiantes, pero ellos lo han identificado y este hecho sumado a 

las dinámicas que se dan en sus clases, a pesar de su limitación física, despierta admiración. 

La concepción de los estudiantes se identifica en comentarios como los siguientes: “sus 

clases son muy interesantes, con una dinámica distinta a otros profesores de sociales, 

genera un sentimiento de superación y es un ejemplo de vida”; “es trabajador, luchador, 

en su clase nos da a entender que debemos salir adelante para cumplir nuestros sueños, me 

genera admiración”; “Es una persona admirable, inteligente que le gusta enseñarle a sus 

estudiantes
213

.  En el sentido de Weber (1974), este sería un caso del profesor carismático, 

pues la autoridad descansa en lo extraordinario del maestro.   

Otro de los casos mediado por el carisma, donde el profesor  halla un lugar como autoridad, 

se da cuando el o ella tiene habilidades para comunicarse, apelando a los chistes o bromas; 

en términos de los estudiantes corresponde al profesor „divertido‟. A este se opone el del 

profesor „huraño‟ o serio. No obstante, los efectos en los estudiantes de estos profesores son 

diversos y contradictorios, así, las mismas maneras de interactuar pueden generar vínculo, 

tensión o ruptura, es decir, ser favorables o desfavorables en cuanto a las relaciones de 

autoridad.   

De otra parte, los posicionamientos ideológicos, que ocupan tanto maestros como 

estudiantes, les hacen portadores de una serie de principios y valores que despliegan en la 
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acción y en el entendimiento de la misma. En esto, pueden existir encuentros o 

discrepancias; por ejemplo, en una de las clases de Ciencias Sociales a grado noveno que 

fue observada, se encontró que el maestro
214

 pertenecía a una ideología de izquierda, 

caracterizada por la crítica y el desencuentro con diversas religiones, siendo muchos de sus 

militantes ateos; en la clase que se observó se estaba tratando sobre el „libre desarrollo de la 

personalidad‟, y desde la postura del profesor ésta era concebida como un derecho 

reconocido constitucionalmente, aun cuando se restringiera, o se pretendiera hacerlo, en 

instituciones como colegios e iglesias; además, invitó a los alumnos para buscar 

pronunciamientos de organismos judiciales que hacían valer tal derecho cuando era 

vulnerado; esto despertó agrado por parte de los estudiantes que usaban piercing, cabello 

largo, pantalones entubados, u otros elementos cuyo uso generalmente es desaprobado en 

los colegios; pero molestó a estudiantes que militaban y estaban comprometidos con 

iglesias evangélicas. 

También pueden existir elementos más sutiles de la personalidad que crean vínculos o 

rupturas con los maestros, como la edad, la forma de vestir, el tono de voz, pueden crear 

imágenes positivas o negativas de los maestros. Por ejemplo, los estudiantes hicieron 

observaciones respecto algunos maestros como “No me gusta que sea roquera”; 

“[…]todos se burlan de la voz de él”
215

. 

La misma persona, efectos diversos 

Se encontró que hay profesores con una aceptación generalizada, una imagen positiva en 

todos los cursos con los que trabajan y que son considerados como buenos docentes, por la 

forma como enseñan, y buenas personas, por el trato hacia los estudiantes
216

. Pero también 

existen los casos opuestos, aquellos que son vistos de forma negativa en todos los cursos, 

quienes no tienen buenas relaciones en el aula y que además no logran consolidar procesos 

de enseñanza
217

. Además de estos dos extremos, están los docentes que en un mismo curso 

no tienen una imagen unívoca sino que sus formas de enseñanza son consideradas como 
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Observación en clase, Profesor Gonzalo, grado noveno, realizada el 10 de mayo de 2011 
215

 Encuesta a estudiantes, grado sexto y octavo 
216

 Por ejemplo, la profesora Constanza y el profesor Martín 
217

 Recuérdese por ejemplo los profesores Saúl, Jacinto, Leonardo y Roberto, cuyos casos ya en sido 

mencionados en esta capítulo y en el anterior.  
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buenas para unos y malas para otros, así, en un mismo grupo pueden establecer relaciones 

de confianza, enemistad o indiferencia. De tal manera, que un mismo profesor, con sus 

maneras de hacer, puede tener efectos diversos en diferentes estudiantes, tanto en lo que se 

refiere al aprendizaje, como en lo que toca a la relación no académica. Los casos extremos 

son menos frecuentes, pues regularmente todos los docentes se encuentran en esa posición 

intermedia. 

Al respecto, se identificaron algunos opuestos que ya han sido presentados: „estricto‟ vs 

„chévere‟;  „permisivo‟ vs „autoritario‟; „inaccesible‟ vs „confidente‟. Cuando se les 

preguntó a los alumnos cuál era el profesor al que más le hacían caso, hubo quienes 

indicaron que “la profesora de informática porque es muy exigente y muy brava” y otros 

“al profesor de IVS
218

 porque no es regañón, nos da oportunidad y es el único que nos 

lleva a ver películas”; de forma contraria, en el mismo curso, se encontró, al preguntar cuál 

era al profesor que menos le hacían caso, que “a la de informática, porque es muy abusiva 

y no hace sino gritar” o “al de IVS porque da mucha libertad”
219

. Esto evidencia que las 

mismas estrategias de los docentes pueden tener efectos opuestos en términos de autoridad. 

Esto es apenas comprensible teniendo en cuenta lo diverso de los estudiantes, de sus 

maneras de interactuar y de aprender. Además, se confirma el supuesto teórico de 

Bocheński propuesto en el capítulo uno, que afirma que la autoridad no es absoluta.  

Anteriormente se presentaron tres factores que se afectan mutuamente, pero no de forma 

determinante: la forma de enseñanza, las relaciones con los estudiantes y las características 

de la personalidad. Al respecto, cuando un maestro es considerado como bueno enseñando, 

se esperaría que el relacionamiento con los estudiantes también fuera bueno y viceversa; sin 

embargo, en las observaciones se identificó que no necesariamente existe tal 

correspondencia. En este sentido se evidenciaron casos de docentes, por ejemplo la 

profesora Yesica y el profesor Clemente, con procesos de enseñanza vistos de forma 

positiva por los estudiantes, pero con unas relaciones con los alumnos caracterizadas por 

ser distantes, de tensión, ruptura, irrespeto, desconfianza, temor, etc.; al respecto, un 

estudiante indicó que la clase en la que más ha aprendido es Español porque el profesor 
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 IVS: Identidad, Vida y Sociedad. Es el nombre de una de las materias impartida por el Área de Ciencias 

Sociales   
219

 Encuesta a estudiantes, grado sexto 
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“[…]sabe enseñar”
220

, sin embargo, él mismo afirmó que este profesor le genera temor y 

desconfianza, porque es muy estricto y serio. En sentido inverso, se encontraron casos en 

los que existen relaciones fraternas, de confianza en el plano de lo personal, incluso 

asumidas como amistad por profesores y estudiantes, pero en las que no están consolidados 

procesos de enseñanza o aprendizaje, o en las que estos no son efectivos, más aún, pueden 

ser vistos de forma negativa; por ejemplo una estudiante afirmó cuando se le pidió que 

hablara acerca de una profesora que “[…] yo no le entiendo nada, pero como persona y 

amiga es muy bacana”
221

.  

4.2 Reclamo de autoridad y reclamos a la autoridad 

Desde la perspectiva de los estudiantes, surgida, entre otros elementos, a partir de su 

experiencia, es decir, de su participación como tal, existen expectativas y exigencias, sobre 

lo que debería ser y hacer un maestro, un „buen‟ maestro. Estas comprenden, de forma 

tácita, derechos y obligaciones, tanto de maestros como de estudiantes, siendo, como señaló 

en el primer capítulo siguiendo a Brígido (2006), las obligaciones de los primeros parte de 

los derechos de los últimos y viceversa. Dentro tales expectativas y exigencias se 

encuentran elementos que constituyen fundamentos de los ejercicios de autoridad, muchos 

de los cuales ya han sido abordados anteriormente.   

Las expectativas y exigencias de los estudiantes se presentan como reclamos de autoridad 

que se le hacen los maestros como sujetos que ejercen dicha autoridad. Éstas  se agruparon 

en tres: (1) „saber disciplinar, saber y querer enseñar‟; en este sentido los alumnos reclaman 

de los docentes autoridad epistemológica efectiva y disposición o gusto frente a su 

quehacer. (2) „No dejársela montar‟ tiene que ver con un reclamo de acciones por parte del 

docente que permitan la autoridad deontológica y (3) „Un llamado al buen trato, a la calma 

y a la felicidad‟ hace referencia a una percepción donde los estudiantes identifican el 

malestar, la angustia, la indisposición del maestro en su quehacer y en relación con los 

estudiantes. Estos tres elementos recogen los tres referentes de autoridad que fueron 

desarrollados en el último apartado: metodología o forma de enseñanza,  relacionamiento 

con los alumnos y características personales del docente.  
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4.2.1 Saber disciplinar, saber  y querer enseñar 

Ya se ha dicho que los estudiantes consideran que el ser y el quehacer del docente consiste 

en enseñar, siendo su fin el „entendimiento‟ de los estudiantes, y también donde está la 

evidencia de qué tan bien se hace. Frente a esto, los docentes encuentran sus mayores retos 

y dificultades, pues los estudiantes son exigentes y críticos frente a las dinámicas de 

enseñanza. En este sentido, los profesores que están más deslegitimados son los que no 

evidencian esfuerzo por la preparación y el desarrollo de sus clases.  

Ahora bien, como base del saber enseñar, y del hacerlo bien, los estudiantes ubican el 

querer enseñar. Ellos identifican cuando un maestro no cumple con sus funciones, es decir, 

con sus expectativas, esto, por ejemplo, cuando no prepara clase, no sabe abordar una 

temática, tiene dificultades para llegar a los estudiantes, llega con pereza al aula, es 

inseguro, etc. Asimismo, los alumnos reclaman y toman como ejemplo a aquellos docentes 

que ejercen con esmero; así, v.g., un estudiante señaló en relación con la profesora 

Constanza, que, como ya se ha dicho, cuenta con mayor autoridad consolidada en todos los 

cursos que “los profesores deberían ser como (ella) ya que sabe hacer muy bien su trabajo, 

explica sus clases con entusiasmo y esmero y esto hace que nosotros como alumnos le 

pongamos cuidado”
222

. 

El estudiante valora que el docente tenga amplios conocimientos sobre la materia que 

imparte, pero estos no son suficientes, también reclaman que posea un saber sobre la 

enseñanza de la misma. Por ejemplo, se identificó una maestra de matemáticas, la profesora 

Lorena, que tiene más de 20  años de experiencia, cuya formación es en matemática „pura‟ 

y que trabaja en universidades desde hace 15 años aproximadamente. Sin embargo, en el 

grado once, el 90% de los estudiantes manifestó que no le entienden y, como consecuencia, 

pierden; ellos se han acostumbrado a este hecho –llevan dos años o más con la misma 

profesora- y aun cuando reconocen que „sabe mucho‟, también indican que no explica bien 

y que con ella es imposible entender y pasar.  
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127 

 

De tal manera, los estudiantes perciben la actitud y las capacidades de los docentes para 

desarrollar su oficio. Lo cual indica que ellos son lectores críticos, posicionados y 

propositivos en relación con las interacciones que se llevan a cabo en el aula. 

Además, los estudiantes solicitan que sus maestros posean conocimientos sólidos sobre su 

materia, sobre la enseñanza de la misma y que tengan gusto por ejercer su labor. La 

carencia de cualquiera de estos elementos daría como resultados procesos de enseñanza no 

satisfactorios. 

Ahora bien, los tres elementos serían los fundamentos de la autoridad epistemológica. Esto 

se confirmó con las observaciones, pues aquellos docentes que cuentan con mayor 

reconocimiento en este sentido son quienes están comprometidos, y más aún quienes son 

apasionados por su labor.   

4.2.2 „No dejársela montar‟ 

Los estudiantes reconocen que la normalidad de una clase depende de la fluidez con que se 

lleve a cabo la enseñanza, que comprende múltiples actividades, como explicación, 

exposición, desarrollo de talleres, solución de ejercicios, proyección de un video, etc.; ello 

requiere de la atención y la participación, o sino, como mínimo, del silencio del grupo. Para 

lograrlo es necesaria la disposición de los alumnos, pero ello no sucede como algo natural, 

sino que está supeditado al papel activo del maestro, que de alguna manera dispone al 

grupo para lograr sus objetivos.  

En este sentido, se evidenció, al comparar las interacciones del grado once con  las 

docentes de Física, Filosofía y Educación Física, que el comportamiento y las dinámicas 

con cada maestro se tornan diferentes; con algunos se permiten ciertas cosas y otras no; por 

ejemplo, a unas se entra con el piercing que se quita para otras, en algunas hay poco lugar 

para la risa o la broma, mientras que otras se caracterizan por su jocosidad; las hay en las 

que se trabaja, en las que se copia, en las que se pone atención y en las que no.  Sin 

embargo, en cada una de ellas, y de diferentes maneras se efectúan normas y pautas de 

comportamiento que permitan su desarrollo. Para los estudiantes que esto se dé o no 

depende del profesor y cuando no se logra, existen críticas como “No tiene suficiente 

carácter para controlar la clase, nadie lo respeta y no explica bien”, “a veces es lento, se 
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deja coger la clase de bate”, “No tiene suficiente carácter para controlar la clase, nadie lo 

respeta y no explica bien”
223

. A esto es lo que los estudiantes llaman „dejársela montar‟, es 

decir, cuando ellos hacen lo que quieren y el maestro no puede hacer nada para controlarlos 

o para orientarlos hacia lo que él requiere.  

Cuando el maestro „se la deja montar‟, es un síntoma de que la autoridad falla, en el sentido 

que sus derechos no son reconocidos por los estudiantes, lo que implica al mismo tiempo 

que estos no cumplan con sus deberes, esto en términos de autoridad significa que el 

docente no es aceptado como tal. Ahora bien, una vez se interioriza y se generaliza la 

percepción de que el maestro no puede con el curso, los estudiantes responden según esta y 

cambiarla resulta algo difícil y para algunos imposible. En los casos más críticos ésta 

permea a todos los estudiantes y cursos con los que el docente labora, lo cual se convierte 

en un motivo de malestar, de sufrimiento, de desespero, que empeora al traer como 

consecuencia decepción por su labor y una imagen negativa de la misma y de los 

estudiantes, a quienes se suele culpar de la situación y sobre los que se generan 

sentimientos negativos
224

.  

4.2.3 Llamado al  buen trato, a la calma y a la felicidad 

Se identificaron docentes
225

 que, bien sea por el afán de desarrollar su clase, por no perder 

la autoridad, por el desespero a que los llevan los estudiantes cuando no les obedecen, o por 

la visión negativa hacia ellos, de forma consciente o no, acuden al maltrato como una forma 

de obtener sus objetivos inmediatos, de llamar la atención o lograr el silencio, e incluso de 

desquitarse de los alumnos.  

Si bien para los estudiantes es necesario que el profesor controle el grupo, no aceptan que 

lo haga a través de elementos que les causan malestar, vergüenza, miedo; cuya 

implementación les hace sentir burlados o irrespetados. Esto se considera como un abuso 
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 Encuesta a estudiantes, grado décimo 
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 El caso más notorio de un maestro con dificultades en relación con la autoridad fue el del profesor 

Roberto, quien intentó varias estrategias con los estudiantes, desde tratar de parecer uno más, es decir un par 

de los estudiantes, pasando luego a ser estricto e impositivo. Él terminó por renunciar, primero a enseñar, esto 

quiere decir, que asistía pero fundamentalmente se encargaba sólo de cumplir con el horario, proponiendo 

actividades de cualquier tipo para mantener a los estudiantes ocupados. Finalmente renunció después de año y 

medio de no lograr cambiar la imagen inicial de „dejársela montar‟.  
225

 Estos casos fueron mencionados en el capítulo anterior.  
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por parte del maestro, es decir, como un exceso en las funciones y/o derechos socialmente 

reconocidos; así, se evidencia en la afirmación de una de las estudiantes: “los profesores a 

veces exageran, se pasan llamando la atención”
226

. 

Así, existen maneras de hacer empleadas por los maestros para el control del grupo que son 

rechazadas por los estudiantes. Una de las más frecuentes son los gritos. Estos pueden ser 

empleados cotidianamente o en situaciones límite. Aquí cabe retomar una de las 

afirmaciones del profesor Camilo: “cuando un grupo se me está saliendo de las manos lo 

primero que hago es pegarles un berrido”
227

. Así, los gritos son un indicador de que el 

maestro no es reconocido e intenta imponerse; lo que implica tensiones y dificultades en la 

relación de autoridad. Estos, como otros mecanismos de sanción, permiten la obediencia 

basada en el miedo; pero no siempre lo que se obtiene es obediencia, el maltrato puede 

generar el efecto contrario, es decir, mayores enfrentamientos, e incluso agresiones físicas o 

verbales. 

Desde los estudiantes con menor experiencia, en este caso los del grado sexto, hasta los 

más grandes, los de once, solicitan buen trato por parte de los profesores. Cuando se les 

preguntó cómo deberían, o cómo no deberían, ser los profesores se obtuvieron respuestas 

como las siguientes: “No deberían ser tan bravos porque los estudiantes trabajan 

asustados”, “no deberían ser gritones, impacientes ni cerrados”; “[no deberían ser] de un 

carácter fuerte ya que esto genera rechazo por parte de los estudiantes y un ambiente 

desagradable para todos”, “No deberían ser de malgenio porque más de un profesor le 

levanta la voz a uno y a uno no le gusta”, “…los profesores no deberían ser groseros ni 

usar palabras agresivas”
228

. Así, los estudiantes identifican las maneras como los docentes 

ejercen su labor; reconocen los pacientes y los impacientes, los que están a gusto o son 

apasionados por su labor, los que sienten desagrado por lo que hacen o por los estudiantes, 

los que asumen sin mucho compromiso, etc.  

Dentro de las maneras como frecuentemente los estudiantes caracterizan a los maestros se 

encuentran las de „malgenidos‟, „amargados‟ y „estresados‟. Para ellos estos constituyen 
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actitudes que no permiten un buen desempeño del profesor en lo que tiene que ver con la 

enseñanza:“A veces no explican bien porque se la pasan peleando”. Los estudiantes 

reclaman docentes “respetuosos, con ánimo y ganas de enseñar, tolerables, pacientes, 

porque así aprendemos más que a las patadas”, que no deberían “[…] llegar de malgenio 

porque eso afecta la clase”
229

. Es decir, los alumnos solicitan profesores que posean saber 

disciplinar, saber y querer enseñar; que controlen el grupo pero sin recurrir al maltrato; que 

disfruten de lo que hacen, sin frustración, miedo o pereza; que conozcan y sepan guiar a los 

estudiantes; que sean coherentes y ejemplares.   

4.3 Conclusiones sobre la mirada a la autoridad a partir de los estudiantes 

Para concluir este capítulo, donde se hizo una mirada a las relaciones de autoridad  

haciendo énfasis en las concepciones de los estudiantes, hay que decir que la autoridad del 

docente, como se infiere de lo expuesto anteriormente, corresponde a un reconocimiento de 

los estudiantes suscitado a partir de su manera de concebir lo que cada docente hace. Esto 

implica que  la autoridad no está dada por el cargo o posición, como se plantea desde 

algunas miradas teóricas sobre la autoridad, sino que más bien se confirma  que „el maestro 

debe convencer acerca de la validez de su acción‟ lo que se señaló en el primer capítulo 

siguiendo a Dubet (2007). Esto sugiere también que corresponde más a un resultado de la 

interacción, afectada por posicionamientos objetivos de los sujetos. En este sentido también 

se confirma la siguiente afirmación
230

: 

El régimen de justificación pasa entonces de la institución al individuo. Le 

corresponde al profesor construir él mismo su autoridad movilizando aquello que, a 

falta de otro concepto llamamos su personalidad. Ahí donde la subjetividad del 

maestro desaparecía tras su rol, se antepone a éste, provocando un replanteamiento 

profundo y un agotamiento puesto que la clase ya no es una rutina. (Dubet, 

2007:57) 

Los fundamentos de la autoridad, es decir aquellos elementos, que legitiman al maestro en 

la medida que son reconocidos por los estudiantes, se pueden sintetizar así: por una parte, el 

saber disciplinar, el saber pedagógico y el querer enseñar; esto implica la disposición frente 

a su labor, el interés porque los estudiantes aprendan, las metodologías de enseñanza, las 
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maneras como se asumen sus dudas, los modos como se dirigen a ellos, etc. Por otra, el 

reconocimiento de los estudiantes, como alumnos y como personas, es decir que se 

considere que pueden aprender y en esa medida se les exija, pero que además se tengan en 

cuenta sus afectos, necesidades, intereses y problemáticas. Cabe aclarar que para los 

alumnos, solicitar reconocimiento no implica solicitar paridad, ellos requieren contar con el 

docente como adulto en quien confiar, en la medida que conoce.  

Además, todos los elementos que desde la perspectiva de los estudiantes aparecieron como 

fundamento de la autoridad no se solicitan aislados sino como un conjunto. A esta 

conclusión también llega Diker (2010) señalando que lo estudiantes demandan 

insistentemente equilibrio „ni tanto ni tan poco‟, en este sentido por ejemplo el profesor 

debe „no dejársela montar‟ pero no maltratar o ser indiferente con el estudiante, lo que le 

implica dar confianza, pero como un sujeto de saber.  
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5. Capítulo V. Conclusiones 

En este apartado se pretende responder a dos necesidades. Por una parte, si bien desde el 

principio del documento se ha planteado que existe una correlación entre autoridad, 

enseñanza y aprendizaje, el énfasis en los capítulos 3 y 4 estuvo puesto en la autoridad, lo 

que requiere ahora una mirada que privilegie dichos procesos, que recoja lo que sobre ellos 

se ha dicho y que sea discutida en relación con la forma como éstos se conciben en el 

primer capítulo. En segundo lugar, es necesario hacer un cruce entre la lectura de autoridad 

que enfatiza las perspectivas y ejercicios de los docentes, presentada en el tercer capítulo, 

con la que se refiere a los estudiantes, desarrollada en el cuarto capítulo.  

5.1. La persistencia de prácticas tradicionales en la enseñanza: la primacía de las 

teorías implícitas sobre las explícitas 

 

Nos cuesta trabajo ponernos en el lugar de nuestros alumnos, percibir que su 

perspectiva y experiencia es distinta de la nuestra, vivir su cultura del aprendizaje, 

porque para ponernos en su lugar debemos ponernos en su piel, lo cual es muy difícil 

porque las representaciones implícitas tienen su origen  […] en nuestra experiencia 

personal.  (Pozo et al., 2006:107) 

Sin el ánimo de establecer juicios mal intencionados o mal informados, es posible afirmar, 

a pesar del carácter exploratorio de este trabajo, que todos los profesores observados
231

 

mantenemos ciertas prácticas de la educación tradicional en relación con la enseñanza. Así, 

en mayor o menor medida, existe un énfasis en lo expositivo, explicativo y verbal, siendo el 

lugar de dichas exposiciones el tablero; el dominio de la palabra, y en ese sentido del saber 

sigue siendo nuestro. Para hacer los balances en relación con el aprendizaje nos apegamos a 

los resultados de evaluaciones, más que a los procesos; el error no es visto como una 

oportunidad para generar conocimiento sino algo que evidencia el fracaso de los 

estudiantes, y quizá el nuestro; los contenidos no son una excusa para desarrollar 

habilidades sino un fin en sí mismo. 

Además, como lo señalaron los estudiantes en el capítulo anterior, los profesores seguimos 

haciendo dictados y copias. Esto se confirma además en afirmaciones como la que hace la 

profesora Lorena “[…] el que copia aprende dos veces”. Todo esto sugiere que a pesar de 
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la formación en pedagogía, como lo admitió el profesor Jesús, tendemos a enseñar como 

nos enseñaron:  

[…] el problema no es sólo de pedagogía porque en la carrera usted puede mirar 

y por lo menos hay tres o cuatro pedagogías por semestre o sea que uno está 

viendo pedagogía todo el tiempo y sí, yo le puedo hablar de constructivismo, yo le 

puedo dar teorías, pero eso se queda en el papel porque uno no tiene un 

momento, ni siquiera en las prácticas para decir bueno voy a aplicar esto de tal 

forma. Entonces, cuando uno sale a ser profesor  sale a ser como uno recuerda 

que hicieron los maestros de uno, si uno quisiera en realidad dar un clase 

estructuralista o una clase constructivista uno tendría que vivir eso por lo menos 

en la universidad, pero en la universidad las clases son tradicionalistas, así me 

estén hablando del conductismo, me estén hablando del estructuralismo y me 

estén mostrando no se la belleza de cómo construir y mentefacto y cómo eso le 

aporta a los chinos me lo están dando desde una clase conductista.
232

 

A partir de la cita anterior cabe destacar varios aspectos: primero, se evidencia una ruptura 

entre formación y práctica pedagógica; segundo, las maneras de enseñar corresponden más 

a las maneras como aprendimos que a nuestras reflexiones, críticas o explicitaciones al 

respecto; tercero, nos resulta difícil incorporar teorías pedagógicas formales en la medida 

que éstas no han hecho parte de nuestro aprendizaje.  

Ahora bien, es necesario aclarar que si bien persisten prácticas tradicionales que nosotros 

mismos hemos cuestionado, junto a éstas empleamos otras que tratan de desarrollar, por 

ejemplo, capacidades conceptuales más que memorísticas; de análisis, crítica y de 

posicionamiento a partir de los contextos de los estudiantes, entre otras, que distan de lo 

tradicional.  Sin embargo, en general, no responden a ningún modelo pedagógico particular 

sino que muchas son construcciones de los docentes a partir de su experiencia y de la 

búsqueda por hacer mejor su labor. 

En cuanto a las maneras como enseñamos, hay que decir como se planteó en el capítulo 1 

siguiendo a Pozo (2006), que profesores como estudiantes tenemos unas teorías implícitas 

sobre la enseñanza y el aprendizaje y otras explícitas; empero, las primeras son las que 

orientan en mayor medida nuestras prácticas, los otras, como indicó siguiendo a Carretero 

(1998), suelen ofrecerse como explicaciones posteriores a lo que hacemos. No obstante, 

que sean implícitas no significa que sean erróneas, pues funcionan en situaciones regulares.  
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En relación con lo anterior resulta diciente el hecho que los profesores afirmen de forma 

generalizada que la docencia es algo que se aprende en la práctica y el principal factor en 

relación con la autoridad es la experiencia, antes que la formación. Así de los 16 docentes 

entrevistados, 15 señalaron en relación con una serie de factores
233

 que pueden ser, o bien 

favorables, o por el contrario algo desfavorable en cuanto a la autoridad, que lo que más 

contaba era la experiencia. Esto permite concluir que la forma de pensarnos como 

autoridad, como profesores, y las maneras como concebimos enseñanza y aprendizaje 

responden más a nuestras prácticas que a la formación explícita al respecto. 

En este sentido, en lo atinente a la persistencia de prácticas que nosotros hemos 

cuestionado, Pozo hace una conclusión similar a la que estoy presentando cuando se  

pregunta “¿están cambiando realmente nuestras escuelas?, ¿se aprende y se enseña hoy de 

forma distinta a como aprendíamos nosotros cuando, según la feliz expresión de Gabriel 

García Márquez, éramos jóvenes e indocumentados?”: (2006:30). Aunque el autor dice que 

no es posible responder a esto de forma unívoca señala que “en general, los cambios 

predicados, las propuestas teóricas para el cambio han sido más fuertes y profundas que los 

verdaderos cambios que han tenido lugar en las prácticas educativas, sin duda más en unas 

aulas que en otras porque no pretendemos señalar a nadie” (Ibídem). 

A una conclusión similar llega de Zubiría cuando afirma que a pesar de las ideas, 

movimientos, planteamientos y críticas, “Así nos duela a los pedagogos y los maestros no 

lo reconozcamos, la escuela tradicional sigue siendo el sistema educativo generalizado y 

dominante en las escuelas del mundo entero” (2004:20). A pesar de todo, no es posible 

afirmar que no haya cambios, pues de ninguna manera se trata de elementos estáticos, sino 

que más bien estos cambios son de larga duración.  

De otro lado, se ha dicho entonces que al enseñar, tendemos a hacerlo como aprendimos, 

esto implica que esperamos que nuestros estudiantes también aprendan y tengan respuestas 

y actitudes como las nuestras en su momento. En términos de autoridad también tendemos 

a actuar como lo hicieron nuestros profesores, suponemos y pretendemos respuestas 
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semejantes de los estudiantes según lo que nosotros fuimos. En este sentido, por ejemplo, 

como se citó en el capítulo 3 la profesora Lina manifestó que: 

[…] llegué a sentir un poco de pérdida de autoridad la primera vez que uno como 

docente tiene tan arraigado el modelo de autoridad de sus maestros que cosas 

como éstas hacen que uno sienta que está haciendo las cosas mal, pero con el 

tiempo descubrí que  no necesariamente es así […] considero que siempre y 

cuando dicho trato no sobrepase el límite de la confianza al irrespeto esto no 

representa una falta de autoridad sino más bien, se trata de  una reacomodación 

cultural
234

.  

Ahora bien, de la cita anterior hay dos elementos por destacar, primero que las 

consideraciones en referencia a la autoridad, y en consecuencia sobre su „pérdida‟,  

dependen de nuestras concepciones y posturas al respecto y, segundo, que si bien 

esperamos que los estudiantes se comporten como nosotros lo hicimos, esto no se cumple, 

lo cual nos exige, como se dijo en el capítulo 3 de reacomodaciones continuas.  

Es posible afirmar que el hecho de que las expectativas que tenemos no se cumplan en 

nuestros estudiantes se deba, como se indicó en el primer capítulo siguiendo a Dubet 

(2007), a que las bases de una autoridad que podemos llamar tradicional ya no existen, 

debido a las transformaciones de las instituciones y de los sujetos. Tal autoridad se 

fundamentaba en los principios institucionales: 

Al obedecer al maestro, el alumno obedece antes que nada a aquello que el maestro 

representa y encarna […] porque encarna una figura de lo sacro, al obedecerle el 

alumno obedece a esos mismos valores. No obedezco al maestro o al médico 

porque tenga una personalidad simpática o autoritaria, sino porque actúa en nombre 

de la Razón, de la Nación, de la Cultura, de la Ciencia […]  Así, al someterse a una 

autoridad singular, el alumno se pliega a la autoridad de los valores de la institución 

(2007: 47). 

Ante estas estas transformaciones, la autoridad es algo -y esto fue una conclusión del 

capítulo 3- que se debe ratificar cotidianamente, así que: 

El régimen de justificación pasa entonces de la institución al individuo. Le 

corresponde al profesor construir él mismo su autoridad movilizando aquello que, a 

falta de otro concepto llamamos su personalidad. Ahí donde la subjetividad del 

maestro desaparecía tras su rol, se antepone a éste, provocando un replanteamiento 

profundo y un agotamiento puesto que la clase ya no es una rutina. (Ibídem) 
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En este sentido, en el capítulo 3 se dijo que la autoridad es permanentemente puesta a 

prueba, lo que suscita reacomodaciones. Esto sugiere entonces que nuestros estudiantes 

no son los alumnos que nosotros fuimos y que lo que hacíamos en términos de 

enseñanza y autoridad ya no funciona del todo. Para poner un ejemplo: era común 

ponernos de pie cuando el docente ingresaba al aula, de lo contrario, el maestro podía 

hacer exigencias o reclamos al respecto, ahora esto sería un absurdo. Estas prácticas han 

entrado en desuso en la medida que han perdido legitimidad.  

Además, en el capítulo 4 se dijo que los las bases de autoridad del docente, vistas desde 

los alumnos remiten al saber disciplinar y al saber pedagógico, que comprende el saber 

sobre los alumnos. Al respecto Diker afirma que: 

Si bien hasta aquí estaríamos frente a lo que serían las bases tradicionales de la 

autoridad docente, la diferencia fundamental es que el reconocimiento de ese 

saber no depende ya ni de la institución ni de la posición que el profesor ocupa. 

Antes bien, encontramos que en la perspectiva de los alumnos, el saber –como 

base de la eficacia de la práctica docente y como fundamento de autoridad- debe 

ser, primero demostrado: cada año, cada día, en cada clase (2010:45) 

El panorama anterior permite concluir entonces que nuestras maneras no responden del 

todo a las expectativas que tenemos frente a nuestros estudiantes, como consecuencia de 

una serie de transformaciones que van más allá del aula. Esto hace que las interacciones 

en el aula sean menos previsibles y en este sentido más desconcertantes. 

5.2 Nuevas formas de aprendizaje: crisis de la enseñanza, crisis de autoridad 

Las nuevas formas de gestionar y distribuir socialmente el conocimiento, las nuevas 

tecnologías para acceder a ese conocimiento, parecen estar definiendo una nueva cultura 

del aprendizaje que requiere una mentalidad nueva tanto entre quienes aprenden como 

entre quienes enseñan (Pozo 2006: 14) 

Tal como quedó planteado en el apartado anterior, las bases de la autoridad pasaron de lo 

institucional al individuo, es decir al profesor, quien debe demostrar autoridad en relación 

con las exigencias que hacen los estudiantes. Pero además, otro elemento que se ha 

transformado atañe al aprendizaje.  

En este sentido, en el ítem 3.2 se señaló que algunos docentes perciben que junto a la 

transformación de las relaciones de autoridad hay cambios en cuanto a la actitud de los 
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estudiantes frente a la enseñanza y el aprendizaje. La idea más generalizada entre los 

docentes es que los alumnos se interesan cada vez menos por el estudio, lo que se 

evidenciaría en que no leen, no estudian en sus casas –“yo ya no dejo tareas porque no las 

hacen”-, no prestan atención –“varias veces me doy cuenta que estoy hablando sólo”-, en 

al pérdida generalizada de materias- “toca mirar como se les cuadra la nota para que no 

pierdan tantos, si uno califica como es nadie pasa”-, en que aprenden sólo por el instante; 

en este sentido el profesor Jesús decía que  “[…] los chicos tienen muchos vacíos que ni 

siquiera es culpa de los docentes, porque uno mismo se da cuenta que les da una clase hoy 

y mañana les pregunta sobre lo mismo y no se acuerdan y es un efecto de no sé, como si les 

diera y el sol y se resetearan […]
235

. Sin embargo, al respecto habría que decir que esto 

tiene que ver con el hecho de que sigamos enseñando contenidos, que requieren de repetir y 

corregir, para lo cual los estudiantes no están dispuestos.  

Entonces bien, contrastando esta concepción de los profesores con lo que sucede en el aula, 

hay que decir que sus consideraciones tienen sustento, pues esta disposición, o más bien 

indisposición, de los alumnos es generalizada, excepto frente a algunos profesores como la 

profesora Constanza. Pero aun así ella se queja de que los estudiantes no traen material, de 

que si bien participan y preguntan, no aprueban su asignatura ni sus exámenes. Este hecho, 

el de la pérdida, también fue frecuente y por esto varias veces se vio a los profesores 

calificando de maneras ventajosas para los estudiantes, pues de no ser así muchos perderían 

su materia.  

Lo anterior no es un problema minúsculo para los profesores, pues esta actitud dificulta la 

tarea de enseñanza y la consolidación, en primera instancia, de autoridad epistemológica, y 

en segundo lugar, de autoridad deontológica, en tanto no hay reconocimiento del saber 

pedagógico del docente. Sin embargo, la respuesta más inmediata al respecto tiene que ver 

con la agudización de los mecanismos de control, sobre todo en cuanto a la nota, pero estos 

mecanismos no funcionan y generan mayores resistencias o indiferencias por parte de los 

estudiantes.  

                                                      
235

 Entrevista Jesús, realizada el 7 de octubre de 2011 



138 

 

Ahora bien, buscar respuestas al respecto no es una tarea fácil. Del trabajo de campo se 

infiere que los estudiantes manifiestan que se aburren o que no hacen nada porque „no 

entienden‟, ya sea que responsabilicen de esto al profesor, a la materia –por ejemplo cuando 

dicen que es difícil- o se culpen a sí mismos. Además reclaman la utilidad de lo que se les 

enseña. Sin embargo, los elementos que aquí se están señalando requieren abordajes 

investigativos más profundos. 

No obstante, es posible afirmar que nuestras formas de enseñar no funcionan porque los 

estudiantes están aprendiendo de otras maneras. Al respecto en el capítulo 3 se señaló como 

la televisión y el internet están suscitando otros espacios de socialización y, en esta medida, 

de constitución de sujetos, es decir, otros niños y otros jóvenes, que hacen que las 

relaciones con los adultos se transformen. En este sentido, para el caso de la televisión, 

Meyrowitz (1992) afirma que: 

 Lo que hay de verdaderamente revolucionario en la televisión es que ella permite a 

los más jóvenes estar presentes en las interacciones de los adultos […]"Es como si 

la sociedad entera hubiera tomado la decisión de autorizar a los niños a asistir a las 

guerras, a los entierros, a los juegos de seducción eróticos, a los interludios 

sexuales, a las intrigas criminales. La pequeña pantalla les expone a los temas y 

comportamientos que los adultos se esforzaron por ocultarles durante siglos”
4
 

(citado en Martín-Barbero, 2002:3) 

Al respecto es necesario señalar que estas situaciones remiten al sentido de crisis que se ha 

planteado antes, como la ineficacia de las viejas respuestas y formas de hacer ante las 

nuevas dificultades. 

Frente a estos cambios, en el capítulo 3 se evidenciaron varias actitudes por parte de los 

profesores. Una es la pérdida de confianza en que los estudiantes pueden aprender sobre lo 

que nosotros les enseñamos, esto es una renuncia al aprendizaje de los alumnos, que 

conlleva a otra, a la enseñanza misma, que se evidencia, como se vio allí, en la asignación 

de actividades para mantener ocupados a los estudiantes; otra, es la añoranza de los 

alumnos que fuimos; o bien culpar del fracaso a ellos mismos, las familias, la falta de 

normas, el exceso de derechos, los medios de comunicación, etc.  En este sentido aplica la 

siguiente consideración de Pozo et al., 
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La cultura del aprendizaje está cambiando aceleradamente fuera de las aulas, con 

lo que muchas de las representaciones implícitas que los profesores tienen sobre 

los alumnos, producto de esa herencia cultural, tal vez ya no sirvan y deban ser 

modificados. Tal vez nuestras teorías implícitas sobre el aprendizaje y la 

enseñanza respondan más al allí y entonces que a ese aquí y ahora que 

suponíamos. Muchos profesores añoran un tipo de alumno –una forma de enseñar 

y de aprender- que y apenas existe y que en su imaginario o en su memoria 

reconstruida se corresponde con el alumno que ellos mismos fueron en un tiempo 

ya remoto. Vivimos tiempos, y espacios, de cambio educativo. Nos guste o no” 

(2006:107). 

Las actitudes „conservadoras‟, surgidas de lo desconcertante e incierto en correspondencia 

con las transformaciones culturales que se señalaron en el capítulo 3, promueven relaciones 

tensionantes, que tienden a la ruptura. Jesús Martín Barbero es enfático en esto cuando 

señala: 

La escuela ha dejado de ser el único lugar de legitimación del saber, pues hay una 

multiplicidad de saberes que circulan por otros canales y no le piden permiso a la 

escuela para expandirse socialmente. Esta diversificación y difusión del saber, por 

fuera de la escuela, es uno de los retos más fuertes que el mundo de la 

comunicación le plantea al sistema educativo. Frente al maestro que sabe recitar 

muy bien su lección hoy se sienta un alumno que por ósmosis con el medio-

ambiente comunicativo se halla “empapado” de otros lenguajes, saberes y 

escrituras que circulan por la sociedad. Saberes-mosaico[…]por estar hechos de 

trozos, de fragmentos, que sin embargo no impiden a los jóvenes tener con 

frecuencia un conocimiento más actualizado en física o en geografía que su propio 

maestro. Lo que está acarreando en la escuela no una apertura a esos nuevos 

saberes sino un fortalecimiento del autoritarismo, como reacción a la pérdida de 

autoridad que sufre el maestro, y la descalificación de los jóvenes como cada día 

más frívolos e irrespetuosos con el sistema del saber escolar. (2002:8) 

La última sentencia de Martín-Barbero se cumple en las evidencias del trabajo de campo. 

Recuérdese que en el capítulo 3 se señaló que ante la falta de obediencia, en general los 

profesores tendemos a enfatizar más en el control que en el saber. Asimismo se advirtió 

como los docentes con más dificultades frente a la autoridad desarrollan sentimientos 

profundos de rechazo, si se quiere de odio, hacia los estudiantes.  

Se requiere, antes que restablecer o rehacer vínculos, generar unos nuevos, y para esto 

debemos partir de elementos que son relevantes desde los estudiantes tanto en términos de 

autoridad como de enseñanza. 



140 

 

 

5.3 Vínculos de autoridad y de enseñanza desde el saber pedagógico. 

A continuación se presentan algunos elementos que recogen las lecturas sobre la autoridad,  

desde los profesores y los estudiantes, analizadas en los capítulos tres y cuatro. A partir de 

estos se tratan de vislumbrar vínculos de autoridad y de enseñanza. 

1. En cuanto al reconocimiento. Un principio para reinventar los vínculos con los 

estudiantes tienen que ver con el reconocimiento. Del capítulo 3 y de los planteamientos 

teóricos se concluyó que autoridad y enseñanza no son posibles sin el reconocimiento del 

profesor por parte de los estudiantes. También se dijo que los profesores identifican esta 

necesidad y de ahí las estrategias a las que acuden para lograrlo. Sin embargo, en el cuarto 

capítulo se señala como los estudiantes solicitan, a su vez, ser reconocidos como alumnos y 

como individuos. En el primer sentido, requieren que el docente confíe en que pueden 

aprender y, como consecuencia, considere que  enseñarles no es una tarea inútil; ahora bien, 

que no se trata de enseñarles de cualquier manera sino que exigen un nuevo 

relacionamiento de lo teórico y lo práctico, donde se tengan en cuenta sus contextos, 

capacidades y necesidades; en el segundo sentido, solicitan contar para el maestro en 

relación con sus intereses, capacidades, sentimientos y problemáticas. Esto implica que las 

renuncias a la enseñanza, así como la indiferencia o los abusos en el trato –autoritarismos- 

son de entrada rupturas que no permiten la realización ni de autoridad ni de enseñanza, así 

como tampoco de los aprendizajes pretendidos. 

2. En cuanto saber. Del capítulo 4 se identificó que las expectativas y exigencias de los 

estudiantes hacia los docentes, tienen que ver con el saber disciplinar y sobre todo con el 

saber pedagógico. Esto implica que el docente evidencie que sabe, no sólo en cuanto a la 

enseñanza de su materia, sino en relación con los estudiantes.  

Además el docente como sujeto de saber requiere ser un sujeto de confianza, con quien se 

pueda contar para aprender, de su materia, de su experiencia, de su ejemplo o de su consejo. 

Por esto las estrategias de acercamiento orientadas a buscar autoridad en la paridad no 

funcionan, porque allí el profesor se muestra como „uno más‟ que carece de dichos 

elementos. Esto indica que los estudiantes solicitan distanciamiento, no como indiferencia o 
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rechazo, sino en cuanto a conocimientos, que serían la justificación para las diferencias en 

relación con las funciones, los derechos y las obligaciones. 

Para fundamentar la autoridad y permitir la enseñanza se requiere que el docente no vea 

como una amenaza el hecho de que los estudiantes sepan sobre otros ámbitos más que él, 

pues, siguiendo a Bocheński, la autoridad no es absoluta.  A partir del trabajo de campo se 

infiere que no lo es ni en cuanto al ámbito, ni en el tiempo, pues siempre debe ratificarse, ni 

frente a todos los alumnos; así que, podríamos decir que el profesor es sujeto de autoridades 

múltiples. Esto conlleva a la necesidad de aceptar que  no tenemos que ser autoridad para 

todos, que los estudiantes son sujetos de saber, que pueden disentir, y que esto no 

constituye una amenaza.  

3. En cuanto a la enseñanza y el aprendizaje.  Como fundamento del saber disciplinar y del 

saber enseñar los estudiantes agregan, como se concluyó en el capítulo 4, el querer enseñar. 

Esto implica que el docente evidencie el disfrute y compromiso con la enseñanza, que 

como se vio, para los estudiantes es la principal función del profesor, desde donde es 

exigido y criticado. 

En lo que respecta al aprendizaje queda claro que los maestros, de diversas maneras, logran 

desarrollar procesos de enseñanza formales, sin embargo, estos no se evidencian en los 

aprendizajes, que suelen ser memorísticos y responder a tareas específicas y limitadas en el 

tiempo, motivadas por la nota. Esto sugiere una ruptura entre enseñanza y aprendizaje. 

En relación con las nuevas maneras de aprender de los estudiantes hay que decir, siguiendo 

a Martín-Barbero (2002) y a Pozo (2006), que el lugar del profesor tiene cabida en tanto 

autoridad epistemológica, pues frente al cúmulo de información a la que profesores como 

estudiantes podemos acceder y que nos accede, como un bombardeo, como una inundación, 

son necesarias capacidades para organizarla, interpretarla, tomar distancia, asumir posturas 

críticas. Esto,  

Exige mayores capacidades o competencias cognitivas por los lectores de esas 

nuevas fuentes de información. Los futuras ciudadanos van a necesitar 

capacidades para buscar, seleccionar e interpretar la información, para navegar sin 

naufragar en medio de un flujo informático e informativo caótico. La escuela ya 

no puede proporcionar toda la información relevante, porque ésta es mucho más 
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móvil y flexible que la propia escuela, lo que si puede es formar a los alumnos 

para poder acceder y dar sentido a la información, proporcionándoles capacidades 

de aprendizaje que les permitan una asimilación crítica de la información” (Pozo 

2006: 48) 

4. En cuanto a la tensión epistemológico deontológico. Los estudiantes admiten que es 

necesario el control, la atención, el silencio, y como resultado la aceptación de órdenes,  

pero esto debe ser consecuencia del saber pedagógico, de las propuestas de clase, más que 

de los mecanismos de control, aunque estos sean aceptados, con ciertas limitaciones. Sin 

embargo, el énfasis en dichos mecanismos es, como se concluyó en el capítulo 3 una 

evidencia de que la autoridad ha fallado.  

Así, como se dijo en el capítulo 4 tanto profesores como estudiantes necesitamos nuevos 

aprendizajes para modificar nuestra participación, es decir nuestras interacciones. Una de 

las actitudes que debemos modificar es la indiferencia mutua, el dejar de ver al otro como 

enemigo o antagonista, el confiar en el otro, es decir, reconocerlo.  

En este sentido, estamos convocados no sólo a cuestionar sino transformar nuestras 

prácticas, lo que según señala Pozo (2006) no es para nada una tarea fácil pues, como ya se 

ha dicho, responden a un saber profundo, incorporado, no sólo en nuestros razonamientos 

sino en nuestras emociones, en nuestros esquemas de actuación. Esto quiere decir que 

transformar nuestras maneras de hacer no es reductible a un problema de voluntad.  

5.4 La experiencia de investigación 

Como se indicó en la introducción, la propuesta de investigación surgió de un fracaso, el 

mío. Fue necesario que me alejara de mis angustias, para darle una perspectiva 

investigativa desde las Ciencias Sociales. No obstante, una separación total de mi 

subjetividad frente a la problemática no era posible, pues no renuncié a los intentos de 

superar mis dificultades en el aula.  

El trabajo investigativo también fue una lectura de mí misma; fui la que intentó constituirse 

como autoridad a través de la paridad, pero no funcionó; por lo que pasé a procurar 

relaciones distantes, académicas, y con esto, sumado a los mecanismos de control, sobre 

todo la nota, logré establecerme más como autoridad deontológica. 
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También debo admitir que a mediados del año 2011, cuando el trabajo de campo estaba 

avanzado, surgieron nuevas crisis, donde sentía que los estudiantes se me „salían de las 

manos‟, cuando no lograba su participación en mi propuesta de enseñanza. En esto, me 

desbordé, los grité, incluso, y no dejo de reconocerlo con cierta vergüenza,  los maltraté y 

generé sentimientos negativos hacia algunos de ellos. Todo esto era sintomático de una 

autoridad fallida.  

Entendí, producto de contrastar mi situación con la de los docentes participantes en la 

investigación, que seguía fallando porque lo deontológico se había convertido en un fin en 

sí mismo, y, más importante que lo concerniente a lo epistemológico; quizá esto se debió al 

temor de no volver a fracasar. Sin embargo,  con maestros como Alexandra, Constanza, 

Ana y Douglas, entre muchos otros, que tenían su autoridad consolidada comprendí que 

debía buscar la pasión por mi labor y elaborar clases dinámicas, problematizar más que 

adoptar „temas‟, movilizar el pensamiento de los estudiantes a través de la representación, 

del juego, de la interacción, prestar más atención a aquellos que se hallaban en un „no 

puedo‟ continuo, acompañarlos y hacerles sentir que podían aprender a sus propios ritmos.  

Además, encontré la necesidad de relaciones afectuosas, de darle lugar al estudiante como 

persona, sin que esto implique ser un par con ellos o dar lugar para „abusos de confianza‟ o 

„faltas de respeto‟. Una vez adoptada esta perspectiva lo que corresponde a autoridad y 

enseñanza ha ido mejor, disfruto más lo que hago, actitud que los estudiantes reconocen y 

valoran.  

En relación con lo teórico, el profesor Carlos Miñana me hizo comprender, cuando me 

hallaba elaborando el análisis de los datos de campo, que mi perspectiva teórica era 

funcionalista en tanto consideraba una sociedad, que no es posible ubicar, pero a la que aun 

así se le reconoce con estructuras que se internalizan y reproducen en individuos a través de 

un proceso de socialización que comporta la idea de progreso, y ante el cual los individuos 

no tienen una opción distinta a la de interiorizar. Pero como él indica, si se asume que “[…] 

el hombre está arrojado al mundo de la vida y construye un mundo de la vida en la 

interacción con otros seres -humanos y no humanos-” (2005:168); esto me permitió 

comprender a estudiantes y docentes como participantes, como agentes con capacidad 

actuación y de construcción. 
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Así se transformó mi perspectiva de la labor docente, a la disciplina de cuya enseñanza me 

hago cargo –Física y matemáticas-, a la educación y a los estudiantes. Por supuesto, la  

consolidación de la autoridad es una tarea que no termina, y no terminará, porque los 

conflictos en las instituciones educativas son cotidianos y los sujetos, los objetos y sus 

relaciones cambian.  

5.5 Recomendaciones 

Desde el principio se ha insistido que los análisis que aquí se presentan tienen un carácter 

exploratorio, lo que implica reconocer que algunos asuntos requieren ser asumidos desde 

lo investigativo. Incluso la misma pregunta de investigación puede ser asumida desde 

otras perspectivas, énfasis o enfoques teóricos: 

 Las dinámicas del aula están movilizadas por lo comunicativo y lo discursivo. Al 

respecto ya se han hecho análisis del discurso, pero sin que su prioridad sea abordar lo 

que a la construcción de autoridad y su relación con la enseñanza y el aprendizaje se 

refiere. También queda ésta como otra posibilidad de asumir la problemática. 

 Si bien el trabajo investigativo comprendió autoridad, enseñanza y aprendizaje, sobre 

todo fue enfático en la interrelación de los dos primeros elementos, el aprendizaje fue 

abordado pero crear las evidencias para dar cuenta de ello es más laborioso.  Esta 

carencia queda como un camino de profundización. 

 Se identificó y se señaló que la construcción de autoridad, las relaciones y los 

procesos de enseñanza cambian cuando se modifican los grupos, por ejemplo, para el 

caso de la docencia con niños y con jóvenes; empero, tales diferencias no fueron 

profundizadas. De esta manera queda abierta la posibilidad de un ejercicio 

investigativo que permita comparar las diferencias en la construcción de autoridad en 

primaria y bachillerato, por ejemplo.  

 Otra de las cuestiones que se abordó y cuya relevancia fue identificada en el ejercicio 

exploratorio, sin lograr mayor profundidad, fue la cuestión del género vinculada con la 

construcción y el ejercicio de la autoridad y su interrelación con los procesos de 

enseñanza y aprendizaje.  
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 Es posible que la misma problemática pero con un trabajo de campo en instituciones 

con otras características, por ejemplo privadas, femeninas o masculinas, de otra 

extracción social, etc., arroje resultados diferentes.  

 La comparación entre instituciones también queda como una posibilidad de abordaje 

de la problemática de la autoridad. 

 Finalmente, otra cuestión que queda como un camino para profundizar es la relación 

entre la autoridad en el aula y transformaciones legales que inciden en la labor 

docente, por ejemplo aquellas suscitadas en este sentido por los decretos230 de 

2002
236

 y  1290 de 2008
237

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

                                                      
236

Por el cual se dictan normas en materia de currículo, evaluación y promoción de los educandos y 

evaluación institucional. 
237

 Por el cual se reglamenta la evaluación del aprendizaje y promoción de los estudiantes de los niveles de 

educación básica y media 
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Anexos 

Anexo 1. Características generales de los colegios participantes 

Institución Educativa Distrital Eduardo Umaña Mendoza. Ubicado en la localidad 

quinta de Usme, en funcionamiento desde el 2005, mixto, ofrece los niveles desde prescolar 

hasta Educación Media,  énfasis en derechos humanos, jornadas mañana y tarde. 

Estudiantes de los estratos socioeconómicos 1 y 2. 

Colegio Distrital Francisco Javier Matiz. Ubicado en la localidad cuarta de San 

Cristóbal, en funcionamiento desde 1997, mixto, ofrece los niveles desde prescolar hasta 

Educación Media, con énfasis en humanidades, jornadas mañana y tarde. Estudiantes de los 

estratos socioeconómicos 1 y 2. 

Anexo 2. Formato de encuesta a docentes 

 
Género: 

Edad:   

Asignatura a cargo: 

Años de experiencia docente: 

 

1. ¿Para usted qué es la autoridad y cómo es 

la relación de autoridad en el aula con sus 

estudiantes? 

 

 

 

 
2. ¿Cuál ha sido la situación en la que más 

ha sentido retada la autoridad y qué ha 

hecho al respecto?  

 

 

3. ¿Cuáles  de los siguientes factores 

considera que han sido el mayor obstáculo 

para que usted consolide su autoridad y 

por qué? 

a. Diferencias de Edad 

b. Diferencias de Género 

c. Experiencia  

d. Inexperiencia 

e. Su disciplina  

f. Los estudiantes 

g. La institución 

h. Condiciones laborales 

i. Diferencias ideológicas y/o políticas 

j. Los padres de familia 

k. Los medios de comunicación 

l. Las tribus urbanas 

m. Otro ¿cuál? 
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4. ¿Cuáles  de los siguientes factores 

considera que han sido los más favorables 

para que usted consolide su autoridad y 

por qué? 

a. Diferencias de Edad 

b. Diferencias de Género 

c. Experiencia  

d. Inexperiencia 

e. La formación 

f. Su disciplina  

g. Los estudiantes 

h. La institución 

i. Condiciones laborales 

j. Diferencias ideológicas y/o políticas 

k. Los padres de familia 

l. Los medios de comunicación 

m. Las tribus urbanas 

5. Otro ¿cuál? 

 

6. Teniendo en cuenta su experiencia como 

estudiante y como docente ¿considera que 

la autoridad ha cambiado? ¿cómo y por 

qué? 

 

 

 

 

 
7. ¿Qué estrategias ha usado para consolidar 

su autoridad? ¿cuáles han fallado y cuáles 

han sido exitosas? 

 

 

 

 

 

 
8. ¿Qué piensa y qué uso hace de 

mecanismos como la nota, el observador, 

la coordinación, etc., para controlar a los 

estudiantes? 

 

9. ¿Para usted, en qué consiste el aprendizaje 

y cuáles son los mayores obstáculos para 

que sus estudiantes aprendan? 

 

 

 

 

 

 

 

 
10. ¿Cuál cree que es la relación entre 

autoridad y enseñanza-aprendizaje? 
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Anexo 3. Formato de encuesta a estudiantes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 4. Profesoras y profesores observados según las áreas y los grados 

Área Profesoras Profesores Grados 

Ciencias sociales 1  3 Sexto, noveno, once 

Ciencias naturales 4 1 Sexto, noveno, décimo y once 

Educación Física 2  Octavo y once 

Danzas  1 Séptimo 

Humanidades 1  1 Sextos Séptimo 

Total 8 6  
 

FICHA DE ESTUDIANTES 

 

Nombre: _____________________Curso y jornada:______   Fecha: __________ 

 Edad:________ 

1. Dibuje, al respaldo de la hoja, a cada uno de los profesores con los que tiene clase, escriba sus 

características y el sentimiento que le genera 

2. ¿Cómo deberían ser los profesores? ¿por qué? 

3. ¿Cómo no deberían ser los profesores? ¿por qué? 

4. ¿Cuál es la clase que más le gusta o qué más le ha gustado y por qué?  

5. ¿Cuál es la clase que menos le gusta  o que menos le ha gustado y por qué? 

6. ¿Hay algo que haya aprendido y que lo haya marcado, que haya cambiado su vida o que sea importante 

para usted? Cómo y dónde lo aprendió? 

7. ¿Cuál es la clase en la que más ha aprendido y por qué? 

8. ¿Cuál es la materia que menos entiende, o en la que más mal le va y por qué? 

9. ¿Cuál es el profesor al que usted y su curso más le hacen caso y por qué? 

10. ¿Cuál es el profesor al que usted y su curso menos le hacen caso y por qué? 

11. ¿Cuál es el profesor al que más le temen y cuál es en el que más confía? 

12. ¿Cuál es profesor al que más recuerda y por qué? 

13. ¿Qué es lo que más le gusta hacer? 

14. ¿Qué quiere hacer y por qué? 

15. ¿A quién admira y por qué? 

16. ¿Qué piensa de lo que le enseñan en el colegio y por qué? 

17. ¿Qué es importante aprender para usted y por qué? 

18. ¿Dónde aprende y por qué? 

19. ¿Para usted es importante el estudio y por qué? 

20. ¿Para usted son importantes las notas y por qué? 

21. ¿Por qué viene al colegio? 

22. ¿Qué es lo que más le gusta del colegio y qué es lo que menos le gusta? 

23. ¿Qué es lo más importante en su vida? 

24. ¿Quién es la persona que más admira y por qué? 

25. ¿Qué piensan sus padres de los profesores del colegio? 

26. ¿Qué piensan sus padres del estudio? 

27. ¿Qué piensan sus padres del colegio? 
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